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En Bogotá D. C., a los dieciocho (18) días del 
mes de abril de dos mil diecisiete (2017) previa 
citación, se reunieron en el recinto del Honorable 
Senado de la República los miembros del mismo, 

I
Llamado a lista

El Segundo Vicepresidente del Senado, hono-
rable Senador Iván Leonidas Name Vásquez, in-
dica a la Secretaría llamar a lista, y contestan los 
siguientes honorables Senadores:

Registro de Asistencia honorables Senadores
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Álvarez Montenegro Javier Tato
Amín Escaf Miguel
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Avirama Avirama Marco Aníbal
Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando

Besayle Fayad Musa
Blel Scaff Nadya Georgette
Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Ruiz Édinson
Duque García Luis Fernando
Duque Márquez Iván
Durán Barrera Jaime Enrique
Elías Vidal Bernardo Miguel

Acta número 66 de la sesión ordinaria del día  
18 de abril de 2017

Presidencia de los honorables Senadores Óscar Mauricio Lizcano Arango,  
Daira de Jesús Galvis Méndez e Iván Leonidas Name Vásquez.
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Enríquez Maya Carlos Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Realpe Guillermo
García Romero Teresita
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Martínez Rosales Rosmery
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Hoyos Viviane Aleyda
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Navarro Wolff Antonio José
Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt

Rodríguez Sarmiento Milton Árlex
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía 
Tovar Rey Nohora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Vega Quiroz Doris Clemencia 
Velasco Chaves Luis Fernando
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Delgado Martínez Javier Mauricio
García Burgos Nora María
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gómez Jiménez Juan Diego
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
Santos Marín Guillermo Antonio
Serpa Uribe Horacio
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio
Vega de Plazas Ruby Thania
18.IV.2017
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a 
dar lectura al Orden del Día, para la presente re-
unión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día 
para la presente sesión. 
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

O R D E N   D E L   D Í A    
Para la sesión plenaria del día martes 18 de abril 

de 2017
Hora: 3:00 p. m.

I
Llamado a lista

II
Anuncio de proyectos

III
Consideración y aprobación de las actas nú-

meros: 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43 y 45 co-
rrespondientes a las sesiones ordinarias de los 
días: 3, 4, 5, 11, 18, 19, 25, 26 y 27 de octubre, 
1°, 2, 8, 9, 15, 16, 17, 22, 23, 24, 29 y 30 de no-

viembre y 5 y 7 de diciembre de 2016 y sesiones 
extraordinarias de las actas números: 50, 54, 
55, 56, 57, 58, 59, 01, 2 y 3 correspondientes a 
los días: 27 y 28 de diciembre de 2016, 7, 8, 13, 
14 y 21 de febrero y 6 de marzo de 2017 publi-
cadas en la Gaceta del Congreso números: 024, 
040, 025, 026, 042, 043, 044, 045, 023, 088, 117, 
118, 119, 089, 090, 120, 053, 091, 054, 112, 113, 
114, 041, 115, 116, 201, 200, 202, 203, 204, 205 y 
206 de 2017.

IV
Citación a los señores Ministros del despacho  

y Altos funcionarios del Estado
A los señores Ministros de: Defensa Nacional, 

doctor Luis Carlos Villegas Echeverri, Interior, 
doctor Juan Fernando Cristo Bustos, Educación 
Nacional, doctora Yaneth Cristina Giha Tovar, Sa-
lud y Protección Social, doctor Alejandro Gaviria 
Uribe, Justicia y del Derecho, doctor Enrique de 
Jesús Gil Botero, a la señora Directora del Institu-
to Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), doc-
tora Cristina Plazas Michelsen e invítese al señor 
Vicepresidente de la República de Colombia, doc-
tor Óscar Adolfo Naranjo Trujillo, al señor Fiscal 
General de Nación, doctor Néstor Humberto Mar-
tínez Neira, al señor Director de la Policía Nacio-
nal, General Jorge Hernando Nieto Rojas, a los 
señores Alcaldes: Bogotá, Enrique Peñalosa Lon-
doño, Medellín, Federico Gutiérrez Zuluaga, Cali, 
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Norman Mauricie Armitage Cadavid, Barranqui-
lla, Alejandro Char Chaljub, Quibdó, Isaías Cha-
lá Ibargüen, Tumaco, César Mauricio Ocampo 
Acosta (e), Pradera, Henry Devia Prado, Florida, 
Diego Felipe Bustamante Arango, Neiva, Rodrigo 
Lara Sánchez y Soacha, Eleázar González Casas.

Proposición número 95
Debate sobre el Pandillismo en las ciudades 

colombianas
El Pandillismo en un fenómeno social cada día 

más recurrente en nuestro país, a tal punto que en 
muchas ciudades se ha convertido en problema 
que afecta gravemente la seguridad ciudadana y 
puede llegar a convertirse en un obstáculo para al-

Cada día son más los adolescentes y jóvenes 
que se involucran en estos grupos, que consumen 
drogas alucinógenas, controlan territorios (las lla-

ilegales, intimidan los vecindarios y se enfrentan 
no solo entre ellos, sino con las autoridades cau-
sando dolor y muerte a su paso.

La proliferación de estas pandillas no se da en 
el vacío, por el contrario, se debe a la agudización 
de un conjunto de circunstancias (o escenario cri-
minógeno) que sirve de detonante para su creación 
y fortalecimiento; entre ellas podríamos señalar el 
abandono estatal (tanto de los barrios y zonas geo-

atrincherado), la precariedad económica, la margi-
nalidad social, la crisis de la familia como primer 
agente de socialización de los niños y las niñas, y 
en primer lugar, el Microtr co o Narcomenu-
deo. 

Hay que decirlo con palabras mayúsculas: Co-
lombia dejó de ser un país exclusivamente pro-
ductor y pasó a ser también consumidor, según lo 
revela el reciente estudio de Planeación Nacional 
sobre impacto económico y social del comercio de 
estupefacientes en pequeña escala.

Las cifras son por sí solas, aterradoras: este ne-
gocio del Microtr co en Colombia movió en el 
año 2015 a través de las organizaciones criminales 
6 billones de pesos, equivalentes al 0,75 del PIB, 
como consecuencia del aumento del consumo de 
drogas ilícitas en el país, en tanto que la rentabi-

3,8 del PIB ($20,5 billones). La rentabilidad del 
Microtr co es del 346 por ciento y la del narco-

Es claro que la transformación de grandes car-
teles de la droga a organizaciones fragmentadas y 
el crecimiento del mercado interno de sustancias 
como la cocaína, marihuana y bazuco, llevó a que 
Colombia pasara en los últimos años a ser un país 
no solo productor sino consumidor. Hoy Colombia 
es el 4° en Suramérica con mayor consumo de co-
caína y marihuana luego de ser uno de los países 
con menores índices en la región. 

Hoy en el país existen cerca de Un millón 500 
mil consumidores, de los cuales 832 mil, es decir, 
el 56%, viven en las ciudades capitales: Bogotá, 
Barranquilla, Medellín, Bucaramanga, Santa Mar-
ta y Pereira.

No debemos tratar este problema social como 
un tema aislado, por el contrario, él es el resultado 

territorios y a las cuales no se les ha brindado la 
Pandillismo 

no es más que un síntoma de una grave enferme-
dad por la que atraviesa nuestra sociedad y que 
afecta de manera directa a nuestros niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes.

Colombia, sumida como ha estado en un largo 

en el espejo cercano de gravísimos fenómenos de 
Pandillismo como los que azotan a países centro-
americanos que justamente salieron de sus propias 
guerras internas como Guatemala y El Salvador, 
afectando también a Honduras y el sur de México. 
Las Maras centroamericanas, presentes incluso en 

los 80 en forma lenta y silenciosa ante la indife-
rencia y negligencia de sus Gobiernos; cuando ya 
se tomaron medidas, pudo haber sido demasiado 
tarde o un costo astronómico que aún no muestra 
resultados. Al contrario, se estima que más del 30 
por ciento de los asesinatos en esos países tienen 
como origen las pandillas de las Maras. 

1. ¿Nos está pasando lo mismo, estamos dejan-
do crecer el fenómeno con pañitos de agua tibia? 

2. ¿Tenemos una política nacional para su pre-
vención o tratamiento o tan solo unas cuantas ac-
ciones aisladas y de poco impacto adelantadas en 
unos pocos municipios?

con las FARC y ojalá pronto con el ELN, nos ha 
nublado frente a la creciente inseguridad urbana y 
el consumo de drogas por nuestros niños y jóve-
nes, y hemos dejado al garete su futuro? 

4. ¿Combatir el Pandillismo solo será con me-
didas radicales de cárcel o entenderemos que la 
educación, familias fuertes y un real Estado Social 
de Derecho son la salvación de las nuevas genera-
ciones Colombianas?

Por lo anterior, consideramos que lo que prime-
ro debemos hacer es saber ¿qué es el Pandillismo? 

-
ramos poder analizarlo y luego combatirlo. Para 
responder a estas preguntas, nos permitimos citar 
o invitar a los siguientes funcionarios, para que ab-
suelvan el respectivo cuestionario:

Invítese al señor Vicepresidente de la Repú-
blica, General (R) Óscar Adolfo Naranjo

Señor Vicepresidente, dentro de las tareas que 
Seguri-

dad Ciudadana. En tal contexto, le solicitamos 
nos conteste:
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1. ¿Cuál será el enfoque en general que tendrá 
la seguridad ciudadana bajo su liderazgo?

2. Dentro de ese enfoque, ¿cuál es su análisis 
del fenómeno de Pandillismo en Colombia?

3. En su experiencia asesorando Gobiernos ex-
tranjeros, ¿cuál es su análisis comparado de lo que 
está ocurriendo en Colombia con el Pandillismo?

4. ¿A su juicio, tiene la Policía Nacional la su-
-

bidamente, y a tiempo, la creciente expansión del 
Pandillismo?

5. ¿Están preparados los municipios colombia-
nos y sus alcaldes, como responsables de la segu-
ridad ciudadana, para enfrentar y contener el fenó-
meno del Pandillismo?

Señor Ministro de la Defensa Nacional, doc-
tor Luis Carlos Villegas

¿Qué es una pandilla?
¿Cómo diferenciarla de otros grupos como 
por ejemplo parches, combos, bandas 
criminales?
¿Cómo actúan?

¿Quiénes la integran?
¿En dónde operan? ¿cuál es el escenario 
criminógeno en el que surgen?  

¿Cuántos jóvenes las integran?
¿Cuáles ciudades están más azotadas por 

¿Qué acciones han adelantado para 
combatirlas?
¿Cuánto presupuesto han asignado para 
ello?

Señor Ministro del Interior, doctor Juan 
Fernando Cristo Bustos

Una vez caracterizadas las pandillas, quisié-
ramos saber si existe una política nacional para 
afrontarlas.

¿Cuál es la Política Nacional de Seguridad 
y Convivencia para prevenir y/o combatir 
el Pandillismo?
Si no existe, ¿Dentro de la Política Nacio-
nal de Seguridad y Convivencia existe un 
componente que atienda este tema?

¿Cómo se ha avanzado?, ¿qué resultados 
ha tenido?
¿Cuántos Planes Integrales de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana (PISCC) 
departamentales y municipales tratan el 
tema? ¿Cuáles?

¿Cuánto presupuesto han destinado 
tanto el Gobierno nacional como los 
departamentales y municipales para ello?
¿Se ha realizado un seguimiento por parte 
del Ministerio al cumplimiento de estos 
PISCC municipales y departamentales?
¿En caso de incumplimiento, existe algún 
tipo de sanción?

Señora Ministra de Educación Nacional, 
doctora Yaneth Giha Tovar

Muchos de estos muchachos son desescolariza-
dos, razón por la cual “matan” su tiempo dedicando 
su atención a estos grupos, los cuales se convierten 
en sus “espacios protectores” y de socialización; 
ello reforzado por problemas familiares, margina-
lidad social, precariedad económica y cercanía de 
grupos ilegales de todo nivel que pretenden “reclu-
tarlos”. La escuela, al igual que la familia son los 
entornos protectores más fuertes que tienen nues-
tros NNA. En ese contexto:

¿Cuenta el Ministerio con una política de 
prevención y/o atención del Pandillismo?
¿Han realizado estudios acerca de la posible 
relación existente entre la deserción escolar, 
la inseguridad en los entornos escolares, el 

Pandillismo?
¿Tiene una caracterización de los 
pandilleros, sus familias y entornos 
sociales?
¿Existen lineamientos para la prevención 
y la atención de pandilleros en el entorno 
escolar?
¿Cuál es el porcentaje de deserción de los 
pandilleros?
¿Cuáles son las estrategias de reclutamiento 
que se presentan en los colegios?

Señor Ministro de Salud, doctor Alejandro 
Gaviria Uribe:

Este fenómeno está muy asociado al consumo 
de Sustancias Psicoactivas (SPA). Como entidad 
encargada a nivel nacional de diseñar e implemen-
tar políticas para la prevención y reducción del 
consumo de SPA:

¿Cuenta el Ministerio con una política de 
prevención y/o atención del Pandillismo?
¿Ha realizado acciones de prevención o 
atención de consumo de SPA para jóvenes 
y NNA pandilleros?
¿Tiene una caracterización de los 
pandilleros, sus familias y entornos 
sociales?

Señor Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor Enrique de Jesús Gil Botero:

En la medida en que esta es la entidad encarga-
da de diseñar e implementar una Política Criminal,
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¿Cuáles son los lineamientos para la 
prevención y atención de las faltas contra 
la Ley Penal cometidas por la población 
vinculada al Pandillismo?
¿Cuántos de los privados de libertad han 
pasado por el Sistema de Bienestar durante 
los últimos 5 años?

El Pandillismo no es un tipo penal, enton-
ces, ¿Cuáles son las conductas punibles 
más relacionas con ese fenómeno social?
Durante los últimos 5 años, ¿Cuántos adul-
tos han sido privados de la libertad por esas 
conductas relacionadas con el Pandillis-
mo?
¿Cuál es el porcentaje de reincidencia?

Invítese a los señores alcaldes de:
Bogotá, Enrique Peñalosa Londoño, Medellín, 

Federico Gaviria, Cali, Mauricio Armitage, Ba-
rranquilla, Alejandro Char, Quibdó, Isaías Chalá 
Ibargüen, Tumaco, Mauricio Ocampo (e), Prade-
ra, Henry Devia, Florida, Diego Felipe Bustaman-
te, Neiva, Rodrigo Lara Sánchez y Soacha, Eleá-
zar González Casas.

Para que absuelvan el siguiente cuestionario:
1. Caracterización de las pandillas

operan en su ciudad?
¿En cuáles comunas y barrios? ¿Qué las 
origina en esos barrios y comunas?
¿Cuántos jóvenes están involucrados con 
las pandillas?

¿Qué actividades desarrollan? ¿Cómo se 

2. Prevención: una vez identi cadas las 
pandillas y sus zonas de in uencia y con-
trol:
¿Cuáles son los programas y proyectos 
adelantados en las zonas (barrios y 
comunas) donde operan?
¿Cuáles son los programas y proyectos 

Adolescentes (NNA) y jóvenes adelantados 
en dichas zonas?
¿Cuáles son los programas y proyectos 
adelantados para prevenir explícitamente 
el Pandillismo?
¿A cuánto ascienden los recursos destinados 
para ello?
¿Cuáles son los resultados obtenidos?

3. Atención a ellos, una vez organizados los 
jóvenes:

¿Qué programas o proyectos ha adelantado 
la Alcaldía para su “desmovilización” o 
salida de las pandillas?
¿Existe una política municipal para el 
tratamiento a jóvenes pandilleros?
¿Cuántos son los recursos asignados para 
ella?

A la señora Directora del Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar (ICBF) Cristina 
Plazas Michelsen:

Como entidad encargada de velar por la protec-
ción de los NNA en el territorio nacional: 

¿Han diseñado una política integral para el 
tratamiento del Pandillismo?
¿Qué acciones han desarrollado de manera 

¿Cuántos menores de 14 años pertenecientes 
a pandillas han sido atendidos en los 
últimos 5 años, tanto en programas de 
prevención como de atención?
¿Cómo lo han hecho?
¿Cuántos adolescentes (entre 14 y 18 años) 
pertenecientes a pandillas han atendido en 
los últimos 5 años, tanto en programas de 
prevención como de atención?
¿Cómo lo han hecho?

¿Cuál es su condición socio-económica?
¿Cuál es el nivel de reincidencia de estos 
NNA?
¿Cuántos de estos NNA atendidos en el 
Sistema de Bienestar llegan a los centros 
de rehabilitación o a cárceles?
¿Cuánto es el presupuesto asignado a estos 

¿Cuántos adolescentes y jóvenes 
pertenecientes a pandillas han sido 
enviados a centros de rehabilitación en los 
últimos 5 años?
¿Cuáles son los principales tipos penales 
por los cuales han sido enviados?
¿Cuál es el nivel de hacinamiento existente 
en estos centros de rehabilitación?
¿Cuál es el porcentaje de reincidencia?

Hernán Francisco Andrade Serrano, Antonio 
José Correa Jiménez y Juan Diego Gómez Jiménez.

PROPOSICIÓN ADITIVA NÚMERO 104
Invítese al señor Fiscal General de la Nación, 

doctor Néstor Humberto Martínez Neira
Para que responda el siguiente formulario: 
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¿Qué análisis tiene la Fiscalía acerca del 
fenómeno del Pandillismo asociado a he-
chos criminales?
¿Qué análisis tiene la Fiscalía acerca de los 
efectos del Microtr co en la criminali-
dad urbana?
¿Qué cifras tiene la Fiscalía respecto de 

y otras infracciones” (Código Penal 
Capítulo II) cometidos en el período 2010-
2017 ¿cuántas imputaciones, cuántas 
condenas proferidas, cuántas personas 
en prisión, cuántos procesos abiertos? 
¿Tiene la Fiscalía discriminación de edad 
y sexo, ciudad de origen de los imputados, 
condenados y presos como responsables de 
violación de Capítulo II del Código Penal?
¿Qué cifras tiene la Fiscalía acerca de la 
aplicación del artículo 97 de la Ley 1708 
de 2014, Código de Extinción de Dominio 
en cuanto a la imposición de Medidas 
Cautelares y destrucción de Bienes In-
muebles? ¿Cuántos Inmuebles han sido 
destruidos desde la entrada en vigencia de 
la Ley 1708, de las denominadas “Casas 
de Ollas del Microtr co”.
¿Considera la Fiscalía que las normas 

los fenómenos de Pandillismo y del Mi-
crotr co?

Invítese al señor Director de la Policía Nacio-
nal, General Jorge Hernando Nieto Rojas

¿Qué es una pandilla, en términos 
criminológicos?
¿Cómo diferenciarla de otros grupos como 
por ejemplo parches, combos, bandas 
criminales Bacrim?
¿Cómo actúan?

¿Quiénes la integran?
¿En dónde operan? ¿cuál es el escenario 
criminógeno en el que surgen?

¿Cuántos jóvenes las integran?
¿Cuáles ciudades están más azotadas por 

¿Qué acciones han adelantado para 
combatirlas?
¿Qué preparación tiene la Policía Nacional 
para enfrentar este fenómeno?
¿Qué correlación existe entre la presencia 
de pandillas y las cifras de criminalidad 
(homicidios, peleas callejeras, hurtos), 
en las ciudades más azotadas por este 
fenómeno?

¿Cuáles son las cifras de criminalidad 
(homicidios, hurtos, atracos, lesiones 
personales) en el período 2010 – 2017 de 
las ciudades de:

Bogotá – Medellín – Cali – Barranquilla – Quib-
dó – Tumaco – Pradera- Florida (Valle) – Neiva – 
Soacha.

Hernán Francisco Andrade Serrano, Antonio 
José Correa Jiménez

V
Lectura de ponencias y consideración  

de proyectos en segundo debate
1. Proyecto de ley número 84 de 2016 Sena-

do, “
dictan disposiciones orientadas a fortalecer 
la contratación pública en Colombia, la Ley 
de infraestructura y se dictan otras disposi-
ciones”.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Se-
nador Hernán Francisco Andrade Serrano.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 605 de 2016
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 795 de 2016.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1060 de 2016
Autor:
Señor Ministro de Transporte: Jorge Eduardo 

Rojas Giraldo.
***

2. Proyecto de ley número 63 de 2015 Sena-
do, 
Ley 5º de 1992, se crea la Comisión Legal del 
Congreso de la República para la Defensa, 
Protección y Promoción de los Derechos de 
los Pueblos Indígenas y se dictan otras dis-
posiciones”.

Ponentes para Segundo Debate: Honorable Se-
nadora Viviane Aleyda Morales Hoyos.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 605 de 2015
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 758 de 2016.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 241 de 2016.
Autores:
Honorables Senadores: Marco Aníbal Avirama 

Avirama y Luis Évelis Andrade Casamá.
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Honorables Representantes: Germán Carlosama 
López y Édgar Cipriano.

***
3. Proyecto de ley número 48 de 2016 Sena-

do, “por la cual se institucionaliza el día na-
cional de la tolerancia, la solidaridad y la 
convivencia”.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Se-
nador Carlos Fernando Galán Pachón.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 550 de 2016
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 748 de 2016.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1105 de 2016
Autor:
Honorable Senador: Antonio del Cristo Guerra 

de la Espriella.
***

4. Proyecto de ley número 42 de 2016 Senado, 
“por medio del cual se reglamenta la profe-
sión de Ingeniería Agropecuaria y se dictan 
otras disposiciones”.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Se-
nador Guillermo Antonio Santos Marín.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 547 de 2016
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 692 de 2016.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1142 de 2016
Autor: 
Honorable Senador: Juan Diego Gómez Jiménez.

***
5. Proyecto de ley número 02 de 2016 Sena-

do, 
Ley General de Educación, Ley 115 de 1994 
y se dictan otras disposiciones”.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Se-
nador: Guillermo Antonio Santos Marín.

Publicaciones:
Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 523 de 2016
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 692 de 2016.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 886 de 2017.

Autora: 
Honorable Senadora: Viviane Aleyda Morales 

Hoyos.
VI

Lo que propongan los honorables Senadores
VII

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

ÓSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO
La Primera Vicepresidenta,

DAIRA DE JESÚS GALVÍS MÉNDEZ
El Segundo Vicepresidente,

IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ
El Secretario General,

GREGORIO ELJACH PACHECO
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Faruk Urrutia Jalilie. 
Palabras del honorable Senador Faruk Urrutia 

Jalilie
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra el honorable Senador Faruk Urrutia 
Jalilie:

Muchas gracias señor Presidente. Esta constan-
cia es una moción de duelo que solicito a la ple-
naria del Senado por la más profunda tristeza que 
vivimos el pueblo vallenato y la Costa Atlántica 
en general por el trágico fallecimiento de Martín 
Elías Díaz Acosta, acaecido el pasado viernes 14 
de abril en la ciudad de Sincelejo. Que sin ningu-
na duda ha conmocionado el pueblo vallenato y al 
país entero que hoy llora con desconsuelo la desa-
parición de uno de sus grandes cantantes más que-
ridos, digno representante de nuestras tradiciones 
y el folklor vallenato.

La inesperada pérdida de Martín Elías ha re-

unidad del pueblo vallenato, alrededor de una per-

Todos los que tuvimos la fortuna de conocerlo y 
llamarlo amigo, sabemos que Martín Elías era un 
hombre noble, altruista, serio, un buen padre y un 
buen hijo; su sentido de familia se extendió a los 
habitantes de su pueblo la Junta, a quienes gene-
rosamente tendió la mano en incontables oportu-
nidades.

Nuestro duelo es descrito magistralmente por la 
periodista Melisa Carpentier en su columna sobre 
el Luto Vallenato. El vallenato nació para acercar 
a la gente, para unirla con una fuerza sobrenatural 
en torno a una ilusión colectiva, el acordeón sin 
duda tiene algo mágico, porque incluso en los mo-
mentos de mayor tristeza sus acordes brindan paz 
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y consuelo. Eso nos dejas tú mi querido amigo, 
una tonada de acordeón que resonará por todo el 
valle, dándonos la serenidad que necesitamos para 
soportar tu partida.

El Honorable Congreso de la República extien-
de sus más sentidas condolencias a sus familiares 
y amigos, especialmente a su madre Patricia, a su 
esposa Dayana y a sus hijos Martín Elías y Paula 
Helena. Solicito, señor Presidente, un minuto de 
silencio para honrar la vida y obra de Martín Elías 
Díaz Acosta, así como la expedición de una mo-
ción de duelo por parte de la Mesa Directiva del 
Senado de la República y del respectivo pergami-
no que se hará llegar a sus familiares. En nombre 
de Dios colocamos la memoria de nuestro amigo 
Martín y los dolores más grandes que vivió el pue-

-
cias señor Presidente.

Siendo las 3:34 p. m., y por solicitud del hono-
rable Senador Faruk Urrutia Jalilie, la Presidencia 
decreta un minuto de silencio por el fallecimiento 
de Martín Elías Díaz Acosta. 

La Presidencia reanuda la sesión y concede el 
uso de la palabra a la honorable Senadora Susana 
Correa Borrero.

Palabras de la honorable Senadora Susana Co-
rrea Borrero

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable la Senadora Susana 
Correa Borrero, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

Siendo las 3:38 p. m., y por solicitud de la ho-
norable Senadora Susana Correa Borrero, la Presi-
dencia decreta un minuto de silencio por el falleci-

miento de Andrea Álvarez Arroyave, taekwondista 
colombiana. 

La Presidencia reanuda la sesión y concede el 
uso de la palabra al honorable Senador Jorge Elié-
ser Prieto Riveros. 

Palabras del honorable Senador Jorge Eliéser 
Prieto Riveros

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable SenadorJorge Eliéser 
Prieto Riveros, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador José Alfredo Gnecco Zuleta. 

Palabras del honorable Senador José Alfredo 
Gnecco Zuleta.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador José Alfredo 
Gnecco Zuleta, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Iván Cepeda Castro.

Palabras del honorable Senador Iván Cepeda 
Castro.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Iván Cepeda 
Castro:

Mil gracias señor Presidente. Yo solicito un 
poco de silencio y atención porque voy a presen-
tar a continuación un material audiovisual, que 
hace parte de una seria de hechos políticos que 
han venido convirtiéndose en el centro de la po-
lémica en el país en los últimos días. No voy a 
hacer referencia en esta intervención al bochorno-
so incidente que se ha presentado en Miami de un 
cabildeo bastante sinuoso que vienen haciendo el 
expresidente Pastrana y el expresidente Uribe, y 
que quieren presentarle a la opinión pública como 
una diplomacia exitosa cuando en realidad es una 
especie de puesta en escena de lo que es una apari-
ción oportunista en un club social en una supuesta 
reunión con el Presidente de EE. UU., digo no voy 
a hacer referencia a eso, porque me imagino que 
otros colegas lo harán.

Más bien quiero llamar la atención sobre los 
siguiente: hace unos días ha circulado, profusa-
mente en las redes, un mensaje que a mi modo de 
ver es supremamente alarmante, es una amenaza 

-
cía Nacional, el señor Josué Martínez Loaiza, Así 

que yo pediría que en primer lugar, antes de hacer 
alguna consideración sobre el particular, viéramos 
cuál es el programa y el plan que nos propone el 
señor Loaiza, Martínez Loaiza, así que pido el fa-
vor que se ponga el video en el que hace anuncios 
terroristas. (Rueda video).

Sí gracias, muchas gracias Presidente. Bueno al 
comienzo de este video se exhibe el carnet de per-
tenencia de este señor al Centro Democrático, es 
uno de sus miembros. El señor Martínez Loaiza ni 
más ni menos que amenaza de muerte al Presiden-
te de la República, que anuncia que nosotros, un 
nosotros que no sabemos a quienes más incluye, 
que nosotros podemos poner a cinco francotirado-
res en las principales ciudades del país para iniciar 
una temporada de cacería contra Congresistas, lí-
deres políticos, gestores de paz, el señor Martínez 
Loaiza nos amenaza con que va atentar contra las 
aeronaves en las cuales se desplazan. Mire Presi-
dente yo le pido que, ante una cosa tan seria, allá 
el Senador Macías.

Es increíble que una vez que uno hace una de-
nuncia sobre un miembro de un partido político 
de estar incurso en semejantes actos de terroris-
mo con cinismo se sonrían y rían los miembros del 
Senado de ese partido, eso lo que indica Senador 
Macías es que usted es un patrocinador de este tipo 
de gente, ni más ni menos, ni más ni menos. 

Entonces, el Señor Martínez Loaiza nos pro-
mete que va a poner en las principales ciudades 
del país a francotiradores contra los Congresistas 
que han apoyado el proceso de paz, que va a ase-
sinar al Presidente de la República y que además 

de grupos paramilitares, y una guerra civil que va 
a tener como nuevo escenario las ciudades el país. 
Esto por supuesto que es un acto que raya en deli-
tos de carácter penal y voy a anunciar aquí señoras 
y señores que voy a interponer una denuncia penal 
contra este señor, y voy a pedir que sea inmediata-
mente extraditado de Bolivia, donde está haciendo 
no sé qué clase de trabajos, para que venga a com-
parecer aquí ante las autoridades.

El señor Martínez Loaiza, por lo menos está 
incurso o presuntamente incurso en actos de terro-
rismo, en actos de amenaza pública contra auto-
ridades legítimamente constituidas en instigación 

como actos de violencia contra servidor público. 
Entonces, señor Presidente simplemente esta in-
tervención, porque ahora seguramente vendrá ob-
viamente la legitimación de este tipo de acciones, 

Centro Democrático que a su ilustre miembro y 
distinguido integrante lo voy a denunciar por te-
rrorista ante la justicia penal. Y también que lo mí-
nimo que podrían hacer es darle una explicación al 
país de cómo están patrocinando a semejante clase 
de paramilitar.
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar:

Gracias señor Presidente. Uno no sabe Presi-
dente qué hacer o qué decir, pero por las circuns-

sabe uno que decir, porque todo esto que ha veni-
do ocurriendo Presidente y honorables Senadores, 
es el mundo al revés en Colombia. Los terroristas 
acusan, los terroristas en este país dicen estar go-
bernando, porque hablan del Gobierno de transi-
ción y entonces ante esto, pues es normal lo que 
hemos escuchado.

El vocero de las FARC, verdaderos terroristas 
de este país, criminales que suman no sé cuántos 
crímenes porque muchos de ellos están condena-

los terroristas de las FARC, porque es lo que re-
pito está viviendo el país, por eso es normal, lo 
que hemos escuchado. Nosotros no combinamos 
las formas de lucha, nosotros condenamos actos 
como el del señor del video, es lo que vio la comu-
nidad internacional que han replicado los verda-
deros terroristas. El Partido ya se pronunció sobre 
ello, es más para el Partido como tal, pues el señor, 
así como nos quitaron más de 700.000 militantes 
por cuenta de una decisión del Consejo Electoral, 
ahí se fue el señor, pero lo grave no es eso sino lo 
que he venido diciendo y lo quiero repetir muchas 
veces: en Colombia el mundo está al revés. 

Los terroristas acusan disque de terrorismo, los 
terroristas señalan con el dedo, con el dedo man-
chado de sangre, los terroristas que andan por las 
cárceles pagando testigos falsos para acusar a los 
demás, los terroristas que se dedican a ese terroris-
mo que es la combinación de las fuerzas de lucha 
que nosotros siempre hemos rechazado; de tal ma-
nera Presidente y honorables Senadores que sobre 
el caso el Partido se pronunció, el Partido conde-
nó y seguimos condenando esa forma de actuar de 
cualquier ciudadano que no solamente sea afín, 
sino que se parezca a lo que sea, pero lo que no po-
demos nosotros seguir aceptando en Colombia es 
el señalamiento de los terroristas y sus voceros que 
si están en acuerdo de la forma de la combinación 
de la formas de lucha. 

Y claro que vamos a enfrentar en la plaza públi-
ca, aquí Presidente, todos esto que viene sucedien-
do en el país y ojalá de eso que aprobaron aquí, 
como lo dije aquí en su oportunidad Presidente, 
de la Justicia Especial para las FARC, como va a 
estar vigente empiece por condenar y ojalá a llevar 
a la cárcel a aquellos que compran testigos falsos, 
muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Fernando Nicolás Araújo 
Rumié.

Palabras del honorable Senador Fernando Ni-
colás Araújo Rumié.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Fernando Nico-
lás Araújo Rumié, quien da lectura a la siguien-
te constancia: 

Presidente, yo pedí la palabra para una cons-
tancia, sin embargo, las circunstancias me obli-

en el Congreso de la República el terrorismo están 
en todo su derecho de denunciar a aquellos que 
tratan de instigar la violencia, pero que deberían 
también denunciar a aquellos que no instigan sino 
que cometieron los peores actos de terrorismo en 
Colombia, que debería no buscar la impunidad de 
los terroristas sino exigir la justicia para las vícti-
mas de Colombia, que deberían no venir aquí de 
tratar de insinuar que un Partido Político está in-
volucrado en esos hechos, un Partido que condena 
esos hechos y deberían en lugar de eso denunciar a 
un grupo terrorista que quiere convertir en partido 
político con amenaza de seguir cometiendo actos 
de terrorismo. Usted debería denunciarse a usted 
mismo.

Señor Presidente muchas gracias, quería enton-
ces decir esta constancia: 

 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Felipe Mejía Mejía.

Palabras del honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía
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Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Carlos Feli-
pe Mejía Mejía, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Nohora Stella Tovar Rey. 

Palabras de la honorable Senadora Nohora Ste-
lla Tovar Rey.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Nohora Stella 
Tovar Rey, quien da lectura a la siguiente cons-
tancia:

Gracias señor Presidente. Quiero dejar una 
constancia sobre la grave situación de violencia 
que hoy viven los habitantes de Tumaco.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador León Rigoberto Barón Neira.

Palabras del honorable Senador León Rigober-
to Barón Neira.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador León Rigober-
to Barón Neira, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Sandra Elena Villadiego Vi-
lladiego.

Palabras de la honorable Senadora Sandra 
Elena Villadiego Villadiego

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable la Senadora Sandra Ele-
na Villadiego Villadiego, quien da lectura a la 
siguiente constancia:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Manuel Mesías Enríquez 
Rosero.

Palabras del honorable Senador Manuel Mesías 
Enríquez Rosero.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Manuel Mesías 
Enríquez Rosero, quien da lectura a la siguien-
te:

Muchas gracias señor Presidente, honorables 
Senadores. He pedido esta intervención para de-
jar una proposición en relación con los hechos tan 
delicados que hoy vive el puerto sobre la Costa 

siguiente: quizá una de las zonas más afectadas 
por la cruda violencia que azotó el país por más de 

particularmente el Puerto de Tumaco.
Los tumaqueños, al igual que muchos colom-

bianos, miramos con buenos ojos el proceso de paz 
-

cebible que ante los avances del acuerdo de paz el 
Puerto de Tumaco siga sufriendo atraso y bloqueo 
de su economía, esta vez originada por campesi-
nos y colonos quienes reclaman mayores garantías 
para la sustitución de cultivos ilícitos.

El contexto de esta problemática muestra que 
el pasado 14 de febrero del 2017, el Gobierno 

productoras de coca en Tumaco, pero alrededor 
de 10.000 por diferentes razones no quedaron in-
cluidas en estos acuerdos, por ende, el Gobierno 
decidió adelantar procesos de erradicación forzosa 
en respuesta a esta práctica los campesinos y colo-
nos bloquearon la única vía de acceso a Tumaco, 
las repercusiones de este cierre no podían ser peo-
res: un policía muerto, decenas de heridos entre 
militares y civiles, vehículos incinerados, el sector 
empresarial paralizado y con este cerca de 17.000 
empleos perdidos; las pérdidas diarias ascienden a 
1.000 millones de pesos y el turismo que mueve el 
40% de los empleos cerrado por completo, según 
información recogida de la Cámara de Comercio 
de Tumaco; a esto se suma el encarecimiento de la 
canasta familiar debido a la escases de alimentos y 
de combustibles.

Es claro que tras estos graves hechos no solo 
están los pequeños campesinos y colonos sino 
también grandes cultivadores de coca quienes 
coaccionan a la población para tomar este tipo de 
medidas, lo anterior muestra la fragilidad de las 
instituciones y la falta de coordinación interinsti-
tucional para el cumplimiento de los acuerdos de 
paz en temas de erradicación de cultivos ilícitos. 
Motivo por el cual desde este recinto se hace un 

se tomen las medidas de intervención integral para 
prevenir hechos tan graves que afectan la Costa 

al Puerto de Tumaco. Muchas gracias señor Pre-
sidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora María del Rosario Guerra de 
la Espriella. 

Palabras de la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora María del Ro-
sario Guerra de la Espriella, quien da lectura a 
la siguiente constancia:

Gracias Presidente. Tengo una constancia, pero 
antes de hablar de la constancia de preocupación 
sobre lo que pasa en la frontera con Venezuela, rá-
pidamente Presidente mi solidaridad a la familia y a 
los seguidores del cantante Martín Elías, entre otras 
cosas porque el accidente fue en el departamento de 
Sucre en la vía Tolú Viejo-San Onofre, una vía que 
viene desde Lorica hasta Cartagena, son 203 kiló-
metros y realmente la tuvo Invías hasta que la reci-
bió la ANI y se la dio al Cóndor en concesión y esa 
vía no ha recibido las inversiones como aquí se dijo 

para Cartagena, pesado va por la vía, si se ponen a 
ver los registros de policía de carretera, esa es una 
vía con mucha accidentalidad.

Por eso la llamada también de atención a la 
ANDI para que le exija al concesionario, a la em-
presa Cóndor, que cuáles son las obras de man-
tenimiento y de ampliación de la vía, el peaje a 
la altura de San Onofre es de $11.800 y fuera de 
eso, está el peaje entre Tolú y Coveñas, que es otro 
peaje costoso que ni siquiera se ha comenzado la 
vía que van a hacer ahí de ampliación. Entonces, 
mi petición si es ponerle atención por parte del Go-
bierno Nacional a la situación precaria en que está 
el estado de la vía en el tramo Tolú Viejo – San 
Onofre hasta llegar a Cruz del Viso.

Y mi constancia que quería presentar hoy en el 
Senado es a raíz de la preocupante situación que 
está en la frontera, concretamente en Cúcuta.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Antonio José Correa Jiménez.

Palabras del honorable Senador Antonio José 
Correa Jiménez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Antonio José 
Correa Jiménez:

Muchísimas gracias Presidente. Yo quiero ser 
muy breve, y me uno a las Senadoras Sandra Villa-
diego y a la Senadora María del Rosario Guerra en 
la solicitud y en la gravedad de la constancia que 
vamos a dejar y que hemos presentado en cuanto a 
las vías de nuestra Costa.

Hombre la semana pasada revisábamos la pro-
blemática energética y el Caribe desde los 90 con 
la misma, y ahora vamos a las vías, mi queridísimo 
Presidente, y resulta que, en peajes, Senadora Ma-
ría del Rosario no solamente el de Coveñas-Tolú 
y el que va de San Onofre a María La Baja, sino 
que 70.000 pesos le cuesta a un parroquiano irse a 
Montería por la vía al mar hasta la ciudad de Car-
tagena, 70.000 pesos paga en peajes. Y hombre, lo 
aberrante es las trochas y constantemente y conti-
nuamente se encuentra en reparcheo la vía, o sea 
nunca dejan de tapar los huecos.

Yo, ahora que veo las noticias de judiciali-
zación y aprovechando que el señor Fiscal Ge-
neral de la Nación se avecina para el debate de 
pandillismo, sería muy bueno revisar quiénes 
son los contratistas que tienen la tética ahí con 
la vía que va desde la ciudad de Montería hasta 
la Cruz del Viso, de quiénes son los operado-
res del peaje que está entre Montería y Lorica, 
entre Coveñas y Tolú, entre San Onofre y Ma-
ría La Baja, y quién es el eterno reparchador 
de vías, porque la verdad Senador Iván, uno le 
mete los 70.000 pesos, usted va y mira el des-
ajuste de los carros y vaya a ver la accidenta-
lidad y siniestralidad, Sería muy bueno que el 
señor director de la entidad naciente y reciente 
de Seguridad Vial, le pegue una transitada a la 
vía para que se concientice no solamente de la 
problemática pecuniaria que tienen los habitan-
tes de la Costa Caribe sino también la siniestra-
lidad en el anonimato, porque hoy nos suma-
mos a las voces de condolencia del gran artista 
vallenato que ha fallecido en estas vías, Martín 
Elías. Pero cuántos colombianos, cuántos hom-
bres caribes a diario ven perder sus vidas en 
estas trochas que incansablemente, y que yo les 
llamo, “la teta que nunca acaba de dar leche”, 
porque la vía San Onofre permanece reparcha-
da todo el tiempo.

Y si nos vamos por la otra vía ni se diga, se-
ñor Presidente, la vía que va de Sincelejo hasta 
Barranquilla, pasando por el Carmen de Bolívar 
y San Juan, me decía un Senador y un funciona-
rio que pasaron por estas vías, hombre para poder 
sentirlo hay que pegarse la rodadita, como lo ha-
cen los niveles y los amigos de los estratos socioe-

conómicos que todavía transitan en estas trochas 
deambulantes y con peajes que no dejan de cobrar-
los, por Dios.

Miren, lo último que nos pasó los que transita-
mos por estas vías es que no le dan empelo al tra-

peaje de $11.400 este es el colmo de la desfachatez 
y después de media hora que uno lo va a pagar la 
cara que le toca a uno aguantar, por Dios. Señor 
Director de Invías venga y de la cara usted también 
a ver qué es lo que está pasando en la región Cari-
be porque la verdad hace rato usted no se monta en 
un carro para mirar qué es lo que pasa en las vías 
en la troncal, en la oriental, en las vías de la vía 
al mar en la región caribe, hace rato que usted no 
deambula. Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jaime Alejandro Amín Hernán-
dez. 

Palabras del honorable Senador Jaime Alejan-
dro Amín Hernández

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jaime Alejandro 
Amín Hernández:  

Gracias señor Presidente. En la mañana de hoy 
se presentó en la ciudad de Barranquilla una perso-
na sobre cuyos hombros pesa y pesará por muchos 
años el daño y el crimen que le ha causado a la 
sociedad colombiana. El cabecilla de las FARC, 
Jesús Santrich, acudió a la Universidad del Atlán-
tico, el Alma Máter pública más importante de la 
Costa Caribe colombiana y un grupo de personas 
atendieron el foro donde la universidad había in-
vitado en mala hora a este terrorista. Durante el 
evento se rehusaron a darle la palabra al estudian-
te, miembro por demás del Centro Democrático 
y gran líder de juventudes Reidin Montenegro, 
cuando el joven se levantó a exigir su derecho a 
preguntar, insólitamente se le abalanzaron muchos 
de los muchachos que alcanzaron a pegarle para 
sacarlo del recinto, en forma valiente este joven, 
Reidin Montenegro, alcanzó a subir al escenario 
y decirle, a quien por cuenta de las concesiones 
insólitas del Presidente Juan Manuel Santos no va 
a apagar un solo día de cárcel por sus múltiples 
crímenes y fechorías, se atrevió decirle a Santrich 
lo que pensaba.

Y para decirle a la Universidad del Atlántico, 
universidad donde estudia, en palabras textuales 
que sirven no para una escena sino para poner en 
contexto lo delicado que puede resultar para la for-
mación de los jóvenes en Colombia que tienen en 
el disco duro muchas veces información muy nue-
va, muy precaria, de las circunstancias que vivía el 
país antes del año 2002, dijo este joven “sentirse 
avergonzado” de que la universidad, su universi-
dad quedara convertida en pasarela o vitrina donde 
se exhibían no las ideas ni la controversia sino el 
terror y la barbarie.
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Cuando este joven militante del Centro Demo-
-

lir del recinto fue perseguido en las escaleras por 
dos muchachos que de nuevo intentaron agredirlo 
y golpearlo, afortunadamente unos compañeros 
lo defendieron y salió ileso, Reidin Montenegro, 
19 años, es un verdadero líder, valiente. Y la Uni-
versidad del Atlántico y desde aquí hacemos un 
llamado muy claro y muy concreto a su rectora, 
la doctora Obeso, a su cuerpo directivo y de es-
tudiantes, y a todas sus autoridades, deben garan-
tizar la vida y la integridad de jóvenes que, como 
Reidin Montenegro, en forma valiente, en forma 

exponen con piel de oveja pero que provienen de 
un lobo del terror.

Esta es señor Presidente, la paz de Santos que 
nos espera, donde no se podrá debatir y argumen-
tar en el escenario ideal que es la universidad, 
sino donde reinará la amenaza y la intimidación a 
quienes pensamos que no puede haber impunidad 
ni elegibilidad política y ni siquiera el derecho a 
controvertir, públicamente al menos, mientras esas 
personas que han agredido y ofendido a la demo-
cracia colombiana no paguen por sus crímenes, 
ese es el costo de la paz de Santos, aplastar con la 
intimidación el debate público en las universida-
des de Colombia. Nos oponemos a ello y lo vamos 
a seguir haciendo de manera entusiasta con los 
jóvenes que desde el Centro Democrático y otras 
ideologías quieren expresar en libertad sus ideas 
y no bajo el efecto y el manto de la intimidación. 
Muchas gracias señor Presidente.

Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum decisorio. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Orden del Día para la presente sesión 
y, cerrada su discusión, esta le imparte su aproba-
ción.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Guillermo García Realpe.

Palabras del honorable Senador Guillermo Gar-
cía Realpe

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Guillermo Gar-
cía Realpe: 

Muchas gracias Presidente para usted y para la 
Secretaria. En la sesión de hace 15 días se quedó 
sobre la Mesa por no haber sido consideradas o 
puestas a consideración varias proposiciones, en-
tre esas una proposición que radicamos la bancada 
del departamento de Nariño sobre una audiencia 
pública, sobre la temática, sobre la problemática 
de Tumaco, Senadora y Senadores que hoy han 
tenido comentarios sobre ese tema. Entonces, so-
licito a la Secretaría que ponga a consideración 
esa proposición retrasando una semana, en razón a 
que estamos sobre el día para que se organiza esa 
audiencia pública, con el respaldo de la Mesa Di-

rectiva y con la respectiva transmisión en el canal 
institucional Presidente.

La Presidencia mani esta:
Con mucho gusto señor Senador lo haremos en 

el punto correspondiente. Sírvase señor Secretario 
hacer el anuncio de los Proyectos para el día de 
mañana.

La Presidencia indica a la Secretaria continuar 
con el siguiente punto en el Orden del Día.

II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de con-
formidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, por 
Secretaría se anuncian los proyectos que se discu-
tirán y aprobarán en la próxima sesión.

La camiseta amarilla es en honor a Martín Elías 
Díaz Acosta, del martinismo.

Anuncio de proyectos para la sesión plenaria 
del honorable Senado de la República siguiente a 
la del día martes 17 de abril de 2017.

Proyectos pendientes para segundo debate den-
tro del trámite Legislativo Especial para la Paz, 
con ponencia para segundo debate:

• Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 
2017 Senado, 005 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se regula parcialmente el componente de 
reincorporación política del Acuerdo Final para 

una Paz Estable y Duradera.
Proyectos pendientes para segundos debates 

dentro del trámite legislativo ordinario, con po-
nencia para segundo debate:

• Proyecto de ley número 11 de 2015 Sena-
do, por medio de la cual se establecen medidas de 
protección para personas con discapacidad y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 15 de 2015 Senado, 

la Ley 856 de 2003 y se dictan otras disposiciones 
legales.

• Proyecto de ley número 50 de 2015 Senado, 

1995, la Ley 1445 de 2011, el Decreto-ley 1228 de 
1995 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 62 de 2015 Senado, 
por medio del cual se promueve, se fomenta, se re-
gula, se orienta y se controla el aprovechamiento 
terapéutico y turístico de los balnearios termales 
y el uso de aguas termales.

• Proyecto de ley número 63 de 2015 Sena-
do, 
1992, se crea la Comisión Legal del Congreso de 
la República para la Defensa, Protección y Pro-
moción de los Derechos de los Pueblos Indígenas 
y se dictan otras disposiciones.
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• Proyecto de ley número 66 de 2015 Senado, 
por medio de la cual se establecen mecanismos 
para garantizar la asistencia de los congresistas 
y funcionarios.

• Proyecto de ley número 112 de 2015 Sena-
do, 
de la Ley 1639 de 2013, se crean otras medidas de 
protección a favor de las víctimas y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 02 de 2016 Senado, 
-

neral de Educación, Ley 115 de 1994, y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 05 de 2016 Senado, 
por medio de la cual se reglamenta la seguridad 
social integral y se dictan otras disposiciones, 
para los conductores de servicio público de trans-
porte terrestre automotor de vehículos taxi, trans-
porte terrestre automotor de carga y transporte 
terrestre automotor mixto.

• Proyecto de ley número 13 de 2016 Sena-
do, acumulado 10 de 2016 Senado, por la cual 
se establece el reajuste anual de pensiones, acu-
mulado con Proyecto de ley número 10 de 2016 
Senado, por medio de la cual se incrementan las 
pensiones de forma anual en el mismo porcentaje 
en que se incrementa el salario mínimo legal men-
sual vigente.

• Proyecto de ley número 27 de 2016 Sena-
do, por medio de la cual se establecen medidas de 
protección para los productores del sector agrope-
cuario y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 30 de 2016 Senado, 
por medio de la cual se reglamentan las coalicio-
nes de Partidos y Movimientos Políticos a Corpo-
raciones.

• Proyecto de ley número 31 de 2016 Senado, 
por medio de la cual se regulan de los principios 
de paridad, alternancia y universalidad contem-
plados en la Constitución Política, para la conse-
cución efectiva de la igualdad real de las Mujeres 
en la representación Política y encargos directivos 
en las ramas y órganos del poder público y se dic-
tan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 32 de 2016 Senado, 
por medio de la cual se adiciona el artículo 8º de 
la Ley 80 de 1993, en materia de inhabilidades e 
incompatibilidades para contratar.

• Proyecto de ley número 35 de 2016 Senado, 

Empresa Social del Estado Centro Dermatológico 
Federico Lleras Acosta y se dictan otras disposi-
ciones.

• Proyecto de ley número 36 de 2016 Senado, 
por el cual se declara patrimonio Cultural, Ar-
tístico y Folclórico de la Nación, el encuentro de 
música Colombiana y Andina del Queremal, cele-
brado en el municipio de Dagua, Valle del Cauca.

• Proyecto de ley número 42 de 2016 Senado, 
por medio de la cual se reglamenta la profesión de 
Ingeniería Agropecuaria y se dictan otras dispo-
siciones.

• Proyecto de ley número 43 de 2016 Senado, 
por medio de la cual se incentiva la sostenibilidad 
ambiental y el uso productivo de la Guadua, en la 
recuperación de la identidad y valores del paisaje 
cultural cafetero colombiano.

• Proyecto de ley número 44 de 2016 Senado, 

de 1997 y se priorizan los espacios públicos en ar-
monía con las necesidades de niños y adolescentes 
y de las demás personas con protección especial 
del Estado.

• Proyecto de ley número 48 de 2016 Senado, 
por la cual se institucionaliza el Día Nacional de 
la Tolerancia, la Solidaridad y la Convivencia.

• Proyecto de ley número 53 de 2016 Senado, 

Decreto 2591, estableciendo término legal para 
resolver incidente de desacato.

• Proyecto de ley número 57 de 2016 Senado, 
por el cual se establecen condiciones para la pro-
tección y cuidado de la niñez – Ley Isaac.

• Proyecto de ley número 58 de 2016 Senado, 
por el cual se prohíbe la producción, comerciali-
zación, exportación, importación y distribución de 
los productos y materias primas que puedan ser 
nocivas a la salud individual y colectiva.

• Proyecto de ley número 59 de 2016 Senado, 

la efectiva prestación del servicio de salud onco-
pediátrica a los menores de 18 años en procura de 
la prelación de sus derechos fundamentales.

• Proyecto de ley número 84 de 2016 Senado, 
-

posiciones orientadas a fortalecer la contratación 
pública en Colombia, la Ley de Infraestructura y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 85 de 2016 Senado, 
-

ción para la conformación de las áreas metropo-
litanas.

• Proyecto de ley número 89 de 2016 Sena-
do, por la cual se garantiza la estabilidad laboral 
reforzada de los miembros de la Fuerza Pública 
con disminución de la capacidad psicofísica y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 90 de 2016 Sena-
do, por la cual se estable un trato humanitario a 
miembros de la Fuerza Pública con disminución 
de su capacidad psicofísica privados de la libertad 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 91 de 2016 Sena-
do, -
to de aplicación de la Ley Estatutaria 1581 de 
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2012 y se faculta a la Autoridad de Protección 
de Datos para que proteja los derechos de las 
colombianas y de los colombianos frente a la 
recolección y el tratamiento internacional de 
datos personales.

• Proyecto de ley número 95 de 2016 Senado, 
por la cual se dictan disposiciones relacionadas 
con el ejercicio de la profesión de abogado.

• Proyecto de ley número 97 de 2016 Senado, 
por la cual se regula el ejercicio del cabildeo y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 99 de 2016 Senado, 

Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito 
Terrestre, adicionándole un parágrafo a los 
artículos 27 y 37 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 101 de 2016 Sena-
do, por el cual se brindan condiciones para mejo-
rar la calidad de vida del adulto mayor.

• Proyecto de ley número 111 de 2016 Sena-
do, por medio de la cual se reglamenta la auto-
nomía de las instituciones técnicas profesionales, 
instituciones tecnológicas, escuelas técnicas, ins-
tituciones universitarias o escuelas tecnológicas 
que no son universidades de conformidad con la 
Ley 30 de 1992.

• Proyecto de ley número 118 de 2016 Sena-
do, por medio de la cual se rinde honores a la me-
moria y obra del expresidente Julio César Turbay 
Ayala, con ocasión del primer centenario de su 
natalicio.

• Proyecto de ley número 120 de 2016 Sena-
do, 097 de 2015 Cámara, por medio de la cual 
se establecen normas de protección y garantías 
contra abusos hacia los usuarios de los servicios 
públicos domiciliarios y se dictan otras disposi-
ciones.

• Proyecto de ley número 125 de 2016 Se-
nado, 017 de 2016 Cámara, mediante la cual se 

-
posiciones para proteger los mecanismos de parti-
cipación democrática.

• Proyecto de ley número 135 de 2016 Sena-
do, por medio del cual se crean y desarrollan las 

-
lectivo (BIC).

• Proyecto de ley número 139 de 2016 Sena-
do, por la cual se aprueba el “Acuerdo de París”. 
Adoptado el 12 de diciembre de 2015, en París, 
Francia.

• Proyecto de ley número 145 de 2016 Sena-
do, 218 de 2016 Cámara, 
el artículo 98 de la Ley 23 de 1982 “Sobre De-
rechos de Autor”, se establece una remuneración 

“Ley Pepe Sánchez”.

• Proyecto de ley número 169 de 2016 Sena-
do, acumulado 157 de 2016 Senado, por medio 
del cual se crea la Política contra la pérdida y 
desperdicio de Alimentos y se dictan otras dispo-
siciones.

• Proyecto de ley número 162 de 2016 Sena-
do, 117 de 2015 Cámara, por medio de la cual se 
establecen medidas en contra de la pesca ilegal y 
el delito de ilícita actividad de pesca en el territo-
rio marítimo colombiano.

• Proyecto de ley número 166 de 2016 Sena-
do, 104 de 2015 Cámara, por medio de la cual 
se reglamenta a la actividad del entrenador(a) de-
portivo (a) y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 170 de 2016 Sena-
do, por la cual se establecen normas sobre servi-
cio exterior y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 173 de 2016 Sena-
do, por la cual se garantiza presentaciones so-
ciales a las madres comunitarias que se asocien 
o creen fundaciones operadoras de programas de 
primera infancia.

• Proyecto de ley número 198 de 2016 Sena-
do, 216 de 2016 Cámara, por medio de la cual se 
crea el reconocimiento por la Paz, Diana Turbay.

Están leídos todos los anuncios pendiente señor 
Presidente.

El Segundo Vicepresidente del Senado, honora-
ble Senador Iván Leonidas Name Vásquez, indica 
a la Secretaría dar lectura a las proposiciones que 
se encuentran en la Mesa. 

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Jorge Enri-
que Robledo Castillo.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora Sandra Vi-
lladiego Villadiego.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Manuel Me-
sías Enríquez Rosero.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora Rosmey 
Martínez Rosales.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Nerthink 
Mauricio Aguilar Hurtado.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Guillermo 
García Realpe.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria las proposiciones ya leídas y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

Proposición aditiva número 105
Cítase al Ministro de Agricultura, doctor Au-

relio Iragorri Valencia, al debate sobre el caso 
Odebrecht (ruta del Sol y Navelena).
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Cuestionario al señor Ministro de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, doctor Aurelio Irago-
rri Valencia, sobre el debate de corrupción de 
Odebrecht

En enero de este año, en entrevista a los me-

Germán Vargas Lleras, para ese momento en Vi-
cepresidente de la República, le advirtió sobre un 
segundo crédito del Banco Agrario a favor de Na-

de navegabilidad del río Magdalena, distinto al de 
los $120.000 millones de pesos, hecho ante el cual 
Usted se comunicó con el Presidente del Banco 
Agrario para evitar dicha operación.

Ante esto le solicito informar:
1. ¿En qué fecha dio dicha conversación con 

el doctor Vargas Lleras?
2. ¿Cuál era el destino de ese segundo crédito 

del que Usted habló con el doctor Vargas 
Lleras?

3. ¿El doctor Vargas Lleras tenía la potestad 
legal para darle instrucciones al Ministro 
de Agricultura?

4. ¿El Vicepresidente tenía dentro de sus 
funciones interferir en cualquier sentido en 
las decisiones del Banco Agrario?

5. ¿Cuáles eran las condiciones pactadas y 
el valor para ese segundo préstamo? ¿en 
qué fecha se tomó la decisión de no darle 
trámite al segundo crédito?

La anterior petición la hago basándome en el 
artículo 258 de la Ley 5ª de 1992. De antemano 
agradezco la atención que merezca la presente.

Cordialmente,
Jorge Enrique Robledo Castillo.

18-IV-2017
Proposición aditiva número 106

De manera atenta me permito solicitar se adi-
cione la proposición para el debate de control polí-
tico frente a Odebrecht presentada por el Senador 
Jorge Enrique Robledo, para que sea incluido el 
cuestionario anexo a la presente proposición.

Cuestionario anexo a la proposición
Para el Ministerio de Transporte y para Cor-

magdalena:
1. ¿En qué términos declararán la urgencia 

el Puerto de Barranquilla por falta de nave-
gabilidad del río Magdalena, que está afec-
tando el tránsito de embarcaciones?

2. Con la caducidad de la APP 001-2014, 
¿Cómo se va a garantizar la navegabilidad 
del río Magdalena si no existe asociado?

3. ¿Qué recursos fueron efectivamente 
girados al asociado en el proyecto de 
navegabilidad del río Magdalena?

4. Remitir copia de lo adelantado en la au-
diencia de caducidad del de Asociación 
Público-Privada 001-2014 para el proyecto 
de recuperación de la Navegabilidad del 
río Magdalena contra el asociado Navale-
na a la fecha, tanto registro en audio como 
por escrito.

5. -
dad del contrato del río Magdalena ¿Cómo 
se va a realizar el proceso de reversión de 
bienes y la entrega del estado de obra de 
navegabilidad del río Magdalena?

6. ¿A cuánto ascendió el monto por el 

¿Cómo se realizaron estos pagos? Remitir 
soportes del pago de multas por la no 

a lo establecido en la sección 40.06 del 
contrato APP 001 de 2014.

7. Enviar copia de la documentación jurídi-
ca, técnica y administrativa aportada por 
el asociado Navalena para subsanar sus 
incumplimientos y su evaluación por parte 
de Cormagdalena.

8. Enviar copia del Plan de contingencia para 
los meses de sequía.

9. Frente a las obras realizadas por el fondo 
de adaptación en el Canal del Dique ¿Cuál 
ha sido su avance y el estado actual de las 
obras de protección? ¿Estas obras cumplen 

su monto? Allegar informe de interventoría 
de las obras.

Sandra Elena Villadiego Villadiego.
18.IV.2017

Proposición número 107
Quizá una de las zonas más afectadas por la 

cruda violencia que azotó al país por más de 50 
años, sin duda en el Puerto de Tumaco.

Los tumaqueños, al igual que el resto de los co-
lombianos, miran con muy buenos ojos el proceso 

increíble que ante los avances del acuerdo de paz, 
el Puerto de Tumaco siga sufriendo atraso y blo-
queo de la economía, esta vez originada por cam-
pesinos quienes reclaman mayores garantías para 
la sustitución de cultivos ilícitos.

El contexto de esta problemática muestra que el 

acuerdo con cerca de 14 mil personas productoras 
de Coca en Tumaco, pero alrededor de 10 mil, por 
diferentes razones, no quedaron incluidas en estos 
acuerdos, por ende, el Gobierno decidió adelantar 
procesos de erradicación forzosa. En respuesta a 
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esta práctica, los campesinos bloquearon la única 
vía de acceso a Tumaco.

Las repercusiones de este cierre no podrían ser 
peores, 1 policía muerto, decenas de heridos entre 
familiares y civiles, vehículos incinerados, el sec-
tor empresarial paralizado y con este cerca de 17 
mil empleos perdidos, las pérdidas diarias ascien-
den a mil millones y el turismo que mueve el 40% 
de los empleos cesado por un completo según in-
formación de la Cámara de Comercio de Tumaco; 
a esto se le suma el encarecimiento de la canasta 
familiar debido a la escases de alimentos y com-
bustible.

Es claro que tras estos graves hechos, no solo 
están los pequeños campesinos, sino también los 
grandes cultivadores de coca, quienes coaccionan 
a la población para tomar este tipo de medidas.

Lo anterior muestra la fragilidad de las ins-
tituciones y la falta de coordinación interinsti-
tucional para el cumplimiento de los acuerdos 
de paz en temas de erradicación de cultivos ilí-
citos, motivo por el cual desde este recinto se 
hace un urgente llamado al Gobierno nacional 
a fin de que se tomen medidas de intervención 
integral para prevenir hechos tan graves que 
afecten al puerto nariñense.

Presentada por:
Manuel Mecías Enríquez Rosero

18.IV.2017
Proposición número 108

Tras una presentación la noche del 13 de abril 
de 2017 en Coveñas, la joven promesa del valle-
nato Martín Elías Díaz Acosta se encontraba en 
camino a Santa Marta en su camioneta cuando 
sufrió un aparatoso accidente de tránsito la ma-
ñana del viernes 14 de abril de 2017 que le costó 
la vida.

Mediante la presente constancia quiero exaltar 
el legado artístico y musical de Martín Elías Díaz 
Acosta, y con profundo dolor lamentar el falleci-
miento de esta joven promesa del vallenato que 
con carisma y talento estuvo en el con razón de los 
colombianos por más de 16 años de vida artística.

Comparto el dolor que vive el pueblo colombia-
no y en especial el pueblo vallenato que vio partir 
a uno de sus más grandes representantes musica-
les, y hacemos un llamado a todos los colombianos 
y a las autoridades para ser conscientes del peligro 
que representa manejar en exceso de velocidad 
que tantas muertes ha causado en el país.

Por lo anterior solicito a esta honorable Plena-
ria del Senador hacer un minuto de silencia por la 
trágica e inesperada muerte de este joven colom-
biano de familia, carismático y que tenía un futuro 
promisorio.

Rosmery Martínez Rosales.
18.IV.2017

Proposición número 109
Cítese adicionalmente al señor Presidente de la 

Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), doctor 
Luis Fernando Andrade, al debate que se realiza-
rá en la Plenaria del Senado el día martes 25 de 
abril del presente año, de acuerdo a la Proposición 
número 97 referente al escándalo de Odebrecht 
presentada por el Senador Jorge Enrique Robledo 
Castillo.

Nerthink Mauricio Aguilar Hurtado
Julio Miguel Guerra Sotto
Roosvelt Rodríguez Rengifo
Juan Samy Merheg Marún
Bernabé Celis Carrillo

18. IV. 2017
Proposición número 110

La Bancada del Senado y Cámara del Nariño 
proponente convocar por parte de la Corporación 
una Audiencia Pública para analizar la problemá-
tica de cultivos ilícitos en el departamento de Na-
riño, con presencia de los Ministros del Interior, 
doctor Juan Fernando Cristo Bustos, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Mauricio 
Cárdenas Santamaría, Ministro de Agricultura y 
Desarrollo Rural, doctor Aurelio Iragorri Valen-
cia, Ministro de Medio Ambiente, doctor Luis 
Gilberto Murillo Urrutia y Ministro de Defensa 
Nacional, doctor Luis Carlos Villegas Echeverri y 
otras autoridades nacionales y regionales, y voce-
ros regionales se propone como fecha el jueves 11 
de mayo de 2017 a partir de las 8 a. m., se solicita 
trasmisión en directo por los canales del Congreso 
e Institucionales.

Presentados por:
Guillermo García Realpe, Carlos Eduardo 

Enríquez Maya, Antonio Jose Navarro Wollf Ma-
nuel Mecías Enríquez Maya.

18. IV. 2017
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Segundo Senén Niño Avendaño.
Palabras del honorable Senador Segundo Senén 

Niño Avendaño 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Segundo Senén 
Niño Avendaño, quien da lectura a la siguiente 
constancia: 

-
mana anterior a la Semana Santa tuve la oportuni-
dad de visitar a La Guajira, para solidarizarnos con 
los maestros de esta región que se encontraban en 
paro por el pago de los salarios, exigían el nom-
bramiento de 600 maestros, el transporte escolar 
y la alimentación de los niños de La Guajira, pero 
también tuve la oportunidad de visitar a los despla-
zados por la violencia en La Guajira.
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En el día de hoy señores Senadores y Senado-
ras se cumplen 13 años de una masacre en Bahía 
Portete, a la 7 de la mañana del 18 de abril irrum-
pió un grupo de paramilitares para violar, asesinar, 
desaparecer a mujeres, a jóvenes y a hombres, or-
denaron a los indígenas cavar fosas para enterrar 
a los asesinados. Este pasaje de terror se extendió 
por cuatro días durante los cuales destrozaron hu-
mildes viviendas y ultrajaron a sus habitantes. La 
masacre fue coordinada por un grupo paramilitar 
cuyo objetivo era aterrorizar a los 600 habitantes 
para que desocuparan el territorio y aprovecharlo 

Actualmente viven en esta ranchería tan solo 
cinco familias, el resto hace parte de los miles de 
los colombianos desplazados que viven entre Ma-
racaibo en Venezuela y Riohacha. Gran porcentaje 
de estos indígenas Wayúu quieren regresar al res-
guardo, sin embargo, no lo han podido hacer por-
que el Estado y en concreto el Gobierno no ofrecen 
las mínimas garantías de seguridad, a pesar de ello, 
algunos muy pocos están retornando llenos de an-
gustia de terror y en condiciones infrahumanas.

Esta pesadilla continua para los indígenas Wa-
yúu, la herida no se cierra, mujeres y hombres de 
esta población de La Alta Guajira han luchado du-
rante años por retornar a sus tierras, no lo han lo-
grado. Sin embargo, intentan reconstruir la memo-
ria histórica de lo sucedido para que se le imparta 
justicia, verdad, reparación y no repetición, recla-
man condiciones dignas para seguir viviendo, re-
claman trabajo, reclaman alimentación, reclaman 
acción del Estado en su favor sin que haya por par-
te del Estado colombiano ningún tipo de medidas 
que garanticen a los indígenas un pronto retorno.

Pero, no solamente las 600 personas Wayúu, La 
Guajira, señores Senadores, es un departamento 
con 200 mil víctimas de la violencia, muchas de 
ellas todavía viven en el territorio Guajiro. 600 mil 
desplazados perviven en Riohacha sin salud, sin 
educación, sin asistencia alimentaria. El programa 
de la alimentación del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar es ridículo, es un programa que 
enriquece al intermediario y mantiene en la des-
trucción crónica y precariedad a los niños, denun-
cian los desplazados, que entregan media libra de 
arroz para 40 niños.

Solicitamos al doctor Diego Mora, Director de 
la Unidad Nacional de Protección, disponga de 
manera inmediata las medidas efectivas y con-
cretas para protección a la vida integridad física 
de la doctora Rosario Pinto, en su condición de 
integrante de la etnia Wayúu y defensora de los 
derechos humanos, toda vez que representa acer-
ca de los 200 mil desplazados por la violencia. La 
defensora de los derechos humanos en mención de 
tiempo atrás viene reclamando el Estado su protec-
ción, hace pocos días un grupo de enmascarados 
asaltaron su vivienda, extrajeron el computador 
donde tiene los documentos y reclamaciones de 
los desplazados de La Guajira; ella salvo su vida 

porque no se encontraba en esos momentos en su 
habitación. Por lo tanto, señor Presidente, recla-
mamos de la UNEP que se resuelva cuanto antes 
la petición impetrada por la doctora Rosario Pinto. 
Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Marco Aníbal Avirama Avirama. 
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Palabras del honorable Senador Marco Aníbal 
Avirama Avirama

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Marco Aníbal 
Avirama Avirama, quien da lectura a la siguien-
te constancia: 

Gracias señora Presidente. Bueno este es un 
tema que se ha venido discutiendo con el Gobierno 
desde hace más o menos unos 25 años sin embargo 
no hay soluciones, por lo tanto:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jorge Enrique Robledo 
Castillo.

Palabras del honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo: 

Sí muchas gracias señora Presidenta. Voy a 
contarle al Senado una cosa muy importante que 
se contó el 5 de marzo pero que pasó desapercibida 
para la opinión pública. Fue una historia que con-
taron la periodista María Jimena Duzán y que con-
tó también Noticias Uno, el noticiero de televisión, 
sobre la cual ahorita le voy pasar un video, pasó 
desapercibido porque el lunes siguiente la Fiscalía 
hizo un escándalo de esos que suele hacer y distra-
jo a la opinión pública.

Qué fue lo que nos contaron María Jimena Du-
zán y Noticias Uno, nos contaron que, según docu-
mentos de las Fiscalía, el presidente de Odebrecht, 
o sea, el señor Luiz Bueno, que fue el que hizo el 
soborno, el que le pagó el soborno al Viceministro 
Gabriel García Morales, había confesado a la Fis-

calía, le había confesado que, ese soborno lo había 
acordado él con el doctor José Elías Melo, presi-

-
no había sido acordado entre Odebrecht y su socio 

Luis Carlos Sarmiento Angulo y que eso lo trami-
-

ron al acuerdo con García Morales, y acordaron 
también que cada una de las dos empresas pagaría 
la parte que le corresponde del soborno. Eso lo va-
mos a ver ahorita en un video tomado de Noticias 
Uno. Y el informe también señala que esas com-
ponendas corruptas de soborno, en el caso de la 

propiedad del conglomerado que controla a Episol 

O sea, que estamos hablando de una informa-

en el soborno pagado o que se dice que es paga-
do por Odebrecht, pero según esto fue pagado por 
las partes. Esto por supuesto tendrá que aclararlo 
la Fiscalía ese es su trabajo, pero quién cree que 
la Fiscalía va poder aclarar esto de verdad, si la 
Fiscalía está controlada por el doctor Néstor Hum-
berto Martínez que es íntimo de Luis Carlos Sar-
miento Angulo y que tiene plata de Odebrecht en 
sus bolsillos por cuenta del caso de Ana Belena y 
por cuenta del caso de la Ruta del Sol.

Yo le digo entonces al Senado que pase el vi-
deo. Es un video de dos minutos y medio que vale 
la pena que el Senado y los colombianos conoz-
can, que va ser parte del tema de mi debate dentro 
ochos días en relación con este caso de Odebrecht, 
que he titulado, el debate se va titular: por la ver-
dad total, en este caso. Entonces, por favor seño-
ra Presidenta para que pasen el video que no dura 
sino dos minutos y medio.

Rueda video

Elías Melo, fue informado por el de Odebrecht de 
los pagos que esta le había hecho al ex Viceminis-
tro Gabriel García Morales, según la confección 
del empresario brasileño que tiene en su poder la 
Fiscalía Colombiana, Guillermo Gómez.

INT. Guillermo Gómez – Periodista.
Carolina, tuvimos acceso a la diligencia en la 

-
les. En este se detalla que las reuniones entre Gar-
cía y el Presidente de Odebrecht Colombia suce-

INT. Periodista
En el tercer piso del Centro Empresarial Capital 

Park, cerca del parque de la 93 en Bogotá, se ade-
lantaron las reuniones para concretar el soborno de 
6.5 millones de dólares de Odebrecht al Vicemi-
nistro de Transporte, Gabriel García Morales.

INT. Periodista
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Luis Antonio Bueno Junior, llegaba a la resi-
dencia en donde una empleada, tal vez empleada 
del servicio doméstico, abría la puerta y lo direc-
cionaba para una sala de espera en la cual él se 
reunía solo con el doctor Gabriel Ignacio García 
Morales.

INT. Periodista
Luiz Bueno Junior, Presidente de Odebrecht 

en Colombia se reunía con García Morales, así 
se lo dijo Bueno a la Fiscalía, quien además re-
beló que para pagar el soborno contó también 
con la autorización de José Elías Melo, Presi-

concesión.
INT. Periodista
Luis Antonio Bueno Junior, también contacto al 

doctor José Elías Melo, para informarlo acerca de 
dicho compromiso, quien también lo autorizó para 
actuar en la forma requerida por el doctor Gabriel 
Ignacio García Morales.

INT. Periodista
Y aseguró que el valor de ese soborno lo paga-

rían los dos socios mayoritarios durante del tiempo 
de ejecución de la obra Ruta del Sol.

INT. Periodista
Luis Antonio Bueno Junior acordó con el 

Elías Melo, que posteriormente dividirían los 
costos a lo largo del proyecto, lo cual tendría lu-
gar únicamente entre las compañías Odebrecht 
y Episol.

INT. Periodista
Después de obtener la autorización de su 

firma brasilera y de José Elías Melo, en repre-
sentación de la Colombiana, el Presidente de 
Odebrecht, Bueno Junior, se citó con el Vice-
ministro García Morales en la propiedad 301 
del Capital Park.

INT. Periodista
Luis Antonio Bueno Junior no tiene conoci-

miento acerca de a quién pertenecía el apartamen-
to en donde se realizaban las reuniones, pues, de 
una parte, nunca se le informó y de otra, él tampo-
co tuvo interés de preguntar.

INT. Periodista
Noticias Uno supo que la oficina que Bueno 

Junior describía como residencia, pertenece al 
mismo conglomerado financiero de Corfico-
lombiana, única accionista de Episol socia de 
Odebrecht.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Jorge Enrique Robledo Castillo:

Senadores y Senadoras importante la noticia, 
yo creo que este es un tema que va ser clave en 
el debate del próximo martes y que voy a insis-
tir en esto, vuelve e inhabilita al doctor, al señor 

Fiscal para actuar en esto, porque es que, pensar, 
pues, que el gato va aclarar las cosas del queso por 

-
tentar. Muchas gracias señora Presidenta.

La Presidencia y concede el uso de la pala-
bra al honorable Senador Antonio José Navarro 
Wolff. 

Palabras del honorable Senador Antonio José 
Navarro Wolff

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Antonio José 
Navarro Wolff:

Gracias Presidenta. Ya varios de los miembros 
de la Bancada de Nariño, para llamarla así, han 

-
tades que tienen en este momento para puerto, para 
la vida y para población de esa zona, porque el Go-
bierno ha anunciado una política que tiene unos 
elementos con el tema de los cultivos ilícitos: por 
un lado, la sustitución voluntaria y por el otro lado 
la erradicación forzosa.

Están proponiendo este año 50 mil hectáreas 
de erradicación forzosa y 50 mil hectáreas de 
sustitución voluntaria. Para el tema de sustitu-

serie de organizaciones del municipio de Tuma-
co y otras zonas del país. Pero, el problema fue 
que empezó primero la erradicación forzosa que 
la sustitución voluntaria, y eso ha generado una 
confusión que ha permitido haya bloqueos de 
las vías, que haya actos de violencia, que haya 
enfrentamientos entre la población y la fuerza 
pública.

Por eso, en el día de mañana miércoles 
nos vamos a reunir a las 7 de la mañana los 
miembros de la Bancada de Nariño con el se-
ñor del Gobernador del departamento y otras 
autoridades, y miembros de la Sociedad Inter 
Gremial de Nariño para pedir que haya un ma-
nejo distinto de los tiempos. Sí hay que hacer 
erradicación forzosa de los cultivos grandes, 
en eso estamos de acuerdo, lo que no se pue-
de es, empezar con la erradicación forzosa sin 
que los de erradicación voluntaria entiendan 
de qué se trata y que van a tener los beneficios 
si erradican, que están en los convenios que 
han firmado.

De manera que, para que eso quede claro, para 
que los tiempos se vuelvan tiempos coherentes el 
uno con el otro, para que la gente entienda que hay 
diferencias entre los pequeños productores y los 
grandes cultivadores, los que van hacer erradica-
dos forzosamente. Esperamos que mañana poda-
mos tomar una decisión conjunta de la Bancada 
de Nariño con las autoridades departamentales y 
los gremios, y logremos que ese programa pueda 

-
cultades y entorpecimientos que en este momento 
tienen. Muchas gracias.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya.

Palabras del honorable Senador Alexánder 
López Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alexánder López 
Maya:

Presidenta muchas gracias. Bueno me parece que 
la constancia que, quiero bajar el día de hoy, tiene 
que ver con una decisión que tomó el día de ayer la 
honorable Corte Constitucional entorno a los dere-
chos de más 65 mil madres comunitarias. En mi vida 
profesional, pero también, en mi vida política he sido 
muy respetuoso de las Altas Cortes y especialmente 
he tenido un respeto profundo por la honorable Corte 
Constitucional, especialmente por algunas decisiones 

protección y la garantía de derechos para muchos 
sectores discriminados de este país.

Sea esta la oportunidad también para ser fran-
co, así como en sentencias en positivo se lograron 
derechos para colombianos y colombianas, esta 
sentencia por la rueda de prensa y el comunicado 
que se ha expedido por parte del Presidente de la 
Corte Constitucional, pues, es una sentencia, que 
continúa desconociendo los derechos fundamenta-
les de las madres comunitarias al contrato laboral 

laboral, nacional e internacional como el contrato 
realidad. Y yo lamento que la Corte Constitucio-
nal se haya apartado de la misma jurisprudencia 
que estaba soportando en ocasiones anteriores, en 
donde en esa misma línea jurisprudencial se había 
mantenido la defensa de los derechos de muchos 
trabajadores que en Colombia habían planteado 
los tres requisitos para que se diera una relación 
laboral los cuales son: subordinación, remunera-
ción y horario de trabajo.

Aquí, se desconoce nuevamente por una parte 
del Estado, en este caso la Corte Constitucional, 
el derecho a un contrato laboral que por más de 
32 años han tenido las madres comunitarias. La 
Corte no solamente desconoce el artículo 53 de 
la Constitución Política, sino que además de eso 
desconoce una actividad laboral, que ya fue re-
conocida inclusive por este Congreso y que fue 
reconocida en su momento por distintos actores 
de la vida nacional, que hoy permite establecer-
se que las madres comunitarias no son trabaja-
doras voluntarias, sino que son trabajadoras del 
Estado.

Qué deja la Corte, diríamos nosotros como ex-
-

da, el derecho a una pensión que quedará depen-
diendo de manera directa del Fondo Pensional, en 
donde la Corte Constitucional envía ese derecho 
pensional de las madres a este Fondo Pensional 
para que sea cubierta la totalidad de las semanas 
que no fueron cotizadas por el Estado, –y de esta 
manera las 106 madres comunitarias que en tute-

laron por esta vía de este Fondo Pensional logren 
su pensión–, y por derecho de igualdad las demás 
las 60 mil madres comunitarias cada que vayan 
cumpliendo el tiempo o la edad vayan aplicando 
este derecho de igualdad y logren así el derecho 
de pensión.

La verdad esperaba más de esa Corte Cons-
titucional, esperaba que se esa Sentencia T-480 
que fue aprobada en una Sala que reconocía el 
contrato laboral y el contrato de primacía reali-
dad se mantuviese en la Plenaria. La Corte Cons-
titucional se equivoca de manera grave cuando 
establece y pone como principio el equilibrio 

-
tas, cuando el artículo 334 de la Constitución 
Nacional, en el parágrafo único, establece que 
en tratándose de los derechos fundamentales no 

se trate de proteger derechos fundamentales, en 
este caso de más de 62 mil madres comunitarias 
que le cumplieron al país.

El tema por fortuna no queda allí y este men-
saje va para las mujeres de Colombia y para las 
mujeres trabajadoras de este país, pero especial-
mente las madres comunitarias, no vamos a ba-
jar los brazos. Nos quedan otras herramientas y 
las vamos a utilizar. Si Cristina Plazas y Juan 
Manuel Santos, quien fue el que dirigió políti-
camente esta decisión en la Corte Constitucio-
nal para fallar contra las madres comunitarias, 
piensan que nos vamos a quedar quietos y que 
un fallo de estos que desconoce los derechos 
fundamentales de las madres no vamos actuar, 
pues, vamos a seguir actuando; vamos a ir la 
Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos porque aquí se violentaron de manera clara 
y evidente los derechos de las madres; vamos a 
ir a la OIT a reclamar de la Organización Inter-
nacional del Trabajo la debida y especial pro-
tección que tienen estas mujeres de 70, 80 y 60 
años y que fueron desconocidas por el Gobierno 
del Presidente Juan Manuel Santos y por la Cor-
te Constitucional; pero, también vamos acudir 
a los jueces laborales a defender este derecho 
laboral al que tienen las madres comunitarias.

En esta batalla hemos salido un poco mal libra-
dos, pero el mensaje es, de esperanza, el mensaje 

-
nocimiento del Estado colombiano a unas mujeres 
que manera limpia, honrada, de manera digna, le 
cumplieron a este país por más de 32 años y hoy 
el Estado colombiano les da la espalda. Es un mal 
mensaje en medio inclusive de unos acuerdos de 
paz, que cuando la insurgencia se logran establecer 
transformaciones en la Constitución, en la norma-

de paz, por otro lado, les niegan el derecho a unas 
mujeres que le han cumplido a Colombia y que le 
han cumplido a la niñez.
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Doloroso que pase esto en Colombia, aunque 
hemos estado acostumbrados históricamente a que 
esto ocurra, pero no descansaré y este país me co-
noce, y los trabajadores y trabajadoras me cono-
cen, que nunca dejo de dar una pelea votada, nunca 
dejo una batalla de estas en el camino y seguiré lu-
chando y defendiendo los derechos de estas muje-
res, los derechos de estos niños, hasta logremos su 
plena reivindicación como tiene que ser. Muchas 
gracias señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jesús Alberto Castilla Salazar. 

Palabras del honorable Senador Jesús Alberto 
Castilla Salazar.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jesús Alberto 
Castilla Salazar, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectu-
ra a las proposiciones que se encuentran sobre la 
mesa.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Faruk Urru-
tia Jalilie.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora Daira de Je-
sús Galvis Méndez.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria las proposiciones ya leídas y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

Proposición número 111
Doctor
ÓSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO
Presidente del Senado de la República
Señores Mesa Directiva de Plenaria del Senado
L.C.
Asunto: Proposición audiencia pública proble-

mática de seguridad en el departamento del Cesar
Apreciado doctor Lizcano:
Reciba un cordial saludo.
Me permito solicitarle la realización de una 

Audiencia Pública televisada el día viernes 19 
de mayo de 2017 a las 9:00 a. m. en la ciudad de 
Valledupar, departamento del Cesar en las instala-
ciones de Comfacesar ubicada en la Cra. 14 No. 
14-46.

Tema:
• Problemática de seguridad en el departamento 

del Cesar.
I. Elevados índices de criminalidad en el 

hurto de cabezas de ganado en el departa-
mento del Cesar (Abigeato).

II. Contrabando de carne, queso y cabezas de 
ganado.

III. -
tamento del Cesar.

IV. Problemática de migración y situación de 
la zonas fronteriza Colombo-Venezolana.

Objetivo:
Presentar la problemática actual de seguridad 

que aqueja a todo el departamento del Cesar, espe-
cialmente sobre el hurto de reses, el contrabando, 

mitigar el impacto social y económico y fortalecer 
las condiciones de seguridad territorial.

Citados:
• Ministro de Defensa Nacional, doctor Luis 

Carlos Villegas Echeverri.
• Ministro del Interior, doctor Juan Fernan-

do Cristo.
• Ministro de Justicia y del Derecho, doctor 

Enrique Gil Botero.
• Ministra de Relaciones Exteriores, doctor 

María Ángela Holguín Cuéllar.
• Director General Policía Nacional, General 

Jorge Hernando Nieto Rojas.
• Comandante General de las Fuerzas Mili-

tares, General Juan Pablo Rodríguez Ba-
rragán.

• Director de Inteligencia de la Policía Na-
cional, Coronel Jesús Alejandro Barrera 
Peña.
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• Director de la Unidad Administrativa de 
Migración Colombia, doctor Christian 
Krüger Sarmiento.

• Director de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), doctor San-
tiago Rojas Arroyo.

• Instituto Nacional de Vigilancia de Medi-
camentos y Alimentos (Invima), doctor Ja-
vier Humberto Guzmán Cruz.

• Directora Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar (ICBF), doctora Cristina Pla-
zas Michelsen.

• Defensor del Pueblo, doctor Carlos Alfonso 
Negret Mosquera.

• Gobernador del Cesar, doctor Franco Ova-
lle Angarita.

• Alcaldes de los 25 municipios del departa-
mento del Cesar.

• Comandante de la Policía del Cesar, Coro-
nel Diego Hernán Rosero Giraldo.

• Comandante Decima Brigada del Ejército 
Valledupar, Brigadier General Pablo Alfon-
so Bonilla Vásquez.

• Personero Municipal de Valledupar, doctor 
Alfonso Campo Martínez.

• Procurador General de la Nación, doctor 
Fernando Carrillo Flórez.

• Fiscal General de la Nación, doctor Néstor 
Humberto Martínez Neira.

• Directora Seccional de Fiscalías del Cesar, 
doctora María Estella Aguilar Vergara.

De antemano le agradezco la atención que se 
digne prestarle a esta solicitud.

Faruk Urrutia Jalilie
18. IV. 2017

Proposición número 112
Convóquese para el miércoles 10 de mayo de 

2017 a sesión Plenaria del Honorable Senado de la 
República, para la elección de los dos Honorables 
Magistrados de la Corte Constitucional, de ternas 
presentadas por la Presidencia de la República en 
reemplazo de los doctores, Jorge Pretelt Chaljub 
y María Victoria Calle Correa, facúltese a la mesa 
directiva del Honorable Senado de la República 
para determinar el procedimiento previo a la elec-
ción de este mandato.

Daira de Jesús Galviz Méndez,
1° Vicepresidenta del Senado

Iván Leonidas Name Vásquez,
2° Vicepresidente del Senado

Édinson Delgado Ruiz
18.IV.2017
La Presidencia indica a la Secretaría continuar 

con el siguiente punto del Orden del Día.

IV

Citación a los señores Ministros del Despacho 
y Altos funcionarios del Estado

A los señores Ministros de: Defensa Nacional, 
doctor Luis Carlos Villegas Echeverri; Interior, 
doctor Juan Fernando Cristo Bustos; Educación 
Nacional, doctora Yaneth Cristina Giha Tovar; 
Salud y Protección Social, doctor Alejandro Ga-
viria Uribe; Justicia y del Derecho, doctor Enri-
que de Jesús Gil Botero; a la señora Directora 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
(ICBF) doctora Cristina Plazas Michelsen e in-
vítese al señor Vicepresidente de la República de 
Colombia, doctor Óscar Adolfo Naranjo Trujillo; 
al Señor Fiscal General de Nación, doctor Néstor 
Humberto Martínez Neira; al señor director de la 
Policía Nacional, General Jorge Hernando Nieto 
Rojas; a los señores Alcaldes: Bogotá, Enrique 
Peñalosa Londoño, Medellín, Federico Gutié-
rrez Zuluaga, Cali, Norman Mauricie Armitage 
Cadavid, Barranquilla, Alejandro Char Chaljub, 
Quibdó, Isaías Chalá Ibargüen, Tumaco, César 
Mauricio Ocampo Acosta (e), Pradera, Henry 
Devia Prado, Florida, Diego Felipe Bustamante 
Arango, Neiva, Rodrigo Lara Sánchez y Soacha, 
Eleázar González Casas

Proposición número 95
Por Secretaría se da lectura a la excusa en-

viada por el señor Ministro de Defensa, doctor 
Luis Carlos Villegas Echeverri:
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Por Secretaría se da lectura a la excusa en-
viada por el señor Ministro de Salud, doctor 
Alejandro Uribe Gaviria:

Por Secretaría se da lectura a la excusa en-
viada por la señora Ministra de Educación, 
doctora Yaneth Giha:

Por Secretaría se da lectura a la excusa en-
viada por la Directora del Bienestar Familiar 
doctora Cristina Plazas Michelsen:

Por Secretaría se da lectura a la excusa en-
viada por el señor Alcalde mayor de la Ciudad 
de Bogotá, Enrique Peñalosa:
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador citante, Hernán Francisco An-
drade Serrano.

Palabras del honorable Senador Hernán Fran-
cisco Andrade Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Hernán Fran-
cisco Andrade Serrano:

Muchas gracias, Presidente. A mí me ha con-
-

gas a todos los colombianos que nos ven y nos 
escuchan en este momento, yo creo que el debate 

aplazarlo, sino hacerlo hoy en la fecha a mí me 

señor Fiscal General de la Nación del señor Mi-
nistro Cristo, de la señora Ministra de Educación 
y están presente los Alcaldes de Soacha, Prade-
ra, Cali, Cali y otros lugares y lamento; lamento 
profundamente la ausencia de otros Alcaldes de 
ciudad capital.

Quiero previamente Presidente pedirle en su 
momento a un líder chocoano que está trabajan-
do con un tema de bandas criminales y separando 
pandillas que quiero darle cinco, ocho minuticos 
de mí; en el curso para que declare quiero no to-
marla por sorpresa. En primer lugar, saludar a 
los colombianos agradecerle a mi compañero de 
fórmula médico y amigo Antonio Correa, quien 
fue usted médico Correa, quién primero tocó el 
debate en Comisión Séptima en el tema del pandi-
llismo y vamos a tratar de diferenciar el trabajo en 
cuanto que el médico Correa, tenga una expresión 
más amplia en el tema del pandillismo como tal y 
las políticas a seguir para mermar este fenómeno 
que evidentemente sufren buena parte de los mu-
nicipios de Colombia.

Y en el caso particular en el caso individual 
voy tratar de profundizar en la transformación 
que ya ha habido Senador Manuel Enríquez, en-
tre esas pandillas a hoy unas verdaderas bandas 
criminales y escrituras criminales, alimentadas 

-
lar que este debate tiene como todos los debates 
un contenido de carácter ideológico y de posturas 
políticas ahora estaba escuchando el debate y la 
audiencia y el planteamiento del Senador Antonio 
Navarro y estaba conversando con los Parlamen-

sustitución de cultivos.
Pero, claro que hay temas como donde han re-

cibido a plomo Tumaco y otras zonas donde el 
Estado también tiene que obrar porque si no se 
vuelve un círculo vicioso, cuándo rompemos ese 
círculo vicioso que alimenta las bandas crimina-
les, así que de todas maneras en la concepción 
del debate aparecen lo que nosotros creemos que 
debe ser la una solución de fondo combinando la 
forma de lucha para erradicar y combatir el nar-

algunas ideas generales de la intervención que va 
tener mi colega y amigo el Senador Antonio Co-
rrea, decir que el fenómeno del pandillismo tiene 
varias estadios Senador Elías.

Una cosa son los parces, los combos de mu-
chachos los que se toman territorio los parceros 
los que se plantean en una esquina de Soacha y se 
toman y se apropian un territorio cometen delitos 
menores; normalmente no en ese mismo sitio nor-
malmente en otros barrios, pero es como el pro-
ceso que ha habido en el tema de los parces, pos-
teriormente vienen las pandillas que ya son más 
organizadas no tienen normalmente jerarquía, son 
menores de edad, normalmente no delinquen en 
el barrio sino que hacen respetar su territorio y se 
trasladan a otros barrios y cometen delitos como 
riñas, portes, uso de armas blancas, pequeñas ex-
torciones y sus armas son armados.

Pero evidentemente hay una diferencia clave 
entre estas pandillas y Senador Hoyos, otra cosa 
ya es la pandilla que se transforma en banda cri-
minal con características de identidad de cohe-

-
miento con esas bandas, pero quisiera señalar lo 
que tenemos diferencias frente a la postura del 
acuerdo de paz, los que creemos que sí es un paso 
adelante lo que se ha realizado que basta, a mí me 
llamó Senadora Nidia Marcela, poderosamente la 
atención esta cifra el 75% de la violencia en Co-

de la violencia en Colombia obedece a todos estos 
temas de riñas de homicidio de bandas, diferente 

-

FARC y lo que ha sucedido en el último año en el 
cese al fuego, eso es innegable.

Y entonces, qué pasa con el otro 75% de la 
violencia Viceministro Medina, ya existía; ya la 
había y quién la alimenta y cómo se transforma 
y se le eleva, aquí indudablemente hay un tema 

-
gal Senador Guerra, eso no es ningún misterio y 
por ejemplo quiero de entrada alimentar el debate 
con estas cifras Senadora Daira, claro las cifras 
siempre se presentan de acuerdo a como usted las 
quiera presentar, claro que la tasa de homicidio 
en Colombia ha venido disminuyendo, hoy están 
en la tasa de homicidio del 26.5 por cada 100 mil 
habitantes.

Pero, sobre las tasas de homicidio los que 
mueren son los jóvenes, vea esta cifra tan impre-
sionante, en la tasa de homicidio de Colombia la 
edad de hombres General que fallecen entre los 
18 y 19 años es el 98.7% por cada 100 mil habi-
tantes entre los 20 y 24 años la tasa de homicidios 
es del 109% y entre los 25 y los 29 años es el 95% 
o 100 mil así que usted puede decir perfectamente 
al país que los que se están matando son entre los 
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jóvenes y los jóvenes son los que están muriendo 

impresionó grandemente y claro que con estudios 
ya conocidos por el país, pero como estábamos en 
el tema del proceso de paz, como que si el tema 
pasara de agache yo recuerdo la rueda de pren-
sa de Simón Gaviria en Planeación Nacional, en 
un estudio de Planeación Nacional señalando que 

pesos.
Actualmente somos el cuarto país de Sur Amé-

rica en consumo de droga y venimos creciendo 
exponencialmente y esto lo sabe Alcalde entre los 
menores y entre los jóvenes el consumo de dro-
gas, claro que en el entorno internacional existen 
ejemplos similares pandillas y lo tomará el Sena-
dor Correa, pero aquí hay un fenómeno que no 
queremos que se generalice que fue el fenómeno 
de Salvador y Guatemala que es el de las llamadas 
‘maras’ donde tuvo que haber una Política Públi-
ca Estatal y una legislación especial para comba-
tir y hoy en Brasil existen unos ejemplos válidos 
y ejemplares disculpe la redundancia que son Río 
de Janeiro y Sao Paulo, pero existen zonas de 
Brasil donde vive creciendo el tema de pandillaje.

Ahora, en el tema de pandillas, ustedes habrán 
leído una columna del Subsecretario de Gobier-
no Hugo Acero el pasado domingo creo que en 
la adición dominical Bogotá viene creciendo de 
250 pandillas a unas cifras superiores a 1.400 
pandillas hay lamentos en la ausencia del Alcalde 
Peñalosa y del Secretario de Seguridad Mejía, se 
excusó por una calamidad familiar, pero Bogo-
tá viene creciendo, pero lo que pasa en Bogotá 
normalmente en pandillaje no ha pasado al tema 
de bandas criminales como tal, ahora el tema de 
bandas como analizará el médico Correa, Senador 
Senén, tiene que ver mucho con el tema de falta 
de oportunidades, de empleo, de deserción esco-
lar, de falta de oportunidades, de múltiplex facto-
res que habrá que establecer una política pública 
más activa. Ahí quisiera señalar en esa política 
asistencial de Bogotá sin hambre de todo lo que 
se ha luchado contra la pobreza de todas formas 

el crecimiento de las pandillas, claro que se ha 
reducido a pobreza en Bogotá, pero es un contra-
sentido que reduciendo pobreza de todas maneras 
ha subido el nivel de pandillaje en Colombia, en 
Bogotá exactamente.

Por eso, Senador Correa, usted señalará en su 
intervención a fondo como es conocedor del tema 
lo que sucede en el tema del pandillaje y las po-
líticas públicas que debemos adoptar y aquí re-
cuerdo una estadística que en su momento trajo 
la Senadora Claudia López, en el tema de familia 
cuando estábamos en esas discusiones doctrina-
rias Senadora Viviane, sobre el tema de familia 
la sentencia de la Corte le cuento una cifra de la 
Senadora Claudia, en donde dice es que ustedes 
se les olvida que la familia cómo estaba o está 

constituida la nuestra la que, la monogamia esa 
no es sino el 30; 35% eso es, cierto.

Pero, quisiera señalar que ese mismo argu-
mento es el que demuestra que la falta de familia 
y la falta de formación y la falta de valores y la 

-
lias los menores de edad es precisamente lo que 
viene creciendo todo este tema de pandillaje, yo 
recuerdo hace unos años aquel viejo comercial; 
se acuerdan ustedes Alcalde ese comercial que 
decía, ¿sabe usted que están haciendo sus hijos 
a esta hora? Yo quiero repetir ese comercial aquí 
a las cinco, seis de las tardes sin que me cobren 
derechos de publicidad, sabemos nosotros los 
padres de familia hoy Luis Fernando, usted sí, 
buen padre de familia en términos generales los 
padres usted que viene de un hogar conformado 
bellamente por su padre Ómar Enríquez, que nos 
formaron independiente de la posición ideológica 
hoy solamente el 30% de las familias tienen un 
hogar conformado independiente de la discusión 
que aquí queremos. Así que ese tema, sí tiene que 
ver con el tema de conformación de familia Sena-
dor Jimmy, nosotros que trabajamos en esa línea 
ideológica, claro es que la familia está reducida a 
la tercera parte de toda la sociedad colombiana y 
este es un tema grave que lo seguirá analizando el 
Senador Antonio Correa.

El tema de pandillaje, él tiene unos estudios 
profundos en el mundo su respuesta del Minis-
tro de Justicia, usted ha hecho trabajo alterno me 
gusto la respuesta, yo lo que no, es que, a pesar 
de la buena intensión de Justicia, del Bienestar 
Familiar, en lo de la lucha contra la drogadicción 
por falta de recursos seguramente no será por fal-
ta de voluntad de todas maneras son esfuerzos 
pequeños Viceministro, ahí leía la respuesta del 
Bienestar Familiar Dorisita (2.30.40) en educa-
ción, son ejemplos en municipios aislados, en 15; 
20 municipios de Colombia y así es el tema de 
lucha en materia de drogadicción, pero no toma 
un universo de 1.100 municipios de Colombia 
hay lamento profundamente que en un tema de 
tanta importancia falten Alcaldes a un debate con-
vocado por el Senado de la República para estos 
efectos.

Pero en efecto ese tema de pandillaje como 
me comprometí lo va a profundizar el Senador 
Antonio Correa, lo que quiero hoy plantear en el 
capítulo que a mí me corresponde es lo que está 
sucediendo Senador Luis Fernando Velasco con 
el tema de las bandas criminales, lo que hoy hay 
y acá está el General Gonzales, es un paso masivo 
de ese pandillaje a estructuras criminales a ban-
das criminales Viceministro Correa, que ahí se 
sale de la esfera de salud pública y ya es un tema 
de estructura criminal y le preguntaba al Alcalde 
de Pradera que quiero por supuesto que interven-
ga que me contaba previamente que existía un 
problema profundo, pero que lo han disminuido 
profundamente en el municipio de Pradera.
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Pero lo que no cabe ninguna duda, es que lo 
que alimenta estas bandas criminales es el narco-

diferencias ideológicas entre los que tienen algu-
nas posturas frente a temas de lucha contra la dro-
gadicción en determinando momento yo tampoco 
me opongo que en un acuerdo global, mundial 
lleguemos a un acuerdo mundial, pero hoy nos 
rige una convención la de Viena esa está vigente, 
ese es un tratado internacional y Colombia está 
obligado a luchar contra la drogadicción y contra 

comercialización de la droga y entonces aquí ya 
viene un tema de marca mayor.

Y entonces, usted no necesita ningún ser nin-
gún experto en la materia para mirar estas cifras 
señora Presidente, el año pasado Senadora Vivia-
ne Morales entre las 50 capitales más violentas 
del mundo estaba Pereira el año 2015 que tenía 

dentro de las 50 capitales más violentas del mun-
do hay 4 ciudades capitales colombianas. Cali en 
un deshonroso 21 lugar en el mundo 54% sobre 
cada 100 mil habitantes, Palmira, Valle, Senador 
Roosvelt, 46.30 por cada 100 mil en un deshon-
roso 44 a vos lugar del mundo Armenia, cambia-
ron Pereira por Armenia en el Eje Cafetero, y en 
un deshonroso 48 a vos lugar Cúcuta se necesita 
hacer algún esfuerzo ideológico muy grande para 
señalar que esta violencia en estas cuatros ciuda-
des capitales están ligadas directamente con nar-

de cultivo en Catatumbo ha hecho crecer a Ocaña, 
Cúcuta y toda esa zona, no sobra decir que la pri-
mera capital del mundo en violencia es Caracas, 
en lo que hoy existe en Caracas, así que el análisis 
del crecimiento de esa violencia generalizada en 
estas cuatro ciudades capitales es directamente el 

regala previo al debate aquí hay un componente 
muy fuerte, muy fuerte ahí quiero que intervenga 
cinco, ocho minutos el delegado del Chocó un vo-
cero del Chocó sociólogo para explicar toda esta 

-
co, minería ilegal y estructura criminal, lo que yo 
escuchaba aquí y está en mora de llegar el señor 
Fiscal General de la Nación es que el ‘Clan Úsuga 
que se quiere tomar, yo pensé que era solamente 
el tema de los barrios del Chocó, no es que, hay 
ahí una salida al atraco y un corredor de narcotrá-

-
dillas de Quibdó, Senador Chamorro, es el ‘Clan 

en Quibdó y para tener un acceso y salida clara-

Y aquí viene un tema de suma gravedad, los 
corredores de droga que tenían dominio de las 
Farc, donde las Farc cumplieron y entregaron sus 
armas y se desmovilizaron; ya se lo han tomado 

cocitantes estructuras criminales se me señala Se-
nador Velasco, que el corredor entre Naya y Ló-
pez de Micay se lo tomó una estructura criminal, 
se me señala que el corregimiento este de sali-
da al atraco ya lo tiene tomado el ‘Clan Úsuga’ 
es un uno de los grandes temores del proceso de 
paz que el Estado no haga presencia ni haga valer 
la fuerza coercitiva de las armas y se tome esos 
corredores y ahí Senador Ospina, con el conoci-
miento que usted tiene de la zona me explicaba 

pasa en esa zona.
Pero uno lo que no puede entender y ahí no 

es su responsabilidad General Gonzalez, es cómo 
puede ser que uno desde Cali divise todas las co-
cinas que pasan en miranda y en Corinto, esos son 
pesebres, pesebres que se ven ahí a poca distancia 
y cómo es posible que el Estado teniendo esos 
pesebres con cocina me explica que son unos para 
una marihuana de alta calidad; cómo es posible 
que el Estado, señor General de la República, no 
obre si es su responsabilidad la Dirección Anti-
narcóticos a quién le compete, yo sé lo sabemos 

corrupción los sectores, pero es evidente que hay 
-

donde se está cultivando marihuana de altísima 
calidad y se está elaborando pasta de altísima ca-
lidad se siga produciendo. 

Y aquí eso tiene un argumento que es que, no 
vamos a luchar contra el campesino en la base 
que lo vamos a coger en el alta mar como no lo 
cogen ahí en las carreteras de Miranda sacando 
el producto y ahí hay responsabilidad del Esta-
do y ahí hay negligencia de la Policía Nacional 
y del Ejército colombiano y lamento la ausencia 
del Ministro de Defensa y claro que ahí tenemos 
diferencias con el Estado colombiano, con el Pre-
sidente de la República y con la política que se es-
tableció, claro que hemos denunciado desde hace 
meses y aquí sí hubo ese debate sobre el aumento 
del cultivo ilícito de coca y aquí lo anunciamos.

Y ya hoy estamos llegando a 200 mil hectáreas 
de coca, porque se estimuló como lo dijo un vee-
dor de la ONU se estimuló el cultivo de coca bajo 
el argumento que mediante sustitución de culti-
vos el Estado venía a reparar y hoy tenemos 200 
mil hectáreas de coca inundada y el Presidente 
de la República y por eso estaba invitado el se-
ñor Vicepresidente de la República de Colombia 
hoy a este debate a ver si el Estado va a seguir 
alcahueteando y permitiendo que Colombia ten-
ga inundado 200 mil hectáreas de coca y venga 
permeando a nuestra juventud, venga envenenan-
do esta juventud con cultivos y con consumo de 
drogas, por eso, señora Presidente, el señor cho-
coano, venga Jesús, quiero que se declare cinco u 
ocho minuticos de Sesión Informal y después yo 
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termino la intervención cuénteme lo que hoy pasa 
sociólogo.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la sesión informal para escuchar al señor 
Alcalde del Departamento de Chocó, doctor Juan 
Delgado y, cerrada su discusión, esta le imparte 
su aprobación. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Alcalde del Departamento de Chocó, doctor 
Juan Delgado. 

Palabras del señor Alcalde del departamento 
de Chocó, doctor Juan Delgado

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra al señor Alcalde del Departamento de 
Chocó, doctor Juan Delgado: 

Buenas noches honorables Senadores, Mesa 
Directiva y demás presentes. Mi nombre es Jesús 
Delgado, yo vivo en Quibdó y con el Senador An-
drade una conservación estuvimos comentando el 
tema de lo que pasa en el municipio de Quibdó y 
en algunas regiones del departamento del Chocó. 

La verdad es que la tasa de criminalidad y 
homicidio en el municipio de Quibdó durante el 
2016 tuvo incremento muy alto, un incremento 
producto de las bandas criminales y las pandillas, 
eso llevó a que una iniciativa privada a partir de 
una IPS Famisanar comenzamos a gestionar de 
cómo reunir a esos muchachos que son jóvenes 
los que están liderando ese proceso, invitamos la 
Cámara de Comercio, Presidente, para que pre-
cisamente nos acompañaran en eso, y logramos 
rebajar y aclimatar un poco esa tasa de homicidio 
en el municipio de Quibdó a partir de septiembre 
de 2016.

Se logró reuniendo a las principales cabezas de 
las pandillas que hay en el municipio; en este mo-

parte de esos grupos de pandillas, jóvenes que se 
mueven entre los13 a los 22 años, jóvenes que es-
tán ansiosos de oportunidades, nos acercamos a la 
Alcaldía a través de la Cámara de Comercio y le 
dijimos al señor Alcalde que la solución no podía 
ser criminal porque está demostrado únicamen-
te que la solución militar no nos iba a resolver 
el problema y que eso iba a generar muchos más 
tiempo, porque había sitios General, que la Poli-
cía no podía entrar y se logró con los muchachos 
permitir que la Policía pudiera hacer su trabajo. 

Eso conllevó a que el señor Alcalde hablara 
con Presidencia y con el doctor José Noé Ríos y 
el Presidente de la Cámara de Comercio se hicie-
ron tres reuniones en Bogotá, pero ahí nos que-
damos, el proceso se sigue sosteniendo desde la 
iniciativa privada, esos 480 jóvenes vienen en un 
proceso de resocialización han estado dispuestos 
a que le demos oportunidades y las oportunida-
des que se han brindado desde la institucionali-
dad han sido muy pocas, con ellos se ha logrado 
calmar y tenerlos a ellos en el proceso con hechos 

muy simples deporte, música y empleos, empleo 
que ha generado parte del comercio y empleo que 
ha generado la Alcaldía Mayor a las madres y a 
las hermanas de esos muchachos. 

Eso también ha llevado a que el espacio en los 
barrios que en los muchachos han venido dejan-
do, esté siendo ocupado por grupos al margen de 
la ley y en las últimas muertes que se han pre-
sentado en el municipio de Quibdó han sido más 
por lucha de territorio y por grupos ilegales por 

Por eso creo que es una gran oportunidad, gracias 
Senador Andrade, de poder visibilizar y decirle al 
Estado que lo que nosotros necesitamos en Quib-

poner ya que nos estábamos matando entre no-
sotros mismos que los que se estaban muriendo 
eran jóvenes y que en unos años íbamos a tener 
una población adulta, ellos lo que nos dijeron es 
que si había un proceso serio y que si había un 
proceso respaldado y que le dieran oportunidad y 
se les cumplieran ellos están dispuestos. Y en ese 
proceso llevamos casi seis meses, seis meses sos-
tenidos con las uñas, seis meses donde el Estado 
no ha hecho presencia, dónde la Secretaría.

En eso es lo que nosotros queremos llamar la 
atención que no permitamos que esos 480 jóve-
nes regresen a la actividad que venían haciendo, 
porque Bojayá ha dado muchos premios y han 
ido muchos ex Presidentes y muchos Presidentes, 
pero la mayoría de los muchachos que están en 
las pandillas de Quibdó son productos del des-
plazamiento forzado y están en la edad de cuando 
salieron ellos de Medio Atrato y de Bojayá. A eso 
no le hemos parado bolas ni hemos hecho el aná-
lisis, o sea, que Bojayá sigue generando muertes 
en el departamento del Chocó, muertes que no se 
visibilizan porque son nuestras, somos nosotros 
los que estamos cayendo y ellos tienen un ele-
mento principal y ustedes quisieran saber cómo 
se ha sostenido el proceso, se ha sostenido con 
tres elementos, alimentación, unos mercados que 
mensualmente les damos a los muchachos para 
los integrantes de esos grupos, o sea, un problema 
de hambre, lo hemos sostenido con oportunidades 
de talentos musicales por algunos comerciantes; 
regalaron para dotar un estudio de grabación nos 
hemos sostenido con deporte, cosas de todas las 
que he mencionado tienen que ver con la obliga-
ción del Estado. 

Por eso lo que hoy he venido aquí a pedir en 
nombre de todos esos muchachos que están en 
el proceso de resocialización y de la comunidad 
chocoana y el municipio de Quibdó, en general, 
es que el Estado nos brinde una oportunidad, pero 
no con más teoría, nosotros tenemos estudiado el 
proceso lo que necesitamos es que se nos concre-
ten las oportunidades para esos muchachos y eso 
es lo que venimos a pedir que haya un proyecto 
serio en donde ellos tengan la oportunidad.
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Entonces eso es lo que veníamos a presentar en 
el día hoy, llamar la atención de las instituciones 
del Estado para que nos apoyen y nos den la mano 
para que no nos sigamos matando entre nosotros 
los chocoanos, ni lo jóvenes se sigan dando opor-
tunidades rumbo al cementerio, muchas gracias.

La Presidencia reanuda la sesión formal y con-
cede el uso de la palabra al honorable Senador 
citante Hernán Francisco Andrade Serrano.

Palabras del honorable Senador Hernán Fran-
cisco Andrade Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Hernán Fran-
cisco Andrade Serrano:

-

el debate, muy bien y lo felicito por lo que le es-
tán haciendo extra, tiene mi apoyo, pero tratando 
de resocializar y que las bandas criminales no se 
tomen territorialmente las zonas chocoanas y mu-
chas gracias al sociólogo Delgado. 

Decirles que aquí en Colombia evidentemente 
no hay una política pública amplia, me decían al-
gunos alcaldes de esta región, Alcalde de Prade-
ra si va haber una política pública y ojalá que la 
haya para la implementación de los acuerdos de 
paz, cómo no va haber una política pública para 

en Soacha Alcalde recibe todo, todos los factores 

¿Dónde está la política pública del Estado con 
todas las entidades?, porque no es un tema solo 
policivo es un tema de oportunidades, de empleo, 
de educación, de deporte, alimentación, es un 
problema general. 

Yo entiendo las limitaciones presupuestales 

política, Asesora del Fiscal, y yo lamento que esta 
es la hora que no haya llegado el señor Fiscal; 
ustedes se acuerdan de una presentación del señor 
Presidente de la República, en una olla arrancan-
do el primero o el segundo Gobierno sobre unas 
ollas que se iban a extinguir en dominio, recien-
temente lo que pasó en Bronx, yo le pregunto al 
señor Fiscal General de la Nación que viene de 
camino dónde está el primer fallo, la primera ex-
tinción de dominio en Colombia, de una olla, de 
una casa donde se expenda droga en Colombia, 
dónde existe la primer casa que el Estado haya 
operado; paja, carreta.

El Congreso aprobó hace años la ley de extin-
ción de dominio 1708, tenemos posibilidades de 
medidas cautelares, Senador Roosvelt, donde en 
Cali en las ollas de nuestro barrio de Cali, casi las 
autoridades no saben ¿dónde se vende la droga?, 
dónde ha habido el primer ejemplo del Estado co-
lombiano después de la toma del Bronx, de todo 
lo que sucedió en Bronx, a ver qué pasa con esas 
ollas de expedición. 

-
cial, judicial y ahí quiero cuestionar el papel de la 
Fiscalía, de los jueces ¿dónde están?, realmente 
y aquí este Congreso dará nuevamente las herra-
mientas que sean necesarias, pero muchas veces 
no es legislación Senador Chamorro, es negligen-
cia y falta de voluntad política, administrativa y 
judicial para implementar lo que hoy ahí o es que 
acaso en Pradera, usted Alcalde no sabe en dón-

municipio natal, o es que usted no le puede dar 
esa información a la Policía Nacional, o es que 
usted Alcalde de Soacha, que le agradezco inmen-
samente que esté acá no sabe con la Policía dónde 
se vende la droga en Soacha. 

La verdad es que el Gobierno nacional, se bajó, 

y se bajó de la lucha frontal contra todo lo que 

en grandes bandas armadas, en 200 mil hectáreas 
de coca, en bandas criminales; hoy me mostraron 
por foto lo que estas pandillas tienen, no son cu-
chillón, las del Chocó, tienen un armamento de 
marca usted vio la foto mi General González. 

Termino diciendo esta primera parte, ¿cuál es 
la política criminal?, en El Salvador y en Guate-
mala, tuvo que haber Senador Roosvelt, una legis-
lación especial para tratar de derrotar los Maras, 
las Maras, aquí ya bajamos a 14, en algún país se 
intentó 12 años ¿el problema es solo legislativo?

En Estados Unidos, que tiene más recursos que 
nosotros Senador Chamorro, hay tribunales espe-
ciales para tratamiento de droga y el juez estable-
ce medidas, usted lo sabe Viceministro Medina, 
y la familia tiene que ir y al drogadicto le toman 
exámenes mensuales sobre orina para poderlo re-
habilitar, cuál es la política pública en Colombia 
para el tratamiento de drogas, nada. Petro recuer-
do y algunos departamentos utilizan darles jerin-
ga y tratar de que consuman en sitios y eso es todo 
el tratamiento público. Ahora hay algunas ciuda-
des, yo leí las cifras de Guerrero de lo que se in-

documentos de Andrés Santamaría a través de la 
pasada Alcaldía y hoy para tratar de resocializar, 
pero esas cifras no bajan en Cali, ni en términos 
de sicariato, ni en términos de lucha contra los 
homicidios. 

Por eso, porque acá muchas veces no hay le-
gislación como el ejemplo que colocó de extin-
ción de dominio, porque aquí lo que no hay es una 
política pública de lucha, de control de drogas ni 
desde la base, ni desde el consumo, ni desde la 
venta, ni desde la comercialización y nos la…

Ya termino señor Presidente. Porque nos la 
pasamos tratando de capturar esas lanchas y pre-
sentamos como gran cifra que han aumentado el 
decomiso de tonelaje, claro que ha aumentado el 
decomiso de tonelaje, no ve que ha aumentado 
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exponencialmente la producción de la coca y la 
productividad de la producción de la coca, pero 
váyanse para los barrios a ver si ya las familias 
resisten los menores consumiendo 8 años. 

Vi a Peñaloza contratando hasta perros bor-
deando los colegios a ver si logra controlar con 
perros rabiosos el control de consumo de droga, 
por eso, en esta parte inicial venimos a hacer este 
planteamiento. Vi un titular Senador Iván Name, 
con un índice internacional a México, que le está 
en el alto más grado de violencia le cuesta el 
20% del PIB la violencia, el promedio mundial 
que cuesta la violencia a un país es el 13%, sabe 
cuánto le cuesta a Colombia la violencia Senador 
Samy, el 30% del PIB y reitero, no es solamen-
te la desmovilización de los 7 mil guerrilleros de 
la Farc, es toda una política pública que permita 
que esos 75% de violencia que no provenían de 
las Farc, la logremos bajar no como se dijo a las 
justas proporciones sino una lucha frontal con to-
das las armas del Estado y ahí volvemos a tener 
diferencia.

Claro que ayer vi al General Naranjo que es-
taba invitado recordando la sentencia de la Corte 
Constitucional, sobre el tema del glifosato y ¿aca-
so no se habló de otro producto?, no se habló de 
otra fórmula de fumigación, qué ha pasado con el 
Consejo Nacional de Estupefacientes. Si ustedes 
creen Senador Henríquez, que ustedes en Tuma-
co, con todo el respeto y el cariño van a lograr 
erradicar 16 mil hectáreas de coca a punta sola-
mente de sustitución de cultivos, usted cree que 
vamos a erradicar las fronteras invisibles que hay 
en Santander de Quilichao, en toda la zona del 

en el Chocó vamos con pura sustitución volunta-
ria; Dios quiera que eso fuera sí pero eso reque-
riría millones y millones de dólares que no los 
tenemos y que esa lucha hoy la tiene perdida el 
Estado colombiano. 

Por eso Senador Correa, termino como co-
mencé, reconociendo su trabajo, complementan-
do en alguna manera, pasando a lo que considero 
siendo grave el pandillismo lo que es más grave 
hoy unas verdaderas estructuras criminales. Si es 

mil hombres en armas, 3 mil hombres en armas, 
la mitad de lo que eran las Farc, una sola banda 
armada en Colombia, válgame Dios, lo que nos 
puede suceder en nuestro país en este momento 
de implementación del proceso de paz y hoy no 
nos vengan con cifras optimistas que hoy la pelea 
la estamos perdiendo desde la base, desde el con-

gran problemática de criminalidad alimentada. El 

lo largo y ancho del país. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador citante, Antonio José Correa 
Jiménez.

Palabras del honorable Senador Antonio José 
Correa Jiménez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador citante Antonio 
José Correa Jiménez:

Muy buenas noches para los señores Vicemi-
nistro de Justicia, señor Viceministro del Interior, 
señor Director de Protección de la Policía Nacio-
nal de Infancia y Adolescencia, General Gonzá-
lez, señor Viceministro de Salud, señores Alcal-
des, señores Senadores y Senadoras colombianos 
que a esta hora nos sintonizan en directo por el 
canal del Congreso. Mire este no es un debate 
personalista, no es un debate que busca denigrar, 
es un debate que busca alertar de una problemá-
tica que viene cabalgando y que no es de tiempos 
reciente sino que cabalga en los últimos años en 
nuestro país de una manera silenciosa y peligrosa 
para la sociedad civil y, en especial, en el área 
urbana. 

Iniciamos con la presentación, con las últi-
mas noticias para dar la verdadera relevancia de 
un debate de pandillismo, el diario El Universal 
en la ciudad de Cartagena, decía hace poco que 
pandilleros le dan 17 machetazos a una persona 
por pedirle que no lanzara piedras, seguimos con 
titulares generales, asesinan a un joven e hieren a 
otro en pelea pandillera en la pajarera en Carta-
gena, entre otras cosas señor Presidente, ¿dónde 
está el señor Alcalde de Cartagena que fue citado 
a este debate?

Es muy importante, le agradezco a los alcal-
des que hoy están acá porque se preocupan por 
la seguridad ciudadana de sus conciudadanos; yo 
también le pregunto dónde están el señor Alcalde 
de Barranquilla, el señor Alcalde de Medellín, el 
señor Alcalde de la ciudad de Bogotá, Medellín 
está el señor delegado; me excuso. Y porque lo 
digo, no porque quiera atormentarles la vida, por-
que de ninguna manera, sé qué tienen múltiples 
ocupaciones más importantes que venir al seno 
de la Plenaria del Senado al recinto de la demo-
cracia a discutir una problemática que se da en 
sus ciudades, de pronto esos problemas son más 
importantes que venir aquí a este recinto Senador 
Chamorro, hasta dónde hemos llegado.

Un hombre fue asesinado en Cali, al parecer 
por una pandilla a la cual pertenecía y se decidió 
salirse; yo quiero dar la relevancia de todo lo que 
dicen los medios de comunicación en las ciudades 
más importantes de nuestro país, en Barranquilla; 
un helicóptero tuvo que escoltar de la Policía Na-
cional un sepelio de un menor, la víctima Bella 
Rosa Celín Canedo; de 13 años de edad víctima 

ciudad de Bogotá y en todas las ciudades donde 
las pandillas se enfrentan, quizás delimitando lo 



GACETA DEL CONGRESO  541 Viernes, 30 de junio de 2017 Página 39

que en otra hora era territorialidad que hoy des-
pués de revisado este debate vamos a saber que 
no tiene nada que ver con territorialidad, ni con 

imaginarios de fronteras. 
¿Cuántas pandillas hay en Colombia 

realmente?, en el año 2009 el Instituto para la 
Protección de la Niñez y la Juventud, divulgó 
un estudio sobre pandillismo en el que informó 
que en Bogotá había 803 pandillas con 12 
mil integrantes, en 1994 se hablaba de 107 
pandillas y en el 2003 de 691 solamente en la 
capital de la República. Según las Secretarías de 
Gobierno de las principales ciudades del país, 
entre esas Bogotá; Cali; Barranquilla; Medellín; 
Cartagena; existen 537 pandillas, una cifra que 
no se compadece ni con la historia, ni con el 

la Policía Nacional después de las respuestas de 
los cuestionarios existen 147 pandillas, Senador 
Andrade Hernán, usted como Senador citante 
después de revisar las respuestas de cada uno de 
los organismos tenemos la primera problemática, 
no sabemos de verdad cuántas pandillas existen 
en la República de Colombia porque cada actor 
tiene su propia estadística.

Por eso era importante que los alcaldes vinie-
ran a decirnos aquí qué es lo que pasa Senador 
Gerléin; en Barraquilla, Senadora Daira, qué es 
lo que pasa en Cartagena y así sucesivamente en 
cada ciudad capital; y si no tenemos un dato esta-
dístico de cuántas pandillas hay realmente en los 
territorios, esto solamente en ciudades capitales, 
qué real importancia le vamos a dar al proble-
ma si no hemos sido capaces de dar el verdadero 
diagnóstico y la importancia y la relevancia his-

y que ha venido cabalgando silenciosamente, de 
una manera temeraria entre los barrios populares 
de nuestras ciudades y que causa el desasosiego 
entre miles de colombianos. 

Nos ha costado muchísimo y este Congreso ha 
apoyado en que exista la paz rural, de ninguna 

la Policía Nacional, en esas 142 pandillas en 6 
ciudades capitales y un municipio están unos in-
tegrantes entre 6, entre los 12 y 22 años de edad y 
el 65% son menores de edad miren la importancia 
de estas estadísticas, los miembros activos de las 
pandillas en un 65% son menores de edad y las 
ciudades que marcan relevancia son Cali, Carta-
gena, Bucaramanga, Barraquilla, municipios de 
Puerto Tejada y Popayán, Senador Velasco.

¿Qué es una pandilla?, preguntarán muchos y 

como el grupo de unión de tres o más personas 
donde existe un liderazgo en función de intereses 
comunes y particulares con permanencia en el 

tiempo, asociadas a la comisión de delitos y/o 
contravenciones que pueden articularse o no con 
estructuras delictivas que afecte convivencia y 
seguridad ciudadana, que conlleva en algún casos 
al inicio de una consolidación de una carrera 
criminal en el menor de edad. Las características 
muy rápidamente, es un fenómeno y aquí lo 
preocupante si no le prestamos la debida atención, 
es un fenómeno estrictamente urbano, estamos 

de 50 años, no podemos dejar que estas semillitas 
en 10 o 20 años se nos conviertan a bien como 
usted lo dijo Senador Hernán Andrade, en las 
maras de Centroamérica.

-
drade, según la ACNUR que no quiero que va-

para los Refugiados, El Salvador, en el último año 
han solicitado asilo 8.153 personas, han solicita-
do ese asilo en otros países por la temeridad de las 

la importancia de decir; miren señores si no co-
rregimos el camino hoy estaremos condenados en 
20 años a ver cómo hacemos para desmontar un 
problema que se da en la urbe y que sí va a afectar 
directamente a muchas familias colombianas. 

Este fenómeno, aparece en todos aquellos paí-
ses que tengan zonas marginales y nuestro país 
tiene en las ciudades capitales zonas marginales y 

-
nes por el desplazamiento de la guerra en nuestro 
país. No establecen conexiones con el poder es-
tatal para efectos de corrupción y facilitar la ile-

económicos se mantiene en la pobreza, la pobreza 
es las pandillas son una hija directa de la pobreza 
en nuestro país sostenido por el hurto, el porte 
y el consumo de estupefacientes a bien como lo 
decía el Senador Andrade.

-
rialidad que tanto se ha mencionado, la identidad 
que tanto se ha dicho, existen unas capacidades 

-
pañerismo que se da en medio de esa guerra y 

más preocupa un rango de edad en menores de 
edad que es fundamentalmente entre los 13 y 25 
años. Características de los jóvenes integrantes de 
las pandillas, proceden de hogares disfuncionales 
donde sus necesidades materiales o afectivas no 
son atendidas para un adecuado desarrollo perso-
nal, tienen carencia afectiva dentro del hogar, por 

se encuentra aparente estado de cohesión, respe-
to y trato igualitario, participativo y apoyo, abro 
comillas y cierro comillas, supuestamente. Ex-
presan en actitudes y conductas violentas, tienen 
baja autoestima y una mala formación en valores. 
Cómo se originan las pandillas en nuestro país en 
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su inicio la pobreza, la madre natural de todas las 
pandillas, les toca buscar el dinero para no dejar 
que muchos de sus miembros de la familia no se 
murieran de hambre, el hurto, la distribución y la 
venta de droga.

Y aquí quiero resaltar, las pandillas eran unas 
en sus inicios un tema de territorialidad, era un 
tema de hurto, de heridas por arma blanca, de he-
ridas por confrontación física personal pero hoy 
ha pasado a tener un caldo de cultivo preocupante 
y que puede ser el más grande detonante que se 

-
dor Andrade en eso comparto con usted, lastimo-
samente ha aumentado el número de cultivos y 
ha habido una sustitución de patronos de quienes 
siembras esos cultivos. 

Pero también hay que aceptar que nos hemos 
rasgado y me parece enhorabuena, por controlar 
la frontera para que no se vaya esa droga crimi-
nal y malévola a contaminar la salud mental y el 
bienestar físico de otros países del norte y de Eu-
ropa y se nos olvidó nuestra propia población y 
sociedad civil y la droga no se está yendo hacia 
afuera, se quedó en nuestro país y ha aumentado 
el consumo de alucinógenos en colegios, en lu-
gares de convivencia de jóvenes y las cifras es-
tadísticas no mienten. Y señores, lastimosamente 
los que hoy están comprando esos alucinógenos 
son aquellos que le roban el televisor a su mamá 
porque son de estratos socio- económicos bajos 
Senador Luis Fernando Velasco, para comprar el 
pase de marihuana o la pequeña dosis de cocaína, 
o lo que le alcance.

Lo que ha aumentado la peligrosidad de este 

haya aumentado el consumo y aquí están los se-
ñores alcaldes que saben que es el tema controlar 
hoy dentro del fenómeno de pandillas, sino que 
están siendo utilizadas estas pandillas para dis-
tribuir la droga, para comercializarla y para cui-
dar de que no se les dañe el parche y la venta del 
consumo en los jóvenes que aspiran a ser jóvenes 

importante y relevante decirlo, que se debe erra-

en eso celebró porque el señor Viceministro de 
Justicia se nos comprometió en la Comisión Sép-
tima a trabajar arduamente en esta problemática y 
hoy invitamos a la Policía Nacional, nuestros jó-
venes están infestados de drogas y en los barrios 
más pobres y en la zona urbana.

Y ya por eso señores un joven drogado no tiene 
control sobre su mente y por eso ya esto ha mi-
grado no solamente de ciudades capitales como 
Bogotá, Medellín, Cali o Barranquilla a ciudades 
o municipios intermedios como Tolú, Senador 
Guerra, donde usted sabe que son muchos los mu-
tilados que cambian, abro comillas y cierro co-

son amputados por armas blancas sus miembros 

superiores. Y ni hablemos del aumento de armas 
de fuego los cuales les voy a mencionar, existen 
unos factores de riesgo como lo he dicho, existe 
una categorización de las pandillas de acuerdo a 
la criminalidad, existen unos factores detonantes 
del pandillismo que ya los he enunciado.

En Colombia el pandillismo, se ha convertido 
en uno de los mayores problemas de orden públi-
co, entidades como Medellín, Cali, Bogotá, Car-
tagena, Barranquilla y Pereira y muchos de los 
municipios que hoy se encuentran aquí citados; a 

que aterroriza a comunidades como las comunas 
o los mal llamados cinturones de miseria, caldo 
de cultivo para que prosperen dichos emporios y 

-
dillas que existen en cada una de las ciudades es 
un tema complejo, los lugares en que operan, la 
forma cómo surgieron o se desarrollan y la mane-
ra cómo incursionan en ámbitos o espacios de la 
ilegalidad son también en la mayoría de los casos 
indescifrable. 

Las autoridades y la Policía, y las Alcaldías, 
y las Secretarías nos han pasado el dato estadís-
tico que he mencionado 517 pandillas en ciuda-
des capitales, no hemos contado los municipios 
de sexta categoría, ni municipios intermedios, ni 
ciudades intermedias importantes de nuestro país. 
Como fenómeno urbano se podría decir que en 
las capitales de departamentos este fenómeno es 
creciente, las actividades de estos grupos van des-
de peleas en bandas de un barrio para defender 
territorios y el alto consumo de estupefacientes 
en sus miembros. 

mencionado y la reproducción de los actores vio-
lentos predisponen un nivel alto de violencia pan-
dillera, pero es justo la fácil reproducción social 
de la violencia, siembra un conjunto de actores en 
confrontación con las pandillas y como resulta-
do contiene sus grados de desmadre. La pandilla 
actual es heredera natural de la globalización, es 
una expresión de la conversión de la criminalidad 
en estructura de mediación de la vida cotidiana 
del barrio popular, el pandillismo en Bogotá, Se-
nadores; por favor. Pandillismo en Bogotá, según 
fuente de Secretaría de Gobierno, 107 pandillas 
en 26 zonas 30 tienen gran presencia territorial, 
77 son pequeñas, los delitos sicariato, micro-

organizaciones mayores del crimen dedicadas al 
-

te, ahí están las principales localidades donde se 
encuentran localizadas estas pandillas.

Los requisitos, siguiente por favor, para in-
gresar una pandilla, ya los hemos explicado. Si-
guiente, Medellín, está el señor delegado del Al-
calde, pandilla 90 información de cuando se hizo 
el debate hace 3 meses en la Comisión Séptima 
del Senado, en Medellín la ilegalidad y la violen-
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cia de las pandillas inicio desde la década de los 
80 donde pasaron de tener enfrentamientos, dan-
do la bienvenida al señor Fiscal, donde pasaron 
de tener enfrentamientos entre sí a tener vínculos 

pandillero en sicario y secuestrador al servicio de 
los señores de la droga. 

la misma ciudad a un nivel de violencia por des-
gracia en un momento ya superado, el más alto 
del mundo. En Cali, Senador Roy Barreras y Se-
nador Roosvelt, 105 pandillas, 2.130 integrantes 
que delinquen, fue invitado el señor Alcalde de la 
ciudad de Cali, aquí está su delegado ¿verdad?, 
Secretario de Gobierno; 2.130 integrantes que 
delinquen en 80 barrios al servicio Senador An-
drade, usted lo había dicho, de estructuras como 
el Clan Úsaga o la empresa para las que realizan 

-
gas y el sicariato. Bucaramanga, Senador Mauri-
cio Aguilar; 50 pandillas, las pandillas en Buca-
ramanga tienen una característica especial son las 
líderes, son las mujeres las líderes de las mismas; 
85 adolescentes entre los 12 y 16 años, fuente Se-
cretaría de Gobierno. 

Las que conformaron varias pandillas lideradas 
solo con propósitos de marcar el territorio en sus 
6 comunas. Barranquilla, 109 pandillas la autori-
dad, Senador Name y Senadoras, no vinculan a 
los grupos de pandillas ni grandes redes crimina-
les y sus actividades delictivas están relacionadas 
con hurtos y control territorial y riñas. Cartage-
na, disminuyó ostensiblemente en el 2014, señor 
Fiscal hicimos el debate y tenían 106 pandillas y 
ahora reportan 56 pandillas y Cartagena de acuer-
do a los hechos noticiosos y la noticia delictiva es 
la que más reporta estadística y hoy nos reportan 
56 pandillas solamente.

El nivel de peleas, el nivel de heridos por arma 
blanca, de heridos y muertos por arma de fuego 

familias después de que se convidan estas pandi-
llas se encierran en sus casas y el comercio cierra 
sus puertas y cuando llueve, Senador Araújo, hay 
lugares por los cuales no se pueden transitar y us-
ted conoce esa situación. Los muertos por pan-
dillas según Medicina Legal, 873 muertos entre 
el 2004 y el 31 de agosto del 2016, promedios 
de homicidios anuales 64, lesiones no fatales por 
pandillismo 195, departamentos con mayor nú-
mero de homicidios Antioquia, Bolívar, Santan-
der y Atlántico. Fuente: Medicina Legal, 10 de-
partamentos con cifras más altas de lesiones, en 
las estadísticas de morbilidad, Nariño, Bolívar, 
Valle del Cauca, Bogotá. 

Causa de la muerte, esta torta simbólica repre-
senta cómo ha cambiado y cómo ha cabalgado en 
siniestralidad y en todo lo que tiene que ver con 
afectación a la vida, era al revés, Senador Andra-

de, el 82.8% hoy de las muertes de pandillas son 
por armas de fuego tema preocupante, las pan-
dillas se caracterizaban en sus inicios por tener 
arma blanca y hoy el 82.8% arma de fuego causa 
de la muerte. El 13.6% arma cortopunzante aquí 
están los Alcaldes que nos pueden desmentir estas 
estadísticas de Medicina Legal.

Cuando iniciaron se enfrentaban abro comi-
llas, a trompadas, cierro comillas, y con objetos 
contundentes y esa estadística está hoy solo en el 
1.6%, la torta simbólica de representatividad de la 
muerte ha cambiado, de las causas de las muertes 
en nuestro país por las pandillas. Homicidio por 
arma blanca, fuente Policía Nacional, ahí están 
las cifras estadísticas que nos ha presentado en 
homicidios, lesiones por arma blanca, riñas pan-
dillas, fuente Policía Nacional ahí tenemos esas 
estadísticas. Noticias criminales, las noticias cri-
minales son las denuncias que se han colocado 
derivados y donde está sujeto activo los menores 
de edad; hay 212.977 noticias criminales sujeto 
activo del delito menor de edad, años desde el 1° 
de enero del 2005 al 26 de septiembre de 2016, 
fuente el SIJUP Ley 600 de 2000 y SPOA Ley 
906 de 2004, Fiscalía General de la Nación. 

Eso nos debe preocupar y esos son los casos 
que se denuncian hay aquellos que no se denun-
cian, hay que hacer un esfuerzo mancomunado. 
Siguiente por favor, las Direcciones Seccionales 
de Fiscalía con mayor número de denuncias son 
la ciudad de Bogotá, Medellín, Cali y el departa-
mento de Santander, el rango de edad; mire aquí 
tenemos que hacer algún tipo de detenimiento 
de los que tenemos hijos porque a cualquiera de 
nuestra familia nos puede afectar. Miren el rango 
de edad, entre 8 y 11 años; 709 casos, entre 12 y 
13 años de edad; 1.606 casos, entre 14 y 17 años 
de edad, señores de las noticias delictivas que les 
he mencionado 200.

429 casos, menores de 8 años y/o más de 17 
años 1.679 casos, el 98% está en menores de edad, 
señores, el rango de edad de aquellos que están 
haciendo el delito son menores de edad, el ran-
go de edad de aquellos que están consumiendo la 
maldita droga son menores de edad. Hacia dónde 
vamos. Número de denuncias, los delitos hurtos, 

también fue citada la señora directora del ICBF, 
está acá la delegada. Porque es un tema importan-
te porque hay menores de edad comprometidos 
en esta problemática y es fundamental escuchar 
su plan de contingencia para la problemática que 
estamos hoy aquí presentando. 

Sabemos que no cuenta con un presupuesto es-

pandillismo no hay resultados sobre seguimiento 

existen unos Centros de Entrenamiento Preventi-
vo (CEIP), para menores investigados 26 a nivel 
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nacional y Centros de Atención Especializados 
(CAE), 25 a nivel nacional. Menores privados de 
la libertad en los CEP y en los CAE; los cupos, 
miren en el 2011, 1.025 cupos para 11 mil niños 
menores de edad, jóvenes menores de edad, haci-
namiento, ¿dónde podrá estar la resocialización 
en esos CEP y en esos CAE, si lo que encontra-

-
ciencia de CEP y de CAE. Ahí vamos articulando 
cuál es el problema para buscarles las soluciones 
a los mimos. Autoridades, esto sí, las autoridades 
que hoy se encuentran, decidimos mirar cómo se 
atiende hoy la problemática del pandillismo en el 

usted nos refrendará estas estadísticas y, por su-
puesto, se necesita el fortalecimiento, 240.

El número de integrantes de la Policía señor 
General González, de Policía de Infancia y Ado-
lescencia para una problemática de un sinnúmero 

de 30 mil, 40 mil jóvenes, solamente tiene usted 
2.471 efectivos de la Policía. Sigamos descifran-
do, menores de edad aprehendidos en fragancia 
en los últimos 6 años lo hemos dicho 150 mil, 
157 mil; menores de edad aprehendidos con or-
den judicial de Ley 600, 75, Ley 906, 1.058, fu-
gaz de centros de rehabilitación atendidos por la 
PONAL en los últimas 10 años 2.255 menores 
evadidos, menores de 14 años aprehendidos en 
los últimos 10 años 158 los cuales no son respon-
sables penalmente. 

Proyecciones en población, siguiente por favor 
para llegar a las conclusiones, siguiente, porque 
no quiero aburrirlos después de todas estas esta-
dísticas de un tema que tiene mucho que dilucidar 
y que presentar ante el país porque es bueno pre-
sentar preventivamente y no cuando el problema 
ya se ha acrecentado y no hay nada que hacer, 
Senador Hernán Andrade, México gastó el 20% 

-

a seguir gastando plata en guerra?
No habrá que darle un enfoque social a esta 

problemática, no habrá que buscar la forma de 
que los que hoy nos quieren entregar herramien-
tas para que sigamos en la laceración de colom-
bianos contra colombianos nos las den para que 
existan más CAE, para que existan más CEP, 
para que existan más centros de resocialización 
de los jóvenes atrapados en el maldito problema 
de las drogas. Por supuesto que sí, el delito por 
el cual se encuentran privados los jóvenes ya lo 
hemos explicado; factores asociados a la comi-
sión del delito, existen unos macros, unos micros 
quiero llegar a esta tabla consumo promedio del 

fuente Ministerio de Justicia, entre 1996 y 2008 
ahí podemos ver cómo ha cabalgado el consumo 
promedio de drogas en nuestro país. 

El pandillismo. En Colombia, se ha incremen-

de ser un país productor y lo he dicho y lo he 
dicho y lo repito por 4 vez a ser un gran país con-
sumidor. Miren, 2012 el número de consumidores 
que debe tener algún tipo de subregistro porque 
es difícil registrar el número de consumidores y 
en eso es una labor difícil para el Ministerio de 
Justicia, 695 mil de marihuana, 288 mil de cocaí-
na, cualquier sustancia ilícita 244 mil aproxima-
damente en el 2012. La economía que demarca 
todo esto, medio millón de pesos se hablaba en 
el 2012 que todos sabemos y usted lo ha dicho 

-
co que maneja cantidades exorbitantes de dinero 
que pueden colocar las armas de fuego para que 
los colombianos sientan lastimosamente un fenó-
meno que no queremos que se presente que ya se 
presentó en El Salvador, en Guatemala y en Mé-
xico que es la muerte, el secuestro, la extorsión 
derivados de las mismas pandillas atrapadas por 

Se evidencia un aumento sustancial sostenido, 
estragos de la sociedad lo hemos hablado, exis-
ten una normatividad y unas conclusiones porque 
después no puedo redondear el debate. Las dife-
rencias sustanciales en las cifras y estadísticas 
entregadas, por cada una de las entidades consul-
tadas para este debate demuestra que el país está 
enfrentando un grave problema como lo hemos 
explicado hoy acá y esa es la principal evidencia, 
las pandillas son un grave problema social, silen-
cioso e invisible, una verdadera bomba de tiempo.

Durante 6 décadas, el país lo he dicho ha en-

peor si no se enmarca de manera responsable en 

social. Siguiente, es urgente una única Política 
Pública que permita enfrentar esta problemática. 
Mire, aquí los municipios tienen un presupuesto 
por sistema general de participaciones para en-
frentar el problema del pandillismo, el departa-

me lo dice un Alcalde, los departamentos tienen 
otro presupuesto, entes territoriales, entes nacio-
nales, otro presupuesto, debe existir una única 
Política Pública articulada que no existan y que 
cada quien quiera colocar pañitos de agua tibia en 
tareas sesgadas en papel. 

No lo digo por todos los alcaldes en algunas 
donde se hacen tareas sesgadas en papel de una 
supuesta resocialización de pandillas que nunca 
existen; porque se recrudece el problema del con-
sumo de alucinógenos y no existe la salida de los 
jóvenes del atrapamiento en la droga ¿para qué 
se utilizan estos presupuestos señor Fiscal? Aquí 
hay tantas pandillas como tantas fuentes de re-

intentar solventar el problema del pandillismo, se 
necesita una sola Política Pública articulada. No 
podemos seguir teniendo un programa por pan-
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dilla y un programa por municipio por cada pan-
dilla, el Alcalde necesita el apoyo y el Gobierno 
nacional necesita el apoyo de los alcaldes y debe 
existir una concientización de que la Política Pú-
blica debe ser articulada, la Ley 1098 del 2006 
cumple este mes 10 años y es urgente revisar las 
falencias y hacer los ajustes Senador Andrade, 
que usted le ha mencionado. 

Recordemos que el Código de Infancia y Ado-
lescencia o Ley 1098 del 2006 y miren esta pro-
blemática y me la pueden desmentir las autorida-
des, prohíbe las bases de datos de menores con 
sujetos activos del delito, sin embargo, esto ge-
nera que si un menor y el señor Viceministro de 
Justicia me puede decir si existe o no existe este 
impedimento, un menor tiene una orden de apre-
hensión en Bogotá y este se traslada a Medellín, 
allá la Policía no tiene cómo enterarse que ese 
menor tiene orden de aprehensión, solo el Conse-
jo Superior de la Judicatura puede constituir ba-
ses de datos y únicamente para Política Criminal 

habría que superar. 
Si hay casi, si hay más de 200 mil noticias cri-

minales en contra de menores de edad si en los 
últimos 6 años han aprehendido en fragancia un 
poco más de 150 mil y más de 7 mil con orden 
judicial de aprehensión, pero el ICBF informa 
que en los últimos años han sido atendidos en los 
CAE y en los CEP un poco más de 30 mil meno-
res, qué entidad o quién es la encargada de la re-
socialización del resto de las estadísticas que hoy 
hemos mostrado, es importante revisar cada una 
de estas partes. 

La Ley 1098 del 2006 ha hecho énfasis en los 
derechos, pero ojo, no podemos olvidar que cada 
derecho implica un deber, es hora de empezar a 
hablar de deberes, a nosotros también nos dieron 
los que fuimos criados con la reprensión idónea 
de los padres, hoy un padre señor General, no 
puede recriminar a su hijo porque existe el exce-
sivo proteccionismo para ese menor de edad y se 
han visto casos judiciales donde un hijo lleva a la 
cárcel a un padre solamente por haberlo regaña-
do. Sera que estamos siendo muy complacientes 
en derechos y dónde quedan los deberes de esos 
menores con sus padres.

Es necesario delimitar y diferenciar la autori-
-

car y diagnostica que el ICBF está resocializando 
y reincorporando a los mejores que han delinqui-
do, se estima que 1 de cada 4 jóvenes que ingre-
sa a un establecimiento carcelario del Inpec, ha 
estado en un centro de rehabilitación del ICBF. 
Algo importante señor General y usted no me lo 
ha dicho, la Policía Nacional no cuenta con presu-

-
ción el pandillismo juvenil, eso hay que colocar 
los recursos para poder exigir, es necesario que la 
Política Pública que se diseña implemente, con-

temple motivaciones de la cultura, de la música 
y del deporte y qué importante será escuchar al 
Viceministro, al delegado de la Ministra de Edu-
cación en este debate. 

Es necesario revisar la normatividad que per-
mite que una persona que haya cumplido la ma-
yoría de edad y si el delito lo cometió siendo me-
nor de edad continúe pagando su sanción en estos 
centros de rehabilitación a cargo del ICBF, hay 
que proporcionar igualdad entre un menor de 14 
años y una persona de 25 años que es la edad lími-
te de permanencia. Señores, no los quiero aburrir 
más, pero quiero decirles que esta es una verda-
dera problemática.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la sesión permanente y, cerrada su discu-
sión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la sesión informal para escuchar al señor 
Secretario de Gobierno de Seguridad y de Justicia 
de la ciudad de Cali, doctor Rodrigo Zambrano 
y, cerrada su discusión, esta le imparte su apro-
bación. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor secretario de Gobierno de seguridad y de 
justicia de la ciudad de Cali, doctor Rodrigo Zam-
brano.

Palabras del señor Secretario de Gobierno de 
Seguridad y de Justicia de la ciudad de Cali, doc-
tor Rodrigo Zambrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra al señor Secretario de Gobierno de 
Seguridad y de Justicia de la ciudad de Cali, 
doctor Rodrigo Zambrano:

Muy buenas noches, honorable Congreso de 
la República, Senadores Andrade, Correa, ho-
norables Senadores, Generales. Lo primero que 

haciendo para bajar la tasa de homicidio, nosotros 
dentro de la política de Gobierno hemos venido 
reduciendo las tasas como lo decía el Senador An-
drade, que son galopantes en una forma dramáti-
ca, estamos hablando de una reducción de tasas 
del 81 por 100 mil en el 11, en el 12, 80.4 por 100 
mil, la tasa es la construcción de los homicidios 
culposos y dolosos en la parte de armas de fuego, 
armas blancas, armas contundentes y muerte au-
toinfringida, desde el punto etimológico de estas 
muertes se suman y de dividen sobre la proyec-
ción poblacional y se multiplican por 100 mil. 

En el año 2014 llegamos a 66.6 por 100 mil, 
en el año 15 llegamos a 58 por 100 mil, en el año 
16 a 53 por 100 mil y en este año aspiramos a 
llevarla a 48 por 100 mil, son muchos homici-
dios, estamos hablando de 1200, 1300 homicidios 
que es un número muy grande, sin embargo den-
tro de este paquete los jóvenes de las pandillas 
ocupan un número muy importante, en Cali te-
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básicamente entre 13 barrios tenemos el 80% de 
las pandillas que básicamente tienen un proceso 
delictivo que va creciendo desde el combo, la 
agrupación delictiva, la pandilla y luego migran 
a bandas criminales.

Este número de 105 que en promedio tienen 20 
integrantes nos da un grupo nada especial de 2130 
integrantes, estas pandillas normalmente cometen 
los homicidios en un 85% con armas de fuego, 
un 10% con armas blanca y el componente con 
armas contundentes u otras armas. Igualmente, y 
desde la administración pasada, el doctor Rodri-
go Guerrero y el Alcalde Norman Armitage, han 
priorizado el tema de las pandillas, nosotros valo-

-
llas, estas 105 pandillas y estos 2130 integrantes 
han venido produciendo en forma directa desde 
el año 2012 127 homicidios, 185 homicidios, 235 
homicidios. La tendencia a partir del año 15, 2015 
ha sido en reducción y en este momento tenemos 
desde el año pasado una reducción del 50% en los 

contra la vida, contra el patrimonio, contra el Es-
tado y contra la privación de libertad.

Básicamente focalizamos el tema de vida como 
bien supremo y por eso vemos que en este año la 
reducción sigue sistemáticamente bajando. Sin 
Embargo, el tema nos desborda por la magnitud y 
por el impacto, en este sentido hemos trabajado 4 
ejes temáticos básicamente en la parte de la cul-
tura, en la ocupación del tiempo libre, en la parte 
de la generación de ingresos, en el componente 
del proceso de paz y, gracias Roosvelt, y en las 
acciones educativas.

Cuáles son los logros, pues parece que aquí 
está el éxito y tendríamos que apuntarle a dos ele-
mentos. Primero, conocer qué es o qué se ha he-
cho a través de (Cisalva), Centro de Investigación 
de Salud y Violencia de carácter internacional y 
tenemos 12 programas con resultados tangibles. 

El primero, prevención de líneas imaginarias, 
hemos trabajado con 18 pandillas y los hemos 
reunido para entender cuál es la dinámica de las 
líneas imaginarias y porque se produce la violen-
cia y combatirla. Igualmente, hemos desarticu-
lado dentro de estas pandillas unos grupos muy 
importantes y se han logrado recoger 230 armas 
de fuego, que son personas que se vinculan a pro-
cesos administrativos, procesos de guardacívicos 
y procesos de generación de ingreso y de riqueza. 
Hay otro proyecto donde hemos involucrado 300 
madres de familia en estas iniciativas que son, yo 
no nací para, yo no parí para morir, tenemos jóve-
nes desescolarizados en un grupo de mil jóvenes, 
creemos que allí un nicho de trabajo muy impor-
tante.

Lo que queremos decirles es que hemos iden-

que tiene estas personas y cuál es la génesis del 
producto de estos homicidios, por eso tenemos 12 

programas en donde el eje transversal es el traba-
jo entre cultura, deporte, bienestar y la generación 
de ingreso. Por eso es muy importante conocer 
las dinámicas de los jóvenes y entender que por 
ejemplo hemos entrenado 50 de ellos para bom-
beros y hoy tenemos 50 pandilleros que son bom-
beros activos con salarios y prestaciones.

Tenemos mil de ellos trabajando como auxilia-
dores del tránsito, como temas ambientales, como 
temas ecológicos, tenemos un reclutamiento de 
menores organizado y focalizado para poder pre-
venirlos, tenemos inclusiones; en este momento 
tenemos un programa de 3.500 jóvenes que están 
teniendo unos apoyos económicos para vincular-
los y que puedan generar algún tipo de ingresos y 
por último tenemos un programa de territorios de 
inclusión y oportunidades en donde transversal-
mente trabajamos con estos jóvenes para darles 
unas posibilidades entendiendo sus discapacida-
des en la parte de gestación, lactancia y especial-
mente en el tema de escolaridad que es muy bajo. 
La Alcaldía de Norman Armitage, sigue con una 
prioridad y prueba de ellos es que estamos desti-
nando 82 mil millones de pesos en todos los pro-
yectos transversales de capacitación para que es-
tos jóvenes que ya alcanzan un número de 2.315 
tengan opciones, tengan posibilidad.

Creemos que conocer la dinámica a través de 
la investigación que lo ha hecho Cisalva, un insti-
tuto internacional con sede en Cali y de la Univer-
sidad del Valle, donde el doctor Espina, es parte 
del proceso, entendemos que es fundamental co-
nocerlo, pero al tiempo invertir. En el momento 
en el año 2017 vamos a intervenir 82 mil millones 
en forma transversal, en tema, estamos seguros 
que requiere el apoyo nacional, Cali con esa in-
versión importante no es capaz de tocar un tema 
de esta transversalidad y por eso es fundamental 
como lo decía el Senador Andrade y como lo de-
cía el Senador Correa, que dentro de la política de 
seguridad, de reinserción y de no vinculación de 
futuras personas vulnerables que hemos detecta-
do aproximadamente 3 mil, que no queremos que 
se vinculen a la pandillas tenemos que aumentar 
los presupuestos y vincular la política nacional en 
intervención de pandillas en estos jóvenes de alta 
vulnerabilidad.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Alcalde de Pradera Valle, doctor Henry De-
via Prado.

Palabras del señor Alcalde de Pradera Valle, 
doctor Henry Devia Prado.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra al señor Alcalde de Pradera Valle, 
doctor Henry Devia Prado:

Bueno muchas gracias, yo creo que la proble-
mática frente al pandillismo está clara y en lo que 
concierna a nuestro municipio de traer a Valle que 
está al Norte del Valle del Cauca, sí quiero hacer 
una reseña histórica en razón a los fenómenos que 



GACETA DEL CONGRESO  541 Viernes, 30 de junio de 2017 Página 45

han afectado nuestros municipios, históricamen-
te la guerrilla, en segunda instancia el fenómeno 
del paramilitarismo, en tercera instancia el fenó-
meno de las bandas criminales; estos eventos ob-
viamente de alguna manera han afectado nuestra 
juventud, han afectado nuestra comunidad.

El municipio de Pradera, en lo que concierna 
a nuestra administración ha venido trabajando de 
manera articulada temas que se puedan impactar 
y en el 2015 se presentó un fenómeno interesante 
que conjuntamente la Administración Municipal 
con la Policía y Fiscalía pudieron dar un golpe 
fuerte en lo que llamaron el barrio Planeta Ama-
rrillo que llaman comúnmente y este año también 
dimos otro golpe a nivel de las fuerzas de Policía 
y de Fiscalía integradamente a una pandilla que 
se denominaba los Pisasuave, fueron 4 capturas 
de personas adultas y 11 aprehensiones de meno-
res de edad que estaban obviamente concurrien-
do en ese fenómeno que comúnmente llamamos 

-
dillismo como lo presenta Cali, pero sí presenta el 

fenómeno latente que no se ha acabo, que viene 
en la historia de Pradera, que está inserta y que 
necesitamos nosotros obviamente el apoyo y el 
respaldo del Gobierno nacional y el respaldo ob-
viamente del Senado, con unas directrices especí-

Hacemos esfuerzos, con los recursos que te-
nemos a nivel municipal, con esas contribucio-
nes que hace nuestra ciudadanía hacemos lo que 
nos corresponde como municipio, pero desafor-
tunadamente estamos solos en esta lucha. Quie-
ro contarles a ustedes una anécdota, particular y, 
especial, en el mes de febrero estuve en Estados 
Unidos, en la Embajada de Colombia en Estados 
Unidos, tres Alcaldes la de Tumaco, Tarra, Norte 
de Santander y Pradera, el fenómeno de estos mu-
nicipios, Tarra y Tumaco es que son productores, 
cuando me preguntan a mí cuál es su problema 
Alcalde, yo le digo el problema de nosotros es 
que somos consumidores.

Y se los voy a decir claramente por qué, el año 
pasado hicimos un programa que se llama eh, con 
los estudiantes se llama formadores o multipli-
cadores en el tema de la drogadicción y de los 
embarazos a temprana edad, aprovechando esa 
dinámica se hicieron 2700 encuestas a estudian-
tes, de esas 2700 encuestas arrojó el 53% de que 
alguna sustancia ha consumido cada uno de los 
estudiantes, 53% de 2700 encuestas que hicimos 

eso que la problemática de la droga en nuestros 
municipios viene creciendo y máxime si nosotros 
no; empezamos a hacer un trabajo fuerte de atacar 

en nuestros municipios a dónde vamos a llegar. 
Nosotros como Alcalde tenemos una gran res-

ponsabilidad pero a la vez también pedimos; y yo 

lo digo aquí de manera muy respetuosa, cariñosa 
a todos ustedes y a quienes hacer parte del Go-
bierno nacional y están en este momento en este 
recinto, hay que trabajar este fenómeno, hay que 
trabajar este fenómeno porque si no esto se nos 
va a salir de las manos en los municipios y en 
el municipio del alcalde, por ejemplo en el caso 
de Henry Devia Prado, Alcalde del municipio 
de Pradera, sale por la misma puerta por donde 
entra, allá no hay ni ascensor, no hay nada pri-
vado, no tengo 10 escoltas sino que salgo por la 
misma puerta por donde entro y el fenómeno y 
la problemática la vivimos allí latente, hacemos 
intervención social, vamos a los barrios pero este 
fenómeno se puede salir de las manos. 

Hemos trabajado con el Gobierno departamen-
tal y eso lo quiero agradecer a la doctora Dilian 
Francisca Toro, zonas seguras, colegios seguros, 
con la Policía; pero el fenómeno persiste, persis-
te; por más esfuerzos que hagamos no nos dejen 
solos a nosotros como Alcaldes, es un gran fa-
vor que nosotros pedimos aquí y yo me imagino 
que todos los Alcaldes que vinieron aquí están de 
acuerdo conmigo, no nos dejen solos, no nos de-
jen trabajar con las uñas ayúdenos porque el fe-
nómeno va a crecer más. El principal de Pradera, 
me dice una pareja que venía con el niño, Alcalde 
en el centro del parque hay unos jóvenes que se 
están tirando patadas, dije cómo así, y estábamos 
en pleno alumbrado, yo me fui para el centro del 
parque y me senté, apenas llegué los muchachos 
dejaron la recocha. Luego, me acerqué a ellos 
donde ustedes hagan algún tipo de injerencia o 
quemen a alguien, como estamos en diciembre, 
van a tener un problema conmigo. 

Bueno; me dicen 3 muchachos, sabe qué Al-
calde invítenos más bien a comer algo y verá que 
esto se desarma, precisamente me los llevé, ese 
día me gasté 100 mil pesitos con 80 muchachos 
que se querían agarrar en el centro del parque, 
a pura empanada y chorizo, dejaron la molestia 

esos muchachos si no hay dirección, si no hay in-
tervención, si no hay un verdadero programa de 
salud mental sobre todo en aquellos que ya tiene 
la problemática nos vamos a fregar. Yo creo que 

muchas gracias por permitir hablar.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

señor Subsecretario de Seguridad y Convivencia 
de Bogotá, doctor Jairo García Guerrero.

Palabras del señor subsecretario de Seguridad 
y Convivencia de Bogotá, doctor Jairo García 
Guerrero

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra al señor Subsecretario de Seguridad 
y Convivencia de Bogotá, doctor Jairo García 
Guerrero: 

Buenas noches; en primer lugar, pues, por su-
puesto, un saludo muy especial por parte de nues-
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tro Alcalde Mayor, el doctor Enrique Peñalosa, a 
todo el honorable Senado de la República. 

No sé si podemos poner la presentación, empe-
zamos de una vez, el primer mensaje que tenemos 
desde la Secretaría de Seguridad, Convivencia y 
Justica es, por supuesto, la creación de una sub-
secretaría de seguridad, convivencia y una subse-
cretaría de acceso a la justicia con la cual hemos 
creado la primera dirección de prevención y cul-
tura ciudadana tal vez de Colombia y la prime-
ra dirección de sistema de responsabilidad penal 

-
tión del tema y la problemática en relación con la 
delincuencia juvenil. 

Lo segundo es que Bogotá cuenta con un plan 
integral de seguridad, convivencia y justicia que 
va a tener tres elementos fundamentales preven-
ción, control y atención de esta problemática y 
una de las primeras decisiones que hemos toma-
do es la creación de una mesa de seguimiento 
al fenómeno del pandillismo pero, por supuesto, 
esta perspectiva que tenemos desde Bogotá, tie-
ne que ver con la integralidad en la atención a 
este fenómeno.

Siguiente por favor, y en este sentido recono-
cemos que no solamente desde la perspectiva de 
la seguridad y la convivencia debemos trabajar 
esta problemática y por eso tenemos vinculado al 
trabajo integral a la Secretaría Distrital de Edu-
cación, a la Secretaría Distrital de Integración 
Social, acabamos de hecho de alcanzar nuestra 
nueva política para juventud 2017-2027, que será 
fundamental en la creación de acceso a empleo 
por parte de los jóvenes, venimos trabajando de 
la mano por supuesto del Ministerio de Justicia y 
del ICBF, porque por supuestos son aliados fun-
damentales en la administración y en la atención 
del sistema de responsabilidad penal adolescente, 
al igual que lo hacemos con la Fiscalía General de 
la Nación. Sigamos por favor, ya tanto el Senador 
Andrade, como el Senador Correa, han mencio-
nado las cifras estamos de acuerdo en que debe-
mos profundizar el conocimiento de estas pandi-
llas, una primera aproximación que tenemos, son 
las pandillas que se ubican en el sur de la ciudad 
y calculamos cerca de 45 pandillas con cerca de 
500; 600 miembros asociados a estas pandillas, 

fenómeno durante el 2007 desde una perspectiva 
más integral.

Rápidamente, quiero llegar a la perspectiva de 
política que tenemos, sigamos por favor, desde la 
perspectiva de prevención, nos hemos concentra-
do principalmente en la prevención secundaria y 
terciaria, sigamos por favor, el primer mensaje de 
política como lo mencionaba el Senador Andrade, 
tiene que ver con un programa en entornos esco-
lares seguros; estamos conscientes que 40 de las 
instituciones escolares en Bogotá, tiene un alto 
riesgo asociado a consumo, asociado a comercia-

una atención especial de control, de prevención y 
por supuesto un trabajo con las especialidades de 
Policía tanto de Sijín, como de Sipol. 

Sigamos por favor, de igual manera también 
estamos trabajando en la recuperación de 39 par-
ques asociados también a estos entornos escolares 
seguros porque consideramos que son escenarios 
en los cuales se desarrolla la actividad cotidia-
na de los jóvenes. Sigamos por favor, sigamos, 
desde una perspectiva de jóvenes en riesgo por 
supuesto que una puesta muy grande en primer 
lugar desde una perspectiva a la cual de los jóve-
nes que han ingresado al sistema responsabilidad 
penal o que han abandonado el sistema educativo 
y consideramos que ahí tenemos que hacerle un 
seguimiento especial y por eso vamos a traba-
jar con ellos en un refuerzo de matemáticas, en 
un refuerzo de acompañamiento a la familia, al 
igual que vamos a trabajar el tema de prevención 
de la reincidencia a aquellos jóvenes que ya han 
ingresado al sistema y que esperamos que con 
una atención integral psicosocial y de acompaña-
miento en formación podamos prevenir que esa 
reincidencia ocurra.

Sigamos por favor, dejamos simplemente para 
el Honorable Congreso cómo vamos a trabajar 
desde una perspectiva territorial que considera-
mos que es primordial en la aproximación como 
lo han mencionado los otros alcaldes. Sigamos 
por favor, y por supuesto aquellos jóvenes que ya 
están vinculados en el sistema tenemos una pro-
puesta muy interesante y una perspectiva de un 
Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurati-
va que ya estamos trabajando tanto con la Fiscalía 
como con los Jueces y obviamente estamos gene-
rando también oportunidades y habilidades cog-
nitivas y de formación para aquellos jóvenes que 
están prestos del sistema de responsabilidad penal 
adolescente. Sigamos por favor, hemos sido muy 
insistentes en la generación de capacidades, nues-
tro plan de desarrollo tiene la construcción de dos 
CAE adicionales y vamos a seguir administrando 

Administración del Alcalde Peñaloza, tendríamos 
alrededor de 3 instituciones adicionales como lo 
mencionaba, generando capacidad adicional para 
la ciudad. 

Sigamos por favor, sigamos, sigamos, siga-
mos, en el tema de atención como he mencio-
nado ya, es importante el trabajo que venimos 
desarrollando en el tema de formación de ado-
lescentes venimos y trabajando con la Funda-
ción Escuela Taller de Bogotá y como les men-
cionaba la construcción de los dos CAE estarían 

-
ministración Peñaloza. Nosotros calculamos, 
sigamos, en el presupuesto del año 2017 vamos 
solamente en los temas de prevención, control y 
atención cerca de 3 mil millones de pesos; ob-
viamente, esto no involucra todo el presupues-
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to que tiene la Secretaría de Integración Social, 
la Secretaría de Educación y en este sentido el 
mensaje de nuestra administración es muy cla-
ro, los jóvenes una prioridad de política pero 
no solamente desde una perspectiva de crimi-
nalización de los jóvenes sino una perspectiva 
integral, de atención, de resocialización y que 

nuevas perspectiva y una nueva calidad de vida 
con la implementación de los programas.

Todos los programas que vamos a implementar 
tendrán un sistema de monitoreo y un sistema de 
evaluación que creemos que será también un tema 
valioso para los otros municipios de Colombia.

Muchas gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

señor Alcalde de Soacha, doctor Eleázar Gonzá-
lez Casas.  

Palabras del señor Alcalde de Soacha, doctor 
Eleázar González Casas

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra al señor Alcalde de Soacha, doctor 
Eleázar González Casas: 

Un saludo especialísimo a todos y cada uno de 
los honorables Senadores, Senador Correa, Se-
nador Andrade, muchas gracias por haber tenido 
en cuenta a Soacha, en este escenario, aunque un 
escenario que no es el mejor, hablar de narcotrá-

de aquí saquemos conclusiones fundamentales 
para la ciudad. Primero que todo; tengo que decir 
nuestra Policía Nacional,  con estrategias funda-
mentales viene trabajando de manera muy pero 
muy especial en el tema de combatir el microtrá-

-
cha, existe son estructuras delincuenciales como 
decía, decía mi Senador Andrade, estructuras de-
lincuenciales, respetado señor Fiscal, un saludo 
especial; de las cuales este año han sido abatidas 
tres de esas estructuras que son los Paisanos, los 
Espartanos y los Henao, les quedan 7 estructuras 
las cuales son los libertadores, los Ducaleños, los 
Lisos, los Vikingos, los Convoyes, los Lobos, los 
Informales y los famosos Mochos. Estas estructu-
ras delincuenciales que tuvimos la oportunidad de 

se reduzca, pero más importante se redujo los ho-
micidios.

Miren esta estadística, en diciembre 26 homi-
cidios, en enero 18, en febrero 15, en marzo 13 
y lo que llevamos corrido de abril 4 homicidios 
habiendo combatido 3 estructuras de este micro-

-

Estrategias importantísimas de nuestra Policía 
Nacional, la red de apoyo que bien la venimos 
trabajando, el plan desarme, algo fundamentalí-
simo que es de educación, el D. A. R. E., pro-
grama preventivo, jóvenes a lo bien, frentes de 

seguridad, encuentros ciudadanos y número de 
campañas educativas que son fundamentales en el 
desarrollo y el fortalecimiento de nuestros jóve-
nes. Pero aquí tenemos que hablar también de los 
programas que tiene el Gobierno Municipal como 
Gobierno, queridos Senadores y el fortalecimien-
to del D. A. R. E., los jóvenes a lo bien, gente 
joven que son todos programas que conducen al 
fortalecimiento de los jóvenes, sembrando vida, 
Soacha, al parque construyendo sueño, barras fut-
boleras, es decir; existen una mesa muy integrada 
con este aspecto y esperanza dulce que es otro de 
los aspectos. 

Respecto a las estrategias que nosotros debe-
mos tener en cuenta y aquí con el mejor de los 
cariños, queridos Senadores, y por eso me halaga 
el hecho de que hayan invitado a Soacha, veci-
no de nuestro querido Bogotá, pero que cuenta 
con 1.200.000 habitantes y que ha sido en cierta 
forma abandonado por mucho tiempo, 1.200.000 
habitantes con más de 100 mil víctimas del con-

la que ha hecho que a Soacha, llegue todo tipo 
de personas del país incrementando obviamente 
el desempleo, incrementando la inseguridad en 
nuestro municipio.

Es importante, decirles desde aquí con el me-
jor respeto que tengamos en cuenta a Soacha, 
en la proyección del posconflicto hablando de 
lo social, no hay sociedad que se supere sino 
arrancamos desde la escuela, por eso es impor-
tante que el Ministerio de Educación Nacional, 
también incremente y fortalezca la cobertura 
en el municipio de Soacha.  El proyecto y pro-
grama PAE o programa de alimentación escolar 
es injusto queridos Senadores, que en Soacha. 
Muchas gracias Honorable. Que, en Soacha, 25 
mil niños coman y 45 mil niños vean comer. 
Tenemos que buscar estrategias desde el Mi-
nisterio de Educación Nacional para que esta 
equidad y este cierre de brechas se dé en el mu-
nicipio de Soacha. 

Los invito realmente a que el fortalecimiento 
de la estructura educativa debe ser la parte fun-
damental y el ángulo fundamental para fortalecer 
esta ciudad. Injusto con Soacha también, que ten-
gamos la tercera tipología más baja del país, en 

pero de abajo hacia arriba, esto hace que la ca-
lidad y la oportunidad en nuestros educandos no 
sea la más óptima, no sea la que los jóvenes nece-
sitan.  Necesitamos fortalecer la educación como 
prioridad de fortalecimiento de nuestras niñas y 
niños para evitar la drogadicción.  

Dejo una inquietud para terminar, es injusto 
que nuestra querida Patria colombiana gaste más 
de 14 millones de pesos atendiendo un condenado 
en la cárcel y no gaste más de 1 millón 520 mil 
pesos en la tipología educativa al año por un mu-
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nicipio. Esa es otra brecha social, construyamos 
instituciones educativas y evitemos construir cár-
celes para que nuestros niños realmente queden 
fortalecidos en esta querida patria colombiana. 
Muchas gracias. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Fiscal General de la Nación, doctor Néstor 
Humberto Martínez Neira.

Palabras del señor Fiscal General de la Nación, 
doctor Néstor Humerto Martínez Neira.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el señor Fiscal General de la Nación, 
doctor Néstor Humberto Martínez Neira: 

Señor Presidente, honorables Senadoras y Se-
nadores, honorables senadores citantes, que im-
portante el debate que se está celebrando en la 
noche de hoy en el Senado de la República, por-
que sin lugar a dudas el futuro de la sociedad co-
lombiana y la consolidación de la reconciliación 
en el país dependerá en alto grado de las políti-
cas públicas que se consoliden para confrontar la 
criminalidad que ha venido surtiendo en torno al 

la vida de la cotidianidad de los colombianos en 

misma noche lo han reconocido aquí los señores 
representantes de los municipios que han sido in-
vitados, alcaldes y secretarios de seguridad. 

La verdad es que es mucho lo que habría por 
-

co y narcomenudeo, Senador Andrade y Senador 
Correa, pero ustedes han hecho una presentación 
muy amplia sobre el tema que hace énfasis en lo 
que tiene que hacer énfasis, la necesidad de una 
política pública integral, esa política pública lo 
he dicho en varios escenarios no puede descansar 
exclusivamente en la capacidad de judicialización 
de esas conductas delictivas que tanto afectan a la 
sociedad. 

El mayor énfasis que tiene que hacer el Estado 
es justamente en la prevención del pandillismo 

-
co ilícito de drogas en los distintos municipios de 
Colombia. 

nos ha ganado camino en los últimos tiempos, 
y por esa misma razón desde el pasado mes de 
septiembre como Fiscal General de la Nación lla-
mé la atención del país sobre esa circunstancia 
y la grave coincidencia de que los cultivos ilíci-
tos hubiesen empezado un crecimiento inusitado 
particularmente en las zonas de consolidación, en 
las zonas donde tiene que aclimatarse mucho más 
la paz.  Y se ha ganado una conciencia nacional 
sobre la gravedad de este fenómeno que ha llega-
do a calcularse según los últimos indicadores en 
alrededor de 188 mil hectáreas a lo largo de los 
territorios nacionales, cuando exponíamos esta 

circunstancia y la gravedad del fenómeno que es-
taba percibiendo la Fiscalía General de la Nación, 
a lo largo de todo el territorio, mencionábamos el 
daño que podría hacer subsecuente a esa realidad 
de una creciente expansión de los cultivos ilícitos 
a una creciente expansión de la industria del nar-

-
diera el consumo interno entre nosotros. 

Es un debate que hemos mantenido con algu-
-

sión del consumo interno pero hoy nadie deja de 
reconocer en el país que ese es uno de los grandes 
problemas que puede tener la sociedad colombia-
na en la medida en que está afectando a pobla-
ciones muy grandes de adolescentes de niños, a 
quienes se penetra a través de jibaros que les crea 

edad escolar, en edad temprana en los colegios 
de bachillerato y por supuesto también en las uni-
versidades. 

Basta oír el clamor de todos los alcaldes como 
los oímos recientemente en la reunión de la Fe-
deración Nacional de Alcaldes en Cartagena hace 
apenas tres semanas, en donde todos aun expre-
saban que su principal preocupación era el fenó-

grandes, en las grandes urbes del país, pero igual-
mente en las ciudades medianas y en las ciudades 
intermedias.  Y lo cierto es que en la medida en 
que se ha venido surtiendo este proceso de expan-

-
rio nacional, se evidencia también un crecimiento 
de comportamientos atípicos en la vida social que 
tiene su más genuina expresión en el crecimiento 
de delitos que afectan la seguridad ciudadana. 

No lo dice solo la Fiscalía, lo dice el propio 
Gobierno nacional en el estudio que hizo el de-
partamento nacional de planeación, en el que re-
gistra de manera documentada, por cierto, con 
un trabajo de campo que se hizo en la ciudad de 
Bogotá, como el narcomenudeo y las formas or-

-
van anejo comportamientos ilícitos asociados al 
hurto, asociados a la extorción y asociados a las 
lesiones personales, de tal manera que con la ex-

generando también un fenómeno delincuencial 
muy complejo que puede afectar gravemente la 
seguridad ciudadana entre nosotros que tiene que 
ver justamente con el desempeño de estas con-
ductas criminosas que por supuesto proscribe la 
ley penal, y los indicadores muestran no solamen-

sino que esos delitos como los que registró jus-
tamente el departamento nacional de planeación 
georreferencialmente en esas zonas de mayor ex-

crecientes, el gradiente decrecimiento de ese de-
lito es mayor justamente en esas zonas para tipos 
delictivos como el homicidio, como las lesiones 
personales e inclusive en algunas ciudades y re-
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giones  como la extorsión aunque la extorción  ha 
-

cio del país. 
Gracias señora Presidenta. Les menciono un 

solo indicador que genera una preocupación im-
portante, mientras la tasa de criminalidad nacio-

-
go del país como resultado de todo este proceso 
de reconciliación que estamos viviendo, hay unos 
delitos que afectan la seguridad ciudadana que 

del hurto, el hurto tiene una tasa de crecimiento 
en año corrido del 19.6% y está asociado mucho 
más a aquellas regiones en donde hubo desmovili-
zación de las FARC y se ha venido generando una 
confrontación por coactar el territorio por estas 
organizaciones criminales que están avanzando 

El homicidio en particular y allí quiero hacer 
una referencia en lo que tiene que ver con lo que 
puede estar pasando en ciertas regiones si bien 
el homicidio está cayendo a tasas entre el 10 y el 
11% en lo que va del año corrido, esa tasa escon-
de una realidad regional en algunos sectores del 
país que es importante mencionar. Por ejemplo, 
en Antioquia donde se está generando una con-
frontación entre bandas criminales justamente 
por apropiarse del negocio de rentas ilícitas como 

homicidio está creciendo a unas tasas en año co-
rrido del 18%, algo muy importante también lo 
que está ocurriendo en Santander.  Cuando uno 
habla con el gobernador, cuando uno habla con el 
Alcalde de Santander, cuando uno se traslada al 
departamento de Santander, advierte la existencia 
creciente de bandas criminales que están en un 
proceso de asedio mutuo que se expresa en estos 
homicidios crecientes justamente por hacerse al 

Que decir de lo que está pasando en el Ca-
quetá, uno de los grandes departamentos o de las 

reconciliación en donde el homicidio está cre-
ciendo a una tasa del 34% y esto es producto de 
la presencia de organizaciones criminales que han 

-

en estos momentos justamente bandas criminales 
como los popochos que están generando estas ta-
sas de homicidio en este momento en el Caquetá. 

En la Fiscalía estamos hemos hecho una labor 
de investigación muy profunda sobre estas orga-
nizaciones criminales, hoy podríamos decir que 
hemos logrado impactar 1.099 bandas de micro-

los 8 meses del actual Fiscal General de la Na-
ción, hemos impactado 255 organizaciones crimi-
nales y hemos generado 2.320 capturas de bandas 

materia prima creciente, estas bandas de micro-
-

nejos, de tal manera que es necesario que desde la 
fuente se impacte este negocio y no solamente en 
la comercialización al menudeo como lo hemos 
venido analizando justamente con el Ministerio 
de Justicia. 

Hoy no más, me gustaría reseñar que en el mu-
nicipio de Rionegro en un trabajo que llevamos 
haciendo los últimos 3 meses en Antioquia en 
donde está en proceso de expansión muy grande 

-
tamos la banda criminal de Los Pamplona, y hoy 

en el municipio de Rionegro. En la tarde de hoy 
hemos hecho la legalización de estas capturas, les 
allanamos 9 inmuebles, los incautamos, son obje-
to de procesos de extinción de dominio Senador 
Andrade, porque tenemos que decirlo, una de las 
labores más importantes que estamos haciendo 
para desmembrar estas organizaciones es quitán-
doles su capacidad económica. En estos 8 meses 
déjenme decirles, hemos ocupado 181 inmuebles 
de estas bandas criminales y hemos demolido 105 
ollas de tal manera que hay una acción perseve-

Y en el caso de Carmen del Viboral hoy mismo 
hemos capturado 14 personas del grupo recono-
cido de la masa, en un operativo que se servía 
particularmente de redes, de comercializadores 
a través de menores de edad, estas personas les 
hemos imputado concierto para delinquir, homi-

-
tonces hay una actividad judicial febril, intensa 

Pero es necesario que articulemos una políti-
ca contra las drogas estructural, integral, es algo 
que en el Consejo Nacional de Estupefacientes 
estamos planteando recurrentemente y yo creo 
que estamos llegando a tomar conciencia sobre 
la importancia de que la política en materia de 
drogas y la política legislativa en estas materias 
no esté dando señales equivocadas, por ejemplo; 
en el acuerdo de paz se convino que el Estado 
colombiano desarrollaría unos desarrollos legales 
que tienen por objeto o que tendrían por objeto 
un tratamiento penal diferenciado de la siguiente 
manera, dice: el punto 6.1.9 del acuerdo, “Ley de 
Tratamiento Penal diferenciado para delitos rela-
cionados con los cultivos de uso ilícito cuando 
los condenados o procesados sean campesinos no 
pertenecientes a organizaciones criminales, ley 
en la que se incluirá tratamiento penal diferencia-
do para mujeres en situación de pobreza, con car-
gas familiares condenadas con delitos relaciona-
dos con drogas no conexos con delitos violentos 
y que no formen parte de estructuras directivas de 
organizaciones criminales”.  
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Esta iniciativa de llegar al Congreso de la Re-
pública de manera temporal, es decir, sin tener 
si quiera un límite en el tiempo, es decir, que no 
se aplicara un tratamiento penal diferenciado pro 
futuro, constituiría un llamamiento a utilizar a la 
mujer, a revictimizar a la mujer en las actividades 

-
tamente inconveniente y nociva; por esa razón le 
hemos expresado al Gobierno la inconveniencia 
de esta iniciativa y de traer en el curso del fast 
track estas iniciativas a la consideración del Con-
greso, y hemos recibido de parte del Ministro del 

advertir como desde el punto de vista de la po-
lítica criminal esta sería una iniciativa absoluta-
mente dañina, entre otras cosas, porque visto por 
ejemplo el comportamiento de los indiciados por 

2017, se encuentra uno con que las mujeres que 
han sido indiciadas justamente por actividades 
relacionadas a la industria ilícita de las drogas, 
superan de manera importante a los hombres, han 
sido indiciadas 56.691 mujeres contra 47.939 va-
rones. 

¿Esto qué significa?, que si mandamos el 
mensaje como política legislativa de que habrá 
un tratamiento penal diferenciado para la 
mujer que ya está involucrada en la industria 
ilícita de las drogas, evidentemente las 
organizaciones criminales a sabiendas que son 
campesinas, que pueden tener un tratamiento 
penal diferenciado y a las cuales se les podría 
proveer en esas iniciativas hasta la extinción 
de la acción penal, terminarían siendo carne 
de cañón de toda esta industria ilícita de las 
drogas y se les causaría un beneficio indebido, 
un grave daño a las mujeres con lo cual 
terminaría revictimizándoseles. 

el doctor Rafael Pardo, haya comprendido ca-
balmente las observaciones que tiene la Fisca-
lía sobre esta materia y celebraría que se llegue 
entonces a un entendimiento de que este tipo de 
iniciativas no cobren cuerpo como proyecto de 
acto legislativo o de ley ni más faltaba, y que no 
vinieran a la consideración del Congreso de la 
República. 

Y por supuesto será necesario para seguir 
avanzando en esta lucha contra la criminalidad, 
tomar decisiones puntuales contra estas organi-
zaciones criminales, menciono una por ejemplo, 
de acuerdo con la ley, la legalización de las cap-
turas tiene que hacerse dentro de las 36 horas 
siguientes al momento de producirse la captura, 
hoy que hemos capturado a 50 delincuentes en el 
municipio de Rionegro, ustedes comprenderán 
que esa diligencia de legalización de 50 victima-

-
taciones por homicidio, se puede tardar mucho 

para las actuaciones contundentes de la Fiscalía 

contra las organizaciones criminales, una inter-
pretación de las normas sobre la legalización de 
capturas de las 36 horas, en donde el termino 
no se suspenda a partir del momento en que la 
audiencia se inicia.  

Nosotros le hemos propuesto dentro de otras 
múltiples iniciativas al Gobierno nacional, para 
justamente puedan ser utilizadas en el fast track 
para consolidar una política contra las organiza-
ciones criminales que están afectando la paz en el 
territorio, que están afectando la paz en el terri-
torio, se adopten medidas realmente importantes 
como estas de carácter procesal independiente-
mente de otras que hemos dispuesto que fortale-
cerían la investigación criminal contra esas orga-
nizaciones criminales. 

Concluyo pues de esta manera señora Presi-

más intervinientes y solo bastaría con decir que 
celebro esta iniciativa de este debate y que logre-
mos articular a partir de esta convocatoria una 
política integral para la lucha contra el microtrá-

adolescentes. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Jaime Alejan-
dro Amín Hernández:

Gracias señora Presidenta. Muy breve al señor 
Fiscal, le he entendido en su exposición que, por 
supuesto, es un tema que tiene que abordarse de 
manera integral, pero no podría yo dejar de pasar 
la oportunidad para preguntarle, o más bien, para 
que usted pudiera precisar o reiterar aquellas crí-
ticas que ha hecho frente a uno o dos proyectos 
que podría tramitar este Congreso frente al tema 
de la Ley del Jubileo. 

Lo pregunto porque obviamente o la entidad 
debería tener medido el impacto que una ley de 
esta naturaleza podría tener frente a los distri-
buidores, o los jíbaros que no los consumidores 
porque ya sabemos que ellos no tienen que tener 
sino un tratamiento preferencial medicado diría-
mos, pero está medido por parte de la Fiscalía el 
impacto que podría tener una ley que tramitara el 

-
ciar a personas que han estado en este comercio, 
se lo pregunto, ¿eso ya está medido? 

Recobra el uso de la palabra el señor Fiscal 
General de la Nación, doctor Néstor Humberto 
Martínez Neira:

Sí honorable Senador, en primer término, la 
Fiscalía advierte que una iniciativa de esta natu-
raleza tendría unos vicios de inconstitucionalidad 
que tiene en el caso colombiano antecedente ju-
risprudencial; en el año 200 con ocasión del cam-
bio de milenio recordarán ustedes se tramitó en 
el Congreso de la República, un Proyecto de Ley 
de Jubileo que tenía justamente como lo hicieron 
otros muchos países con ocasión del advenimien-
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to del nuevo milenio, se pudiese generar un be-

de acuerdo con los distintos tipos de leyes que se 
tramitaron y ese fue el caso colombiano. 

En esa oportunidad, el Magistrado Gaviria 
como ponente del fallo correspondiente de la 
Corte Constitucional, en las objeciones que se 
tramitaron al proyecto de ley correspondiente, en 
sentencia se recuerda memorablemente se dice 
como no solamente resulta anti técnico  estable-

-
ciales ajenos a una política pública de lucha con-
tra el delito, sino que adicionalmente resultan ser 
inconstitucionales en los términos de la igualdad 
como lo establece el artículo 13 de la Constitu-
ción Política.  

Por esa razón desde entonces la jurispruden-
cia que se ha consolidado entre nosotros, rechaza 
este tipo de iniciativas, pero adicionalmente este 
tema sobre el cual la Fiscalía ha tenido oportu-
nidad de ofrecer sus reparos a los distintos pro-
yectos que se han presentado, por los matices que 

a condenados sino también a procesados que no 
tienen antecedentes en la historia de este tipo de 

delitos de una naturaleza distintos a los de otros 
en algunos se contempla la posibilidad de que por 
ejemplo delitos relacionados con la asociación 

a nuestro modo de ver sería altamente inconve-
niente, o que los delitos contra la administración 
pública en otros proyectos, puedan llegar a tener 

-
servación de carácter general sobre la inconve-
niencia de esta iniciativa.

Debo celebrar por cierto que el Comité Técni-
co del Consejo de Política Criminal, que se reu-
nió antes de Semana Santa para considerar estos 
4 proyectos de jubileo, ha convenido de manera 
unánime hasta donde lo entiendo que estos pro-
yectos son inconvenientes y se citó al Consejo de 
Políticas Criminales justamente en el día de hoy, 
para consolidar la opinión del Consejo de Política 
Criminal. La reunión que se hizo la semana ante-
rior a la Semana Santa en presencia del señor Mi-
nistro de Justicia, en presencia del Director de la 
Dijín, en presencia del Defensor del Pueblo, etcé-
tera, que fue una reunión del Consejo de Política 
Criminal preliminar a la votación que se empieza 
en el día de hoy, expresó unánimemente inclusive 
con el apoyo del señor Ministro de Justicia, que 
este tipo de iniciativas eran inconvenientes para 
la política criminal del país y esperemos a que ese 
sea el resultado que se formalice en el curso de 
esta semana con lo cual se estaría entregando este 
punto de vista del Consejo de Política Criminal 
a la consideración del Congreso de la República 
para el trámite de estas 4 iniciativas. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

Gracias señora Presidente. 
Señor Fiscal, son, una pregunta y un pequeño 

aporte y es, muchas veces cuando hablamos del 
problema de la drogadicción en los municipios, 
nos quedamos pensando en la olla, en el distri-
buidor, evidentemente tenemos que combatir de 
drogas al menudeo, pero señor Fiscal, no aporta 

-
tra el lavado de activos. 

Yo tengo la impresión señores senadores que el 
día que logremos golpear por ejemplo las bandas 
de chinos que están invadiendo de contrabando 
el comercio de calzado, de electrodomésticos y 
de confecciones colombiana, y golpeemos donde 
tenemos que golpear, muy seguramente vamos a 
desactivar gran parte de esa estructura en donde 
el negocio más rentable no es ni siquiera el narco-

activos y es un negocio además trasnacional. ¿Por 
qué hago esta observación?

Señor Fiscal, la Fiscalía, a la Fiscalía le esta-
mos entregando todos los problemas de la socie-
dad, todos, creemos que es un tipo el fetichismo 

-
cación legal nos termine arreglando todo y ¿qué 

-
cales, el ciudadano ve que en su ciudad ahí es-

en los barrios, y el proceso de judicialización es 
complejo, uno a veces se pregunta por qué y uno 

nosotros tenemos luchas contra grandes bandas 
criminales, secuestro, homicidios, y evidente-
mente tenemos que priorizar nuestro tiempo, no 
será que hay que pensar en este país en comen-
zar a descentralizar un poco la justicia y esas 
primeras manifestaciones de rompimiento del 
orden social no dejárselo a los alcaldes bajo el 
esquema de sanciones muy concretas como las 
que existían antes de la Constitución de 1991, 
inspecciones de policía permanentes que actua-
ban 24 horas, enfrentando esos primeros espa-
cios sin olvidar los otros espacios en donde la 
Fiscalía es clara en otras palabras. 

Comencemos a buscar más allá de la Ley de 
Pequeñas Causas la posibilidad de que los alcal-
des puedan de verdad empoderarse en la lucha 
contra estas manifestaciones que tanto afectan la 
convivencia urbana, lo digo desde mi experiencia 
de alcalde que fui, es impresionante cómo uno ve 
el problema y uno está atado para actuar, entre 
otras cosas porque el alcalde no es realmente el 
jefe de policía, eso lo dice la Constitución, el que 
manda con todo respeto por la policía, pero us-
tedes sabe que es cierto, es una institución jerár-
quica, el que manda en la Policía es el General, 
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allá, es más arriba, eso no manda el alcalde; es 
muy difícil, o sea, son alcaldes excepcionales, tal 
vez el Alcalde de Medellín, de Bogotá, que tie-

de ciudades, el Alcalde no manda, pide favores a 
la policía, entonces no puede de verdad generar 
todo una política para enfrentar estos fenómenos 
y evidentemente la Fiscalía está en otros temas 
más complejos. Quería dejar ese aporte. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Hernán Fran-
cisco Andrade Serrano:

-
ciones antes de que los colegas se pronuncien. 

Hoy las circunstancias del Gobierno nacional 
era más que válida en cuanto al Consejo de Mi-
nistros Extraordinario en Mocoa y todos somos 
solidarios, todos somos Mocoa y todos somos 
solidarios y eso sí que es cierto que sería otro de-
bate sobre la crónica de esa tragedia anunciada y 

-
có el Viceministro Guillermo Rivera que es de esa 
zona, anunciar de que el Ministro Cristo no puede 
asistir, e igualmente había anunciado la Ministra 
de Educación que venía, tampoco fue posible que 
llegara, si alguien debía estar acá General Gonzá-
lez, era el Ministro de Defensa, porque este es un 
tema de bandas criminales.

A mí que me preocupa, usted daba unas pun-
tadas y unos gestos de reconocimiento por su 
liderazgo y por la realidad que respecto a esos 
proyectos el Gobierno ha accedido, ha cambiado 
de posiciones, por lo menos se ha detenido la po-
sibilidad de presentación de esos proyectos, pero 
qué me preocupa, que el Gobierno está como el 
avestruz con la cabeza agachada en el tema del 
crecimiento de los cultivos ilícitos, dónde están 
las bancadas del Polo, de la izquierda, que han 
abogado por esa tesis, esa tesis se desbordó si no 
se controla el cultivo que la máquina, no vamos 
con eso, yo comparto con Luis Fernando, con el 
tema del menudeo a detener estas grandes empre-
sas criminales, le puse el ejemplo de Miranda, de 
Corinto, de todos esos corredores, ese es un tema 
no solo de la Fiscalía.

En Guapí, conviven en el mismo hotel y vive 
en el mismo hotel la policía nacional y en el se-
gundo piso viven todos los de la minería ilegal, 
entonces aquí hay unos problemas que permearon 
la sociedad colombiana y el Gobierno no quiere 
mover una sola coma, son 200 mil hectáreas de 
coca que alimentan las bandas armadas, el creci-
miento de consumo, ustedes creen que esa cifra 
que dio el alcalde Pradera señor Viceministro de 
Justicia, ¿es una cifra de poca monta?, el 53% de 
consumo juvenil y ¿eso se puede tratar de la no-
che a la mañana?

Una sentencia reciente de la Corte que no hay 
manera reiteradamente de controlar desde la sen-
tencia de libre desarrollo, el tema del porte, de la 

dosis mínima, entonces no hay forma de sancio-
nar a nadie que cargue kilos, porque esa es parte 
de su consumo personal, ¿dónde hay una política 
pública general y aquí no pasará de una interven-
ción del General González, suya o del doctor Me-
dina, de Luis Fernando Correa, pero el gobierno 
como gobierno ¿dónde está?, no físicamente, po-
lítica y con voluntad. 

Yo señalaba señor Fiscal usted me dice que es-
cuchó mi intervención, si desde Cali se ven los 
cristalizadores, si desde Cali se ve todas las co-
cinas, parece un pesebre ¿por qué las autoridades 
no llegan?, o es que la Fiscalía no les copia a las 
autoridades para ir a hacer operativos. 

Entonces acá el Gobierno no quiere porque 
ideológicamente, porque está convencido que va 
a poder tratar el tema de cocimiento de cultivos, 
de otra manera y no pudo, cómo no va a poder 
con esa meta de 100 mil hectáreas, esa es mi pre-
ocupación, que este debate quede como el que 
nosotros hicimos señor Fiscal acá en esta Plena-
ria, cuando advertíamos que íbamos para 200 mil 

renunciar e irse antes que volver aquí a afrontar 
ese debate, Londoño, este era un debate anuncia-
do, con el ex Ministro Londoño, que no aceptaba 
la realidad de las 200 mil hectáreas de coca.  Esto 
requiere una voluntad del gobierno, del Consejo 
Nacional de Estupefacientes donde usted así no 
ha sido escuchado, así, yo no puedo hoy cortarles 
la palabra a todos los colegas, me preocupa no la 
ausencia física de Cristo, ni de defensa, ni de gil, 
ni de los Ministros, me preocupa que el Gobierno 
nacional en cabeza del Presidente Santos no quie-
ra aceptar una realidad que Colombia se inundó 

-
vamente la República de Colombia. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre:

Yo sí Presidenta gracias, voy a hacer solo una 
pregunta, no voy a referirme al tema del jubileo, 

que me sorprende, me parece llamativo como me 
ha informado muy amablemente el señor Fiscal 
General y es que el señor Ministro de Justicia ha 
estado de acuerdo en que es inconveniente su pro-
pia idea. Algunos dirigentes se ennoblecen cuan-
do se contradicen a sí mismos, pero, así como el 
Ministerio de Justicia acordó con nosotros y con-
migo particularmente una posición sobre el dra-
ma del hacinamiento carcelario y es un drama hu-
manitario y un estado de cosas inconstitucional, 
mucho hubiese agradecido que si el Ministerio 
decidió retractarse de sus propias opiniones nos 
lo hubiera compartido, pero la pregunta que sí le 
hago al señor Fiscal es sobre un tema muy impor-
tante que mencionó, ese punto 6.1.9 del acuerdo 

en él avalando un muy juicioso trabajo del grupo 
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de mujeres que estuvieron velando por garantizar 
un tratamiento de equidad de género después mal 
comprendido en el acuerdo de La Habana, lide-
rado por la doctora María Paulina Riveros, hoy 

devoción estos temas. 
Mi pregunta señor Fiscal entendiendo la im-

portancia de su advertencia, que entonces no se 
hizo en su momento, claro que tiene usted razón, 

particulares para la mujer, independientemente de 
las demás características a propósito de no hacer 
parte de bandas criminales ni de grupos armados 
ilegales, casi siempre mujeres campesinas, vícti-

los jóvenes inimputables menores de edad que 
sean carne de cañón de las bandas criminales y lo 
que hagamos de manera paradójica usted lo ad-
vierte bien, es convertir a las mujeres en señue-
los interesantes para esas bandas, porque van a 
buscarlas para que se dediquen con mayor ahínco 

muy sensata. 
Mi pregunta es si el espíritu de la comisión de 

mujeres que coordinó la doctora María Paulina 

negociadora de paz en La Habana fue y es, y yo 
lo comparto, que las mujeres campesinas colom-

-
co, víctimas además de una política mundial que 
tampoco se debate, no es el tema de hoy pero que 
implica lo que muchos hemos llamado y escrito 
durante hace años y el Presidente Santos también 
ha mencionado que es el cambio obligatorio en el 
enfoque de lo que se llama la guerra mundial con-
tra las drogas, fracasada y la necesidad de cam-
biar el esquema, el enfoque en el mundo de rene-

que este es un problema de salud pública y no un 
problema de política criminal.  

Si ese es el enfoque y las mujeres campesinas 
colombianas son víctimas de esa política global 
equivocada que penaliza el uso de sustancias en-
teógenas, que son culturalmente aplicadas hace 
milenios, por la especie humana, fabricó un delito 
y convirtió la prohibición en el crimen, por qué no 
pensar que este proyecto de ley que usted advierte 
puede ser contraproducente, contenga una norma 
que impida que cualquier nuevo delito, cualquier 
reincidencia, o cualquier comisión de esa prác-
tica de ahora en adelante, por supuesto, será pe-
nalizada de manera que podamos favorecer a las 

fueron más víctimas que victimarios y que ter-
minaron en la práctica de sembrar unas matas de 
coca que son plantas, porque lo que convierte eso 

derivadas de la plusvalía por la prohibición.  

Las hojas de coca como las hojas del tabaco, 
como las hojas de café, son plantas, no son armas 
asesinas, tal vez mirándolo hacia atrás, podría-
mos tener la benevolencia de la Fiscalía frente a 
esa política de comprensión de las mujeres como 
víctimas advirtiendo y recogiendo su advertencia, 
reitero que me parece muy sensata y nadie lo ha-
bía hecho y es que lo que estamos haciendo pa-
radójicamente es estimulando la criminalización 
hacia el futuro de la mujer, tiene usted toda la ra-
zón señor Fiscal, pero quisiera preservar la volun-
tad de las mujeres que negociaron en La Habana 

esa era mi observación. 
Recobra el uso de la palabra el señor Fiscal 

General de la Nación, doctor Néstor Humberto 
Martínez Neira:

Honorable Senador, ese debate, aunque fue un 
poco silente porque fue a través de documentos 
que se desarrollaron por parte de la Fiscalía Ge-

-
vulgación al nivel nacional, se dio alrededor de 
un proyecto de ley que cursa en el Senado de la 
República y del cual es ponente el Senador Ma-
nuel Enríquez Rosero. 

Se trata del Proyecto de ley número 148 de 
2016, allí se prevé que las mujeres en un pará-

la extinción de la acción penal e inclusive de al-
gunos otros subrogados que sin consideración 
a la limitación en el tiempo; es decir, no a las 
mujeres que hasta una determinada fecha esta-
ban involucradas en esta actividad sino es una 
norma pro futuro, lo cual nos parecía absoluta-
mente inconveniente y nos sigue pareciendo ab-
solutamente inconveniente, yo le agradezco la 
lealtad de la glosa que usted acepta en este diá-
logo  con la Fiscalía General de la Nación, pero 

no solamente cultivadoras de ilícitos, de plantas 
ilícitas sino a mujeres que trabajen en cualquiera 
de las cadenas de valor  de la industria del nar-

que invita a generar impunidad inclusive para el 
-

que el proyecto que se encuentra en trámite en 
el Congreso y que hemos previsto con el Minis-
terio, darle una revisión integral en el mejor de 

se establecen no solamente para el artículo 375 
del Código Penal que es el que dice relación con 
los cultivos ilícitos, sino también para el artícu-

-
lización ya de los alcaloides. 

Por esa razón expresamos nosotros nuestras 
observaciones, nos mantenemos en ellas, pero 
damos un dato casi que epidemiología jurídica 
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para que usted me entienda, y es que en la pro-
pia exposición de motivos se dice que solo hay 3 
mujeres condenadas por cultivos ilícitos en Co-
lombia; entonces hacer una reforma legislativa 
para 3 humildes colombianas parecería no hacer 
sentido y eventualmente hay otros instrumentos 
para favorecerlas si ellas quieren hacer dejación 
de esa actividad ilícita que tuvieron en el pasa-
do, a no ser, y ese fue el gran cuestionamien-
to que hizo la Fiscalía en su momento, que se 

aquellas que fueran actoras de comportamientos 

en el artículo 376. 
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Jorge Iván Os-
pina Gómez:

Señor Fiscal, la ciudad de Cali es una de las 
ciudades más violentas de Colombia y una de las 
ciudades más violentas del mundo. La tasa de 
mortalidad violenta es una tasa que no debería-
mos tener, más de 1.500 homicidios por año es 
una circunstancia que pone en peligro el desarro-
llo estratégico de la ciudad. Sin embargo, el poder 
de policía, el poder aquel interinstitucional que 

-
gro la convivencia, la propiedad, la salud o la vida 
no funciona oportunamente en la ciudad. 

procesos, tener un agotamiento de recursos y una 
limitación para poder desarrollar y adelantar las 

poder interinstitucional de policía, pueda tener su 
curso adecuado en la ciudad de Cali.  Sin duda, 
es una situación deplorable cuando el 90% de los 
homicidios queda en impunidad y sin duda es una 
circunstancia deplorable cuando no hay oportuni-
dad en la justicia. Por eso señor Fiscal General de 
la Nación, en nombre del pueblo caleño, quere-
mos señalar que el fortalecimiento de la Fiscalía 
General de la Nación en Cali es un imperativo, si 
no será imposible superar esta cadencia de morta-
lidad violenta sistemática que hoy tenemos. 

Por otro lado, precisar que no es únicamente 
una tarea de la Fiscalía, el poder de Policía, ese 
poder que acompaña a cualquiera de los estados, 
sea un estado de derechas, un estado de izquier-
da, un estado totalitario o un estado democrático 
como el nuestro, compone de la fuerza pública, 
de la Fiscalía General de la Nación, de los jue-
ces, de la acción recuperadora en el Instituto Na-
cional Penitenciario y esa acción intersectorial 
para que sea efectivo el poder de policía, es una 
acción que no funciona.  Y en la medida en que 
no funciona seguimos teniendo estas circunstan-
cias difíciles. 

En Cali se concibe algo que se llama la pirá-
mide de la criminalidad, la base de la pirámide 
son esa gran cantidad de jóvenes que no tienen 
escenarios adecuados para su desarrollo integral, 

lúdico, deportivo, se asciende en esa pirámide de 
la criminalidad cuando son captados por las or-
ganizaciones criminales, en principio con delin-
cuencia juvenil, pero que se asciende la pirámide 
cuando se ocupa un mayor lugar en las bandas 
criminales o en aquellas entidades que adelantan 
el delito con… por eso mi pregunta va orientada, 
¿cuáles son los recursos, cuales son las estrategias 
y cuáles son las actividades de la Fiscalía General 
de la Nación en la ciudad de Cali para evitar esas 
circunstancias de 90% de impunidad en homici-
dios como  los que han ocurrido? Muchas gracias. 

Recobra el uso de la palabra el señor Fiscal 
General de la Nación, doctor Néstor Humberto 
Martínez Neira: 

Sí Senador, lo primero es consolidar institu-
cionalmente la Fiscalía en Cali, permítame de-
cirle que por ejemplo a nivel de apoyo logístico 

funcionarios de policía judicial, ellos mismos tie-
nen que ir a las audiencias, ellos tienen que tener 
cerrado el despacho porque no tienen un asistente 

-
tividades de policía judicial mientras están aten-
diendo las audiencias del proceso oral y esa ha 
sido una de las actividades en la cual nos hemos 
consolidado más recientemente para proveer todo 
el recurso humano de la Fiscalía en la ciudad de 
Cali. 

Pero la magnitud del fenómeno que no está 
asociado solamente al tema del homicidio Sena-
dor Ospina, sino está asociado también al com-
portamiento del delito del hurto, particularmen-
te en Cali en este momento, hace necesario que 
tengamos intervenciones de choque en esa ciudad 
como las que estamos haciendo ya en estas zonas 
del país. Barranquilla usted recordará aquí, bueno 
no veo ah sí el Senador Ashton está aquí, usted 
recordará a comienzos de año Senador, teníamos 
una tasa creciente de homicidio en la región, ah 
por Dios el Senador Jaime Amín, una tasa cre-
ciente del homicidio que intervinimos con un 
grupo élite de la Fiscalía que hoy ha llevado a 
que Barranquilla tenga una tasa de decrecimiento 
del homicidio del 13%, algo que no llevamos las 
4 últimas semanas no sé la última exactamente 
pude haber perdido  un poco el control, pero los 

homicidio en la ciudad de Barranquilla, eso no se 
estaba dando en la ciudad. 

¿Qué requirió?, una intervención de la 
Fiscalía General de la Nación, hicimos más de 
250 allanamientos, era una ciudad cundida en 

sosiego ciudadano. Lo mismo hemos hecho en el 
Eje Cafetero, en el Eje Cafetero a comienzos del 
mes de febrero particularmente en el Quindío y en 
Risaralda, la tasa de criminalidad  por homicidio, 
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estaba superando el 30%, hoy  Pereira tiene una 
tasa de decrecimiento del homicidio del 33%, 

el reconocimiento ciudadano diario, la Fiscal que 
hizo frente a la violencia de Buenaventura que 
ganó todas las loas y todos los reconocimientos, 
encabezó esta actividad en todo el eje cafetero 
y hoy estamos dando los mejores resultados, 

criminales que se extienden desde la zona del 
sur occidente colombiano, han logrado zonas de 
almacenamiento de toneladas de droga justamente 
en el eje cafetero para ser distribuidos desde allí 
hacia el centro del país, hacia Antioquia y hacia 
los Santanderes. 

Eso requiere un plan de choque muy intenso 
que lo estamos haciendo de manera selectiva en 
estas regiones como lo estamos haciendo desde 
hace 15 días en Bucaramanga, en Santander, por 

-
gión.  Cali es uno de esos municipios, una de esas 
grandes ciudades en las requieren esta interven-
ción y estamos empezando a trabajar, por cierto, 
con el concurso del señor alcalde de la ciudad, 
quien ha puesto lo mejor del municipio para darle 
apoyo a la Fiscalía General de la Nación y para 
encausar la denuncia ciudadana de tal manera que 
podamos hacer unas investigaciones de contexto, 

-
zaciones que realmente están haciendo daño en la 
ciudad. 

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Guillermo 
García Realpe:

Gracias Presidenta. Señor Fiscal, quiero hacer 
un llamado sobre un caso especial, en el depar-
tamento de Nariño asociado al tema de Tumaco, 
aquí se ha hablado por parte de los convocantes al 
debate de pandillismo, de muchas poblaciones de 
las que hemos escuchado y que hace muchos años 
conocemos que el fenómeno es un arraigado es en 
Puerto Tejada, algo parecido siempre ha habido 
en Tumaco, porque a diferencia de Puerto Tejada, 

el corazón de la producción, del procesamiento 

-
maco, ha habido en Tumaco siempre presencia 
de los cultivos ilícitos de hace una década o algo 
más, siempre alrededor de 10 mil hectáreas, más 
o menos, y eso convoca a muchos actores ilegales 
por supuesto, allá pues se ha bajado la confronta-
ción porque las Farc ya se ha concentrado en Tu-
maco y en Policarpa, pero los carteles de la droga 
de Sinaloa, del Golfo, las bandas criminales, la 
delincuencia común que es itinerante que cambia 

-
nitivamente se ha arraigado mucho, se ha enquis-
tado en Tumaco, hace algunos años se practicaron 

como en Buenaventura intervenciones integrales 
de toda la Fuerza Pública, de la Fiscalía y de to-
das autoridades y han dado algún resultado. 

En los últimos días lo de Tumaco ha sido par-
ticularmente grave, porque ha habido protestas de 
los pequeños cultivadores, pero también protestas 
motivados por ciertos carteles, nosotros defende-
mos, por supuesto, un tratamiento social y econó-
mico comprensivo con los pequeños cultivadores 
de los ilícitos con un programa de sustitución vo-
luntaria y concertado de los cultivos ilícitos para 
formar economía legal en unas zonas donde se ha 
arraigado la economía ilegal. 

En reuniones que hemos tenido sobre el tema 
el Secretario de Gobierno del departamento de 
Nariño, manifestó que la Fiscalía ha debilitado la 
presencia en Tumaco, le cito la fuente, entende-
mos que la Fiscalía promovió una investigación 
que la avalamos, que la respaldamos y la recono-
cemos, una investigación interna para eliminar un 
foco de corrupción y hubo muchos detenciones 
de funcionarios, eso hay que reconocerlo que la 
Fiscalía fue la que promovió ese tipo de decisio-
nes muy oportunas, pero se requiere fortalecer 
la presencia institucional para la judicialización, 
para la inteligencia, para la investigación porque 

la Fiscalía es muy importante en esto. 
Quiero llamar esa atención señor Fiscal para 

que, en los nuevos Consejos de Gobierno nacio-
nal o regional, la Fiscalía haga lo propio y forta-
lezca la presencia con nuevos funcionarios, con 
aparato fuerte investigación y de inteligencia y de 
judicialización señor Fiscal. 

Recobra el uso de la palabra el señor Fiscal 
General de la Nación, doctor Néstor Humberto 
Martínez Neira: 

Yo le agradezco su oportuno comentario hono-

los centros que debe ser objeto de mayor interven-
ción y atención de todo el Estado en su conjunto, 
estamos hablando de un municipio de más de 18 
mil hectáreas de coca en este momento en Colom-
bia y por eso requiere la intervención del Gobier-
no nacional con políticas sociales, con políticas de 
reducción social en la zona y, por supuesto, de la 
Policía, el Ejército y la propia Fiscalía General de 
la Nación. Ahí hay un factor que usted menciona 
y que no puede pasar desapercibido, los carteles 
mexicanos han empezado a hacer presencia ya en 
esa zona del país, ciertamente honorable Senador, 
cuando usted menciona el Cartel de Sinaloa, eso 
es cierto, como es cierto también aquí el señor Vi-
ceministro del Interior con quien hemos tenido un 
diálogo al respecto, con el doctor Guillermo Rive-
ra, reconoce la presencia creciente de ciudadanos 
mexicanos en la frontera con Ecuador, es decir, 
las organizaciones criminales mexicanas se están 
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empezando a hacer presencia en el suroccidente 
colombiano de manera importante al punto que 
en los operativos que realiza la Fiscalía, se llevan 

mexicanos, por esa razón he invitado al Procura-
dor de México, a una reunión bilateral la próxima 
semana aquí en Bogotá, para que articulemos una 
política bilateral  de cara a lo que está ocurriendo 
en la titulación de los carteles, pero es más, allí 

criminales como en ningún otro territorio de toda 
pelambre y de toda estirpe como por ejemplo las 
propias disidencias de las Farc que se han consoli-
dado en esa zona del territorio, la gente del nuevo 
orden que fue dado de baja recientemente desde 
el punto de vista de su judicialización el líder de 
esa organización, Alias el Mocho en un operativo 
que hicimos con Ejército, política y la Fiscalía, 
en la semana pasada al segundo al mando de esa 
disidencia, los desmovilizados de la Ley 975 que 
han cumplido ya su tiempo de sujeción a la ley 
en pena de prisión, han retornado de esas zonas, 
el Ejército de Liberación Nacional está actuante 
en el suroccidente y, en particular, en Tumaco, 
e igualmente la presencia y hay que reconocerlo 
así, el Clan del Golfo, lo cual genera una mezcla 
de comportamientos criminales de todo tipo con 
un único objetivo, que es hacerse al dominio te-
rritorial de esa zona justamente por las rentas ile-
gales que ahí existen, por eso tenemos un plan de 
acción muy importante y con el gobierno nacional 
que requiere la presencia de la Fiscalía General de 
la Nación. Si hoy le dicen que la Fiscalía redujo 
su presencia, la redujo transitoriamente para bien 
honorable Senador, la semana antepasada captu-
ramos 16 funcionarios de la Fiscalía que estaban 
al servicio de la lucha antinarcóticos en esa zona 

10 investigadores del CTI que habían sido coacta-
dos de acuerdo con las audiencias de imputación 
que hicimos por las organizaciones criminales, y 
eso no lo puede permitir la Fiscalía General de la 
Nación, entonces estamos haciendo una recom-
posición de personal con urgencia para asegurar 
la presencia de la Fiscalía en este territorio. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

Gracias señora Presidenta, señor Fiscal, por 
supuesto, algunos compañeros del Centro De-
mocrático y mi persona queremos intervenir más 
adelante en el turno, por ahora esta pregunta con 
todo respeto. 

La respuesta que usted da del Consejo de Po-
lítica criminal, es que una norma de jubileo no se 
adapta a la lógica de una política criminal, pero 
independientemente de los juicios de valor, sobre 
lo que ha pasado con las Farc, en este caso, por 
una u otra razón, que unos comparten, otros no 
compartimos, se ha roto la política criminal, en 
las cárceles colombianas la mayoría de las per-

sonas han cometido delitos menos graves, que 
los delitos atroces por los cuales las Farc tiene 
muchísimas condenas, pensaría uno que la ex-
cepción que se ha hecho en materia de política 
criminal, debería hacer pensar que en la oportuni-
dad de este año con la visita que se anuncia de su 
santidad, un jubileo razonable, podría contribuir 
a aliviar resentimientos y hacer algo de justicia, 
simplemente esa inquietud sobre ese tema. 

Recobra el uso de la palabra el señor Fiscal 
General de la Nación, doctor Néstor Humberto 
Martínez Neira: 

Por supuesto, que es una consideración que 
tiene un razonamiento político que yo respeto 
honorable Senador, señor Presidente, pero que 
no comparto desde esta perspectiva, estamos de-

donde yo creo que, si vamos a aclimatar la paz 
y a hacer confrontación de las nuevas formas de 
organización criminal, no podemos dar palo de 
ciego y hacer dar señales equivocadas.  

El tratamiento diferencial de la justicia tran-
sicional, dice relación con las conductas del pa-
sado, quiero llamar particularmente su atención, 
y en relación con esas conductas del pasado, que 
fueron objeto del tratamiento en el acuerdo de 
paz, hay un modelo de justicia transicional que 
es el que ha sido objeto de controversia y de in-
clusión en este hemiciclo, pero lo cierto es que 
hacia adelante si establecemos unos privilegios, 

-
zación criminal de manera indiscriminada, po-
demos frente a los comportamientos del día de 
hoy generar unos mensajes que son altamente 
inconvenientes, déjenme decirle por ejemplo que 
en  algunos proyectos de esta naturaleza, delitos 
contra la administración pública obtienen todo el 

-
zones que es que una gran indignación social por 
los delitos de corrupción, o los delitos asociados a 
testaferrato o a formas de organización de activi-
dades de manejo de bienes ilícitos, en esa materia 
nosotros creeríamos que debemos tener un trata-
miento distinto de lo que es la justicia transicio-
nal con relación a la jurisdicción ordinaria, y un 
complemento fundamental de toda esta discusión 
que, por supuesto, vendrá aquí al Congreso y en 
la cual la Fiscalía va a participar señor Presiden-
te; un complemento fundamental tiene que ser la 
necesidad de una política penitenciaria resociali-
zadora, esa es una deuda que tiene el Estado co-
lombiano desde una asignatura pendiente que está 
por resolverse entre nosotros.

Nosotros no podemos seguir diciendo plena-
mente que las cárceles son escuelas del delito 
porque es que no estamos haciendo una política 
pública para que sean escuelas de resocialización, 
de desadaptados sociales, que cayeron en un mo-
mento determinado en una actividad criminal, y 
eso requiero, por supuesto, recursos públicos, en 
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el último Consejo de Política Criminal así lo anun-
ciábamos y planteábamos la necesidad de que se 
haga un plan de des hacinamiento de las cárceles, 
pero no con esa política creciente que es des haci-
nar las cárceles entregando otra vez a las calles a 
quienes están afectando la convivencia ciudadana 
a través del delito, porque eso es altamente incon-
veniente, altamente nocivo, eso va en contravía 
de la racio misma del derecho criminal, por esa 
razón la Fiscalía no ha estado de acuerdo con esta 
circunstancia, y se nos anunciaba, por ejemplo, 
que en los próximos días se van a dar al servicio 
9 mil, 4.500 cupos carcelarios, que es algo que en 
el último lustro no se había visto, bueno, eso es 

lo que va a pasar en el Espinal, parece ser que en 
Yarumal hay en curso una iniciativa muy intere-
sante para hacer desarrollos a la manera de las 
colonias agrícolas que pueden ser un esquema de 
redención muy importante, pero necesitamos ge-
nerar un consenso político para poder avanzar en 
una política penitenciaria que nosotros creemos, 
está por construirse y que en el caso colombiano 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Antonio del 
Cristo Guerra de la Espriella:

Gracias Presidenta y en efecto así será, una 
pregunta. Señor Fiscal, de regreso al atril por fa-
vor. Esta mañana el Ministro de Hacienda hizo la 
presentación del proyecto de adición presupuestal 
por el orden de 7.6 billones de pesos, en ese or-
den de ideas, el Ministerio de Hacienda se auto 
asigna 1.6 billones de pesos para funcionamiento, 
y estudiando al detalle el proyecto encuentro que 
a la Fiscalía le asignan para funcionamiento 78 
mil 900 millones de pesos y algo así como 17 mil 
para inversión. Dos preguntas concretas que tie-
nen que ver con el alcance de la temática en esta 
noche en este debate y sus apreciaciones. ¿Alcan-

partida en el año 2017 más lo asignado en el pre-
supuesto aprobado en el 2016 para funcionamien-

adelantar frente a todas las formas de delincuen-
cia en el país? ¿Y si esa cifra fue concertada con 
ustedes institucionalmente o sencillamente fue el 
resultado de un ejercicio particular del Ministerio 
de Hacienda?

Recobra el uso de la palabra el señor Fiscal 
General de la Nación, doctor Néstor Humberto 
Martínez Neira:

Honorable Senador, el presupuesto para la vi-
gencia 2017 de la Fiscalía General de la Nación 

-
miento del orden de 100 mil millones de pesos, 
de esta manera se cubrirían alrededor de 80 mil 
quedaría un faltante cercano a los 20 mil millo-
nes para cubrir los gastos de funcionamiento de la 
Fiscalía, pero yo debo decirle claramente al país, 

que la Fiscalía lo que tiene son recursos, es una 
entidad de 3 billones de presupuesto al año, 25 
mil funcionarios al servicio de la justicia, noso-
tros lo que tenemos es que con base en esos re-

capacidad de gestión y en esa tarea estamos hasta 
el más humilde de los funcionarios.

De tal manera que en esa materia nosotros no 
-

ción por ejemplo de la Defensoría del Pueblo, en 
ese proyecto no hay recursos para la Defensoría 
del Pueblo y no hay defensa técnica con lo cual si 
no hay defensa técnica en los procesos, el sistema 
penal acusatorio no funciona, y por eso estamos 
llegando a un grado de colapso muy grande en 
relación con el sistema penal acusatorio, yo qui-

Pueblo llamar la atención sobre esta circunstan-
cia, porque de nada sirve el cúmulo de recursos 
que el Estado le da a la Fiscalía General de la Na-
ción si tenemos que abortar entre el 50 y el 60% 
de las audiencias por falta de defensoría. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Juan Manuel 
Galán Pachón:

lo siguiente, esta mañana tuvimos una sesión de 
la comisión accidental de seguridad aérea del Se-
nado de la República, la que de paso le agradezco 
la participación valiosa que ha tenido la Fiscalía, 
presentando como órgano de control todos los in-
formes de las investigaciones que ha venido desa-
rrollando en la materia. 

esta mañana y que me parece de relevancia para 
el debate que ha citado el Senador Andrade, y se 

país, vía la infraestructura de radares, parte del 
-

gino, sigue recurriendo a la vía aérea para trans-
portar la cocaína, en el caso del radar que tiene 

se ha dicho por parte de los controladores y de las 
personas que consultamos que en varias ocasiones 
la guerrilla de las FARC, de los diferentes grupos 
armados ilegales volaban la infraestructura para 
que el radar no pudiera operar en esa zona del Tu-

de que Panamá está ofreciendo servicios de radar 

Colombia, dado que Colombia no ha hecho al pa-
recer las inversiones y la aeronáutica civil que se 
requieren para tener estos radares absolutamente 
operacionales a todas las alturas para el paso de 
las aeronaves, lo propio pasa en San Andrés, en 
San Andrés está operando un radar que es de la 
fuerza aérea o es una infraestructura puesta por la 
fuerza aérea, pero que no permite cubrir toda la 
soberanía sobre esa área de San Andrés y el paso 
de todas las aeronaves, entonces la pregunta va 
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un poco orientada señor Fiscal a saber qué accio-
nes se pueden adelantar desde la Fiscalía para que 
esa situación se corrija, que me parece de extrema 
gravedad que el país primero no ejerza su sobera-
nía sobre todo su espacio aéreo, pero que además 

y estos grupos que usted dice están operando en 
-

tar cocaína vía aérea sin ningún control. Gracias 
señora Presidenta. 

Recobra el uso de la palabra el señor Fiscal 
General de la Nación, doctor Néstor Humberto 
Martínez Neira:

Sí Senador, le agradezco la información, el 
funcionario nos ha pasado un informe sobre las 
observaciones que se hicieron en el día de hoy 
en el debate, ese es un tema del Gobierno mismo, 
del Ejecutivo que están a cuestión de decisiones 
que corresponden al Gobierno nacional, pero que 
yo creo que deberíamos tener en consideración 
en el Concejo Nacional de Estupefacientes, a sa-
biendas si de la gran cooperación que hoy está 
brindando el gobierno panameño en la lucha con-

reconocérselo así al gobierno del Presidente Va-
rela, que Panamá está haciendo unas inversiones 
millonarias en dólares ascienden en este momen-
to a 270 millones de dólares, no solamente para 
preservar la soberanía frente al delito creciente 

ilícito de narcóticos.
Con la venia de la Presidencia y del ora-

dor, interpela la honorable Senadora Rosmery 
Martínez Rosales:

Gracias señora Presidenta y un saludo a la 
Mesa Directiva, a los citantes saludar de verdad 
con mucha alegría que el señor Fiscal invitado y 
citado está dando la cara al país, que usted está 

teníamos el sueño de poder ver ejecuciones como 
lo hizo usted en su momento con esta niña Yulia-
na, pero quería decirle, saludar al General Gonzá-
lez que celebro que esté en esta plenaria su casa, 
el Congreso es su sede y su casa, que lamentamos 
y todos tenemos el conocimiento del holocausto 
que ha pasado en Mocoa, que el Presidente Juan 
Manuel Santos está de la mano con su Ministro y 
con el gobierno poniéndole la cara a esa dolencia 
que tuvimos los colombianos. 

Señor Fiscal, yo escuchaba cuando usted de-
cía que estaba la Fiscalía muy de cerca. Yo sí 
quería preguntarle, usted que es un hombre que 
está haciendo honor a ese cargo y que sabe no 
solo en el área penal, sino que conoce muy bien 
como un abogado ahorita, qué está haciendo la 
Fiscalía, cómo hace usted para darse cuenta si 
realmente en las regiones está actuando la Fisca-
lía, por ejemplo en el caso Putumayo lo tenemos 

claro por los medios de comunicación, tenemos 
claro por las marchas que han hecho, pero en el 
Espinal Tolima como  usted lo mencionó ahorita, 

ha dado es un problema muy grande a los alcal-
des del Colombia, le da un dolor de cabeza, que 
por eso nunca estuve de acuerdo cuando se quería 
despenalizar la dosis personal, porque creo que 
eso le ha traído un problema mayor.

grandes toneladas de coca, sino con el menudeo, 
cómo está haciendo usted para que la Fiscalía ten-
ga un record y pueda usted tener un balance de 
que sí se está haciendo, en el Tolima, en Espinal 
la policía llega, encuentra al pandillero, al joven, 
lo toman, no le ven antecedentes y de inmediato la 
policía tiene que señor Fiscal dejar libre a esa per-
sona, cómo podríamos mejorar ese sistema para 

-
tes disciplinarios estas personas vuelvan a delin-
quir, esa es una problemática que yo le veo muy 
fuerte para la policía, muy fuerte para los alcaldes 
y que tenemos una fe en la nueva política que us-
ted está restaurando, sabemos que la justicia en 
Colombia ha sido, ha cojeado mucho y tenemos 
una fe en su nueva dirección señor Fiscal, yo sí 
le dejaría, me parece muy claro cuando usted ha-
bla que las cárceles, yo no creo en las cárceles de 
Colombia no son cárceles que resocialicen, son 
cárceles cuando dijeron que iban al pequeño, al 
medio que usted tampoco estuvo de acuerdo le 
iban a poner un brazalete, eso es simplemente un 
mandar a los delincuentes a delinquir o salir más 
aprendidos de las cárceles.

Yo sí creo que el Gobierno Nacional tiene que 
hacer una política social pública, donde apalanque 
el Ministerio de Educación, donde apalanque el 
SENA, donde usted lo está haciendo con los entes 
de control de la misma manera, la Defensoría del 
Pueblo esté al pie de eso, porque de lo contrario 
uno solo no puede seguir haciendo una labor tan 
titánica, tenemos que reconocer que lamentable-
mente Colombia no era consumidor de droga y 
ahora son un número importantísimo, hoy tene-
mos, ya somos nombrados mundialmente como 
grandes consumidores. Gracias señor Fiscal.

Recobra el uso de la palabra el señor Fiscal 
General de la Nación, doctor Néstor Humberto 
Martínez Neira:

Nosotros estamos haciendo un ejercicio de 
planeación por resultados que involucra a todas 
las Direcciones Seccional y eso nos lleva a for-
mular a partir del conocimiento de la criminali-
dad política de intervención, tenemos un plan de 
intervención de 500 municipios para el próximo 
año y medio en la Fiscalía General de la Nación, 
uno de esos municipios casualmente es en El Es-
pinal en el Tolima por los problemas que usted 
misma está mencionando honorable Senadora y 
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esos y los resultados se calibran mensualmente y 
se comparten semanalmente a través de los comi-
tés ejecutivos que tienen la presencia virtual de 
todos los directores seccionales, es decir, a eso se 
le está tomando el pulso permanentemente y una 
de las grandes críticas que se está haciendo es con 
relación al problema de la reincidencia, porque 

la policía y de la justicia contra la delincuencia en 
las calles colombianas, ese problema quedó re-
suelto justamente por el mismo Congreso de la 
República a partir del próximo 4 de julio empe-
zará a entrar en vigencia la Ley 1820 en donde 
se establece que en caso de reincidencia de un 
delincuente no hay lugar a que se pueda obtener 
la libertad de la persona sindicada, de tal manera 
que tendrá medida de aseguramiento obligatoria 
sin que haya lugar a otro tipo de consideraciones 
por parte del Juez de Garantía.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

No, yo simplemente Fiscal buenas noches, 
para invitarlo a que conozca el proyecto de ley 
de nuestra bancada de revisión de tema, porque 
efectivamente excluye de la reducción de pena a 
delitos como los que atentan contra la Adminis-

los delitos como el feminicidio o la agresión a los 
niños, son delitos precisamente que se excluyen 
y solo aplica para aquellos que haya cumplido el 
50% de la pena, entonces mi invitación comple-
mentando la intervención del señor Presidente 
Uribe, es que mire nuestro proyecto de ley de re-
ducción de pena, que creo que sí vale la pena que 
sea considerado y yo disiento de lo que dicen que 
no es conveniente y no es solo por el tema haci-
namiento carcelario, sino también como un gesto, 
como se han hecho en otras oportunidades con 
relación a las visitas papales. Gracias Presidenta.

La Presidencia mani esta:
Muchas gracias señor Fiscal, por toda su pa-

ciencia y tenacidad en este debate.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Senadora Viviane Aleyda Morales 
Hoyos.

Palabras de la honorable Senadora Viviane 
Aleyda Morales Hoyos.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Viviane Aleyda 
Morales Hoyos: 

Gracias Presidenta, en esta semana se va a 
completar el cuarto, la cuarta bacante de Ma-
gistrados en la Corte Constitucional, creo que el 
Senado de la República tiene la enorme respon-
sabilidad, dado que la Corte Constitucional está 
ahora estudiando los proyectos que pasan auto-
máticamente a su control que van por el trámite 
de Fast Track y que también implican que la Cor-

te tiene mucho menos tiempo para fallar, por eso 
he presentado una proposición que se encamina 
a buscar que se adelante la elección de Magistra-
do a la Corte Constitucional, por cuanto se había 
aprobado para que fuera el 10 de mayo y estoy 
presentado una proposición para que se haga en la 
primera semana de mayo señora Presidenta.

La Presidencia mani esta:
Le pido, no, no se ha acabado el debate, lo que 

pasa es que hay dos proposiciones que estaban 
extraviadas y no se habían presentado, aprove-
chemos para presentarlas, porque una de esas es 
la audiencia que hay que señalar de los aspirantes 
a la Corte Constitucional, igualmente lo de Elec-
tricaribe que está en la mesa y ya continuamos 
con el debate, así que los señores Viceministros y 
Altos Funcionarios que están citados e invitados 
le agradecemos permanezcan en esta plenaria. 
Señor secretario.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Alexánder 
López Maya. 

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora Viviane 
Aleyda Morales Hoyos. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria las proposiciones leídas y, cerrada su dis-
cusión, esta le imparte su aprobación.

Proposición número 113
La plenaria del Senado de la República, mani-

-
ral Fenosa, matriz de la Filial Electricaribe, pres-
tadora del servicio de energía en la costa caribe, 
por la demanda que contra el Estado Colombiano 
ha impetrado para obtener indemnización del or-
den de los 3.2 billones de pesos. La Plenaria, por 
el contrario, responsabiliza a los empresarios de 
GNF por el desgreño, explotación y saqueo al pa-
trimonio de los colombianos.  

En tal sentido, esta plenaria hace un llamado 
al Gobierno Colombiano y su Ministra de Rela-
ciones Exteriores, doctora María Ángela Hol-
guín Cuéllar, para que de forma vehemente, se 
opongan a las pretensiones de esta demanda y 
exijan consecuentemente reparación por los da-
ños causados a nuestros ciudadanos, la indemni-
zación por la mala prestación del servicio, por las 
muertes causadas, por la falta de ejecución de los 

Electricari-
be para garantizar las inversiones necesarias que 
permitirían la continuidad, la ampliación de co-
bertura y la calidad del servicio y que el operador 

Así mismo y en el espíritu de la declaración y 
solicitud realizada por los Representantes a la Cá-
mara y los Senadores de la República, parte de la 
Comisión Accidental del Congreso dé seguimien-
to a la intervención de Electricaribe, que sesionó 



Página 60 Viernes, 30 de junio de 2017 GACETA DEL CONGRESO  541

en la ciudad de Barranquilla el día 16 de febrero 
de 2017, la Plenaria del Senado, requiere a las en-
tidades responsables, SSPD y Mintrabajo se ga-
rantice la continuidad de los contratos de trabajo y 
los derechos adquiridos, legales, prestacionales y 
convencionales de los trabajadores a la fecha vin-
culados con la prestadora del servicio de energía 
en la Costa Caribe, Se Formalice a los 60000 Tra-
bajadores de la Nómina Paralela Tercerizada al 
igual que los derechos en cabeza de los jubilados 
y pensionados de la entidad con la garantía de los 

las medidas cautelares para proteger estos dere-
chos ante las maniobra saquedora de GNF.

En este sentido, la Plenaria del Senado solici-
ta de la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, que antes de tomar cualquier de-
cisión, sobre el futuro de Electricaribe y la pres-
tación del servicio de energía que adicionalmente 
pueda afectar los derechos ya enunciados de los 
trabajadores y pensionados, proceda a someter a 
consideración de este Congreso de la República 

garantizar con ello la permanencia y estabilidad 
de los contratos de trabajo vigentes a la fecha.

Finalmente, se hace el llamado a la Fiscalía 
y Procuraduría General de la Nación, para que 
constituyan una comisión especial y del más 
alto nivel, que investigue de manera especial y 
urgente, dónde están los recursos que el Estado 
Colombiano entregó durante los últimos 10 años 
a Electricaribe, y que ni la superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios ni el Ministe-
rio de Minas y Energía, realizó ningún control 
y seguimiento efectivo. Comisión Especial del 
más alto nivel, que establezca la responsabilidad 
penal y disciplinaria de quienes participaron y/o 
coadyuvaron a la existencia de esta crisis que tie-
ne a los ciudadanos sin el servicio, a los trabaja-
dores sin garantía de su estabilidad laboral, a los 
pensionados sin el fondeo pensional y a la región 
rezagada en materia de inversiones que eran ne-
cesarias para terminar la precaria situación en la 
prestación del servicio de energía eléctrica en la 
Costa Caribe Colombiana. 

Atentamente, 
Alexánder López Maya.

18. IV. 2017
Proposición número 114

Convóquese a Audiencia ante la Plenaria del 
Senado, a los candidatos ternados por el Señor 
Presidente de la República de Colombia, doctor 
Juan Manuel Santos Calderón, para ocupar las 
plazas de Magistrados de la Corte Constitucional 
para el próximo 2 de mayo, y que la elección se 
surta el 3 de mayo de 2017.

Viviane Aleyda Morales Hoyos
18. IV. 2017

La Presidencia y concede el uso de la pala-
bra al honorable Senador Jaime Alejandro Amín 
Hernández.

Palabras del honorable Senador Jaime Alejan-
dro Amín Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Jaime 
Alejandro Amín Hernández:

Presidenta, yo entiendo que la moción que 
acaba de aprobar la escasa plenaria fue la que 
acaba de leer el Secretario Saúl, pero en cuanto 
a la proposición de la Senadora Viviane Morales, 
yo sí quisiera que la Mesa Directiva y la Plenaria 
de la Corporación dejarán la fecha inicialmente 
establecida del 10 de mayo para proceder a la 
elección de los dos Magistrados de la Honorable 
Corte Constitucional; esto porque entre otras ra-
zones el partido el Centro Democrático hace un 
ejercicio ya hace algún tiempo con los postulados 
para estos cargos de elección popular en unas au-
diencias que hace el partido, entonces le rogaría 
el favor que dejara la fechas que están estableci-
das es lo que yo entiendo.

La Presidencia mani esta:
Senador Amín, Senadora Viviane le pido el 

favor le explique al Senador porque no dan los 
tiempos y además Senador con mucha pena ya se 
votó.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Viviane Ale-
yda Morales Hoyos:

Gracias señora Presidenta, lo que pasa es que 
la vacancia que está pasando en la Corte y están 
fallando los Magistrados Auxiliares que los han 
encargado entre tanto de titulares es una situación 
irregular, nunca la Corte Constitucional había es-
tado en este nivel de vacancias y por eso yo con-
sidero que lo más pronto posible cumpliendo los 
términos reglamentarios para la citación, para los 
ternados y a los Senadores que debe hacerse con 
8 días hábiles antes de la elección sería el 2 de 
mayo la audiencia y el 3 mayo la elección es por 
eso y el 3 de mayo la elección, es 2 de mayo y 3 
mayo.

La Presidencia mani esta:
Está todo el mundo satisfecho con la explica-

ción, entonces continuemos.
El Secretario Informa:
Queda esa señora Presidenta, la Secretaría 

aclara que la primera proposición del 10 fue sus-
tituida por esta, donde se estable que la audiencia 
será el 2 de mayo y la elección el 3 de mayo, o sea 
en dos semanas.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Viceministro de Política Criminal y Justicia 
Restaurativa, doctor Carlos Medina Ramírez.
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Palabras del señor Viceministro de Política 
Criminal y Justicia Restaurativa, doctor Carlos 
Medina Ramírez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el señor Viceministro de Política Cri-
minal y Justicia Restaurativa, doctor Carlos 
Medina Ramírez:

Gracias Presidenta, honorables Senadores ci-
tantes, honorables Senadores, Presidenta, quiero 
pedir su expensa para que no me contabilice el 
tiempo en mi intervención mientras hago un par 
de referencias a dos temas claves que se mencio-
naron acá, los proyectos en relación con el jubileo 
y la posición del Gobierno y a otro tema puntual 
que hace referencia al tratamiento diferencial de 
cierto tipo de poblaciones vulnerables son unos 
minutos antes de que me contabilice. 

El Ministerio de Justicia en particular este 
Gobierno ha sido una instancia absolutamente 
coherente y ha sido insistente en la necesidad de 
formular una política criminal, racional que sea 
mesurada y que sea integral, este Ministerio ha 
puesto en manos del Congreso de la República 
el Proyecto de ley 148 de 2016 Senado, en donde 
se incorporan propuestas que hacen precisamente 

-
surar las penas que se han venido imponiendo a 
lo largo de la reciente historia de nuestra política 
criminal, en ese contexto los proyectos de ley de 
jubileo han recibido observaciones por parte del 
Gobierno, no en tanto que sean incompatibles con 
la vocación del Gobierno nacional, de modular la 
política criminal y llegar a un escenario eventual 
de rebajas, sino en tanto que terminarían siendo 
inconstitucionales, básicamente en razón a lo que 
ha advertido la Corte, porque ese tipo de rebajas 
no se pueden conceder por la visita de un jerarca 
de cualquier iglesia, porque violan principios de 
igualdad frente a la libertad de cultos en el país. 
En el sentido. No, termino solamente gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Presidente, me perdona, pero estamos en un 
debate de pandillismo, una cosa habla el Fiscal, 
pero nosotros no le hemos hecho al señor Vice-
ministro ninguna pregunta sobre los proyectos 
de ley de jubileo, yo sí le pido que sí interven-
ga, intervenga sobre el debate, parece que no es 
el momento para que él se pronuncie sobre unos 
proyectos y menos si el debate no es sobre ese 
tema. Gracias Presidenta. 

Recobra el uso de la palabra el señor Vice-
ministro de Política Criminal y Justicia Res-
taurativa, doctor Carlos Medina Ramírez:

Le explico Senadora, es que el Senador Roy 
Barrera, advirtió que el Ministro de Justicia había 
cambiado y el Gobierno ha cambiado de posición 
y eso no ha ocurrido, era solo para hacer esa cla-

ridad, digamos ese tema lo podemos dejar ahí, el 
Gobierno en términos generales está de acuerdo 
con proyectos que incorporen rebajas y racionali-
cen un solo tema y quisiera que eso se discutiera y 
se debatiera después en su oportunidad. Estamos 
de acuerdo.

Bueno, entro entonces en materia, Senador 
Andrade el Gobierno no ha enterrado la cabeza 

-

que han manifestado su preocupación constante 
en relación con el aumento de los cultivos y el 

-
terado que después de digamos un trabajo serio, 
juicioso y de largo tiempo desde el 2015 Senador, 
logramos que el 5 de diciembre del año pasado 
el Consejo Nacional de Estupefacientes aprobara 
dos estrategias nuevas, una de lucha contra el nar-

no lo he enterado que el Gobierno se concentró en 
enfatizar que toda preocupación en relación con 
el aumento de los cultivos no vamos a entrar en 
la discusión del manejo de la cifras, tiene un ac-

relevante y es quien está comprando ese cultivo, 
el cultivo ustedes pueden ir a lo largo y ancho del 
país y de las 288 mil hectáreas o de las 120 no sé 
cuánto ira a decir. 

No hay ni una sola hoja marchita, en estos 
años de negociación del acuerdo se ha venido 
cosechando, se ha venido cosechando la hoja de 
coca y hay un actor clave que es la industria del 

-
-

deros, luego se trajo el cultivo, mientras tanto se 
importaba la base, ese actor se ha crecido, en es-
tudios que nosotros hemos hecho en el 2014 y el 
2016 hemos logrado evidenciar una infraestructu-
ra que no habíamos reconocido en años pasados 
y que no se presentaba en años pasados y es un 
actor que ha motivado que la hoja de coca sea el 
único producto que ha aumentado su precio en los 
últimos dos años en el 40%, lo está comprando 
mientras que la base y la cocaína no ha aumenta-
do en más de un 8%, hay un gran potencial y un 
gran movimiento de producción de clorhidrato de 
cocaína, en eso usted acierta Senador, eso pue-
de explicar el aumento en las incautación, pero 

acogió en el Consejo Nacional de Estupefacientes 
en la necesidad de movilizar la estrategia hacia la 

del campesino, no queremos que nos enredemos 
en los datos de destrucción de 4 mil centro de pro-
ducción, que no hablemos de laboratorios cristali-
zaderos, son muchos menos que esos están manos 
de estructuras criminales, requieren una inversión 
muy importante para su funcionamiento y lamen-

-
nal del Estado y esta ha sido una propuesta traba-
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jada por el Gobierno nacional en los últimos años 

-
puesta que va pegada a esta, la idea de la reduc-
ción de la producción por lo menos en clorhidrato 
tiene que ver con el contexto de la disminución 
de la disponibilidad de droga, por lo menos en 
cocaína y eso tendría ya un efecto para efectos 

empezamos a hablar hace dos años de una estra-
tegia que creemos puede tener efecto y que no 
hemos intentado es generar desabastecimiento 
de droga en la ciudad. La estrategia típica para la 

-
ción de las ollas, por ejemplo, o la intervención de 
estructuras criminales que están encargadas del 
narcomenudeo, pero no hemos logrado desplegar 
una estrategia fuerte en materia de desabasteci-
miento de droga en las ciudades, ejemplo si uno 

por ejemplo en Santander de Quilichao frente a la 
producción de heroína uno lograría el desabaste-
cimiento de heroína de Bogotá, lo que pasa que 
todo tiene que estar ligado con una coordinación 
muy estrecha con las ciudades, porque eso gene-
raría otro tipo de efectos que se pueden mitigar, 
pero dado lo corto del tiempo le cuento que ahí 
hay otra propuesta que también ha sido avalada 
en el Consejo Nacional de Estupefacientes que no 
ha sido intentada y que esperamos que en el cor-
to plazo comience a dar otro tipo de resultados. 
Pero ambas propuestas están atravesadas por otra 
adicional, creemos y esto lo hemos discutido en 
altas instancias del Gobierno, que Colombia está 
en la necesidad con una fuerza encargada de la 
lucha contra las drogas, nosotros tenemos divida 
la intervención entre lo que la fuerza que combate 
lo que sale y las fuerzas que combaten lo que que-

sola fuerza que esté acostumbrada a perseguir este 
blanco, que además haya permanente lidiado con 
la amenaza de la corrupción y que además tengan 
capacidad de operación nacional y exclusiva en 
contra de las drogas para que entre los sitios de 
producción intervención y la zona de acopio antes 
de entrar a las ciudades ejerzan su acción, puede 
ser antinarcótico por ejemplo robustecida. 

Ponentes, es uno de los grandes problemas que 
moviliza el tema de pandillismo, que dinamiza la 
criminalidad social pandillismo y en ese sentido 
de más aplaudo el énfasis y el diagnóstico que 
hicieron en términos de que hay una gran crimi-
nalidad optando a una juventud que está expuesta 
a esta criminalidad, el Fiscal lo dijo y ustedes lo 
repitieron, la mejor forma de prevención realmen-
te, no es enfocar solamente la estrategia a esos 
escenarios nichos y eslabones débiles y que ter-
minan siendo victimizados sino a las estructuras 

criminales que los victimizan que los portan y ese 
sentido hay una propuesta fundamental en mate-
ria de lucha contra el pandillismo que indica a en-
focarse en las grandes estructuras que lo enfocan 
y cierro, termino Presidenta diciendo que también 
aquí quedó otro tema puesto sobre la mesa, que 
de pronto se mesclaron un poco, pero vale la pena 

otro pandillismo y crimen organizado y la otra los 

ley, este es un público objetivo muy sensible y me 
alegra menormente y nos alegra menormente que 
la postura de los ponentes y además de las inter-
venciones nunca llego a sugerir que una estrategia 
una política debería apuntar en la criminalización 
mayor de los niños, niñas y adolescentes o a bajar 
su edad por su edad, porque no queremos. 

Gracias Presidenta, porque no queremos justa-
mente que la sociedad colombiana encarcele a sus 
hijos, o sea los errores de los hijos son los erro-
res de los padres, ese enfoque es muy acertado y 
lo que hay que hacer es justamente general los 
conceptos de prevención para que ellos no sean 
utilizados y no se incluyan muy en el contexto del 
difícil esquema de intervención, pero que hay que 
hacer, implica distintos actores orientados sobre 
todo en la protección de este público que es abso-
lutamente vulnerable. Gracias Presidenta.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Delegado del Viceministro de Defensa Na-
cional Brigadier General Julio César González 
Bedoya.

Palabras del señor Delegado del Viceministro 
de Defensa Nacional, Brigadier General Julio Cé-
sar González Bedoya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el señor Delegado del Viceministro 
de Defensa Nacional Brigadier General Julio 
César González Bedoya:

Señora Presidenta, muchísima gracia, señores 
honorables Senadores de la República. Dios y la 
Patria, un saludo muy especial de parte de nuestro 
Director y nuestro Ministro de Defensa yo quisie-
ra de pronto retomar nuevamente lo que veníamos 
hablando con el fenómeno del pandillismo y bá-
sicamente lo que quiero decirle es que la Policía 
Nacional viene desde hace 2 años realizando un 
trabajo que inclusive con los asesores de nuestro 
honorable Senador ponente, no encontrábamos 
un Sociólogo que nos determinara qué era pan-
dillismo aquí en Colombia y retomar conceptos 
de otras latitudes generaría un cambio de pronto 
en esa misma sinergia y en esa misma política de 
crear unos conceptos con respecto a ver cómo de-
bemos actuar y cómo debe ser los procedimientos 
en cuanto a policía. 

Esto lo hace con base en lo siguiente, de ante-
mano quisiera también agradecer a nuestro Sena-
dor Andrade, nuestro Senador, también al doctor 
Correa decirle que muchas gracias por interesar-
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se por este tema, porque realmente es el futuro 
de Colombia nuestros niños, niñas y adolescen-
tes que están en un riesgo de pasar a los niveles 
delincuenciales y a su vez van a ser el futuro de 
nuestro país y ese interrogante lo hacemos para 
manifestarles y decirles que es un interés de la 
Policía Nacional, dentro de la estrategia de la In-
fancia y la Adolescencia y por eso con todo res-
peto queremos poner ante ustedes un concepto de 

quisiéramos que tuvieran en cuenta que el pan-
dillismo simplemente es un grupo de personas la 
mayoría son integradas por niños, niñas y adoles-
centes que tienen un liderazgo casi que insipiente, 

marcado por fenómenos delincuenciales, sino son 
fenómenos contravencionales. 

Las pandillas en Colombia se están dedicando 
o se dedican a solamente a cometer actos que son 
de contravención que son actos de pronto de in-
disciplina social y básicamente hay una línea muy 
delgada entre lo que es la pandilla como tal y la 
que va ser la pandilla delincuencial, o que va a 
trasgredir o va a conformar unos o grupos dife-
rentes en nuestro concepto de los análisis que he-
mos hecho en la policía, por eso con la siguiente 
ayuda quisiera de pronto supieran el por qué ha-
blamos de esto, lo que son los comportamientos 
que van en contra vía de la misma Ley 1801 del 
Código Nacional de Policía, tiene que ver todo 
con la tranquilidad de personas, lo que es riesgo 
a la vida e integridad personal, la parte misma de 
la convivencia a la relación entre personas como 
tal, en el mismo compartir el espacio público y 
todo lo que tiene que ver con los niños, niñas y 
adolescentes. 

-
quierda tenemos los delitos que son ya de pronto 
en los cuales pueden transgredir estas pandillas y 
ya no se conformarían como tal, sino que vendrían 
a ser más unos grupos delincuenciales, los cuales 
pueden caer en la parte del crimen organizado o 
una delincuencia organizada o una delincuencia 
común, es por eso que tengan en cuenta las pan-

como grupos delincuenciales cuando comienzan 
a cometer delitos, es allí donde nosotros quere-
mos hacer el llamado. Si nosotros desde aquí ge-

a nivel nacional, a nivel Colombia, podemos em-
pezar a generar una política verdaderamente acer-
tada para prevenir.

Policía Nacional con el grupo de Infancia Ado-
lescencia nosotros lo que estamos haciendo son 
prevenciones, actividades de control, de pronto 
estamos asistiendo a estas mismas pandillas para 
que se rencausen y nuevamente retomen lo que es 
una disciplina social, ya cuando comienzan a tras-
gredir el Código Penal los llamamos no pandillas, 
sino grupos de delincuencia y es importante saber-
lo, porque el tratamiento es totalmente distinto, la 

misma Ley 1098 que es de Infancia Adolescencia 
determina unos procedimientos que implican una 
adaptación totalmente diferente cuando el menor 
es víctima, o cuando el menor es el victimario, así 
mismo cuando el menor es instrumentalizado es 
por eso que ese límite debe estar muy bien marca-
do, lo que tiene que ver con respecto a ese trabajo 
que viene haciendo el mecanismo de seguimiento 
a pandillas, en la Policía Nacional hemos logra-

-

en las zonas de atención que debemos ejercer un 
poco más de control están ubicadas en lo que es 
en Cali, en Puerto Tejada, en la misma parte de 
Urabá, Barranquilla, Cartagena, Bogotá, Bucara-
manga, Popayán, Pasto y Santa Rosa de Cabal. 

Aquí cuáles son las infringidades que se van a 

con lo que respecta a lo que son pandillas, prime-

y como lo decía nuestro Senador las padillas so-
lamente a la parte urbana, muchas veces o sea las 
llamamos, son las pandillas que tiene una injeren-
cia solamente local, ni siquiera a nivel regional y 
mucho menos a nivel nacional, cuando comienzan 
y pasan rompen esa línea divisoria lo que lo con-
travencional y pasa uno a la parte delincuencial 
y comienzan a llamarse ya grupos delincuencia-
les como tal van a tener un enfoque, ya sea local, 
regional, departamental, o inclusive nacional ahí 
es donde nosotros tenemos esa marcada división, 
es por eso yo le pediría y la verdad también lo 

es pandilla como tal y se determinen hasta dónde 
va el límite de las actuaciones y se diga exacta-
mente cómo es el tratamiento y la forma como se 
debe actuar a nivel preventivo, a nivel educativo, 
a nivel de control y a nivel de judicialización bá-
sicamente señora Presidenta, honorable Senador 
esa es la posición del institucional y nuevamente 
renovar nuestros votos para trabajar por este país, 
trabajar por nuestra niñez, por nuestra infancia y 
nuestra adolescencia en pro de un futuro para to-
dos los colombianos. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias Presidenta, nosotros no fuimos los ci-
tantes, pero yo le pregunto si en la Plenaria está 
permitido la intervención, los debates de funcio-
narios que no sean Ministros, Viceministros hasta 
donde yo entendía siempre no se había permitido 
yo no sé los citantes, pero esa había sido la regla, 
entonces me sorprende que ya no vamos ni por la 
Directora del ICBF ni por la Subdirectora sino, 
con todo respeto.

La Presidencia mani esta:
Le explico Senadora, la mayor parte de titula-

res están en la ciudad de Mocoa y por eso a eso se 
debe que gran parte de los aquí presentes sean los 
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Viceministros y además está la persona encargada 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
Podemos poner a consideración de ustedes, pero 
en todo caso estaba programado así y los señores 
citantes invitaron a la señorita que está encarga-
da de Bienestar Familiar, lo cierto es que por lo 
avanzada de la noche le vamos a pedir que lo haga 
de una manera breve, pero que también entiendan 
lo siguiente, que vienen las intervenciones de los 
representantes de los partidos y de muchos Sena-
dores que quieren intervenir, entonces para que 
también los escuchen ok. Doctora Gómez tiene el 
uso de la palabra.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la señora Delegada del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF), doctora Lisa Cristina 
Gómez Camargo.

Palabras de la señora delegada del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), doc-
tora Lisa Cristina Gómez Camargo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra a la señora Delegada del Instituto 
Colombiano de (ICBF), doctora Lisa Cristina 
Gómez Camargo: 

Muchísimas gracias, señora Presidenta, seño-
ra Secretaria, honorables Senadores y Senadoras, 
voy a ser muy respetuosa con el tiempo para que 
efectivamente no se ofendan, quiero extender las 
excusas de la Directora General, le fue imposible 
asistir y para este debate quiero poner 3 elemen-
tos en escena en la medida en la que ustedes tam-
bién y el debate ha venido avanzado frente a los 
elementos expuestos frente al ICBF.

Lo primero que quiero manifestarle es que 
efectivamente desde el Instituto venimos avan-
zando en estrategias de prevención primaria y 

-
zación y el uso de los niños, niñas adolescentes 
en la Comisión de Delitos, en esa medida hemos 
avanzado y hemos atendido en acciones especí-

con Bienestar a niños, niñas adolescentes a más 
de 50 niños en el periodo de tiempo en el que está 
proyectada la discusión desde el 2013 a la fecha 
y adicionalmente hemos aplicado una muy bue-
na práctica en el sentido en el que acciones de 
prevención que nos permitan desde la cultura, el 
deporte y otras actividades artísticas de niños, ni-
ñas adolescentes se alejen de espacios donde sea 
posible el uso y utilización de ellos en espacios 
delictivos. 

Adicionalmente en el marco del sistema de 
responsabilidad penal adolescente, que ha sido 
uno de los elementos que ha presentado el Se-
nador en el debate, es importante manifestarle 
que no solamente tenemos en el sistema medidas 
privativas sino que también existen las medidas 
no privativas, tenemos CAES y Centros de En-
trenamientos Preventivos como lo manifestaron 
en total en el país 56, pero en medidas no privati-

vas tenemos 203 unidades en el país que también 
están atendiendo niños, niñas adolescentes en el 
marco del sistema, adicionalmente es importante 
recordar que los menores de 14 que han sido uti-
lizados en alguna comisión de delitos no ingresan 
al sistema de responsabilidad penal adolescente 
sino que ingresan al sistema de protección a cargo 
del instituto y ahí en el periodo de tiempo hemos 
atendido a 1.300 niños y niñas, por último quiero 
también decirle que efectivamente la posibilidad 
de que los niños, niñas adolescentes que ya han 
sido víctimas de uso y utilización para la Comi-
sión de Delitos requieren no ser estigmatizados 
y requieren que tengamos una respuesta efecti-
va por parte de todos los sectores la creación de 
nuevos centros de entrenamiento preventivo o de 
centros de atención especializada es responsabi-
lidad también de las entidades territoriales y ahí 
tenemos que hacer un esfuerzo conjunto y adicio-
nalmente necesitamos el compromiso de todas las 
Instituciones del Estado en el marco del sistema 
nacional de Bienestar Familiar para que los niño 
adolescentes que han ingresado al sistema de res-
ponsabilidad penal adolescente realmente tenga 
espacio de formación y alternativas que les per-
mitan nuevos proyectos de vida, que no vuelvan a 
la comisión de delitos y eso requiere del concurso 
de todas las Entidades del Estado. Muchísimas 
gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora María del Rosario Guerra 
de la Espriella, como Vocera Partido Centro De-
mocrático.

Palabras de la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella:

Gracias Presidenta, sí, nos habían dicho que 
teníamos 20 minutos que los iba a compartir con 
el Senador Duque.

La Presidencia mani esta:
¿Cuántos minutos? ¿Cuánto tiempo necesita 

Senadora?
Recobra el uso de la palabra la honorable 

Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella:

Yo necesito 12 minutos para compartirlo con 
el Senador Duque. 

Buenas noches un saludo a todos, el tema de 
la citación del partido Conservador y del Parti-
do Acción Ciudadana, es la mayor importancia, 
lamento que con excepción de su citante no este 
ningún otro miembro de ese partido presente en 
este momento en la Plenaria, quiero hacer unas 

-
puesta, porque aquí básicamente el énfasis que 
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hicieron lo hicieron en el tema fundamentalmente 
criminal, pero se olvida realmente cuál es el en-
torno que están viviendo nuestros niños y nues-
tros jóvenes que los lleva al consumo de droga y 
al pandillismo.

Lo primero que tengo que dejar claro es que, el 
país no les puede dar la espalda a los jóvenes que 
están inmersos en el pandillismo y en actividades 
delincuencial, ¿por qué? Porque esta es una rea-
lidad que nos está mostrando que mientras en el 
año 2011 los estudios mostraban que el consumo 
de sustancias sicoactivas se daba el inicio a los 
12 años, ya en el estudio reciente del año pasado 
está mostrando que están comenzando a consumir 
desde los 8 años,  o sea ahí hay una realidad que 
nosotros no podemos dejar de lado, ya hay 1.4 
millones de consumidores activos entre cocaína, 
marihuana y base de coca en total en el país, que 

estupefacientes y que 18.000 menores han sido 
detenidos por hurto en sus diferentes modalidades 

un problema menor, pero esto se debe es a lo que 
yo quiero compartir hoy, porque lo hemos pasado 
por alto.

Lo primero, la situación socioeconómica de 
nuestros niños y nuestros jóvenes cómo está hoy, 
fíjense ustedes el 70% de los niños de los ado-
lescentes de los jóvenes son pobres o vulnerables 
eso ya es preocupante el 70%, ahí ven ustedes 
claramente esa información, pero además de ello 
preocupa que en la medida que aumenta la edad, 
que pasan de ser adolescentes a ser jóvenes, se 
aumenta la inasistencia escolar, fíjense ustedes 
entre los 18 y los 28 años el 77% no van ni a co-
legios ni a Universidad el 77% o sea que hay un 
problema serio que me preocupa, y el Ministerio 
de Educación brilló por su ausencia en este deba-
te, aquí tenemos un problema primero de pobreza 
en nuestros jóvenes, segundo un problema de ina-
sistencia escolar que nos lleva a preguntarnos qué 
hacen esos 3 millones de niños que no van al co-
legio, o que en las tardes no están haciendo nada, 
es eso los que nos tiene que preocupar, qué hacen,

Normalmente están por fuera en actividades 
que son propicias para que los capturen las ban-
das delincuenciales y si vemos la cifra de la tasa 
de deserción de la educación superior es aún más 
preocupante, fíjense ustedes el 32% deserta de la 
formación técnica, el 18% de la Tecnológica y el 
9.3% de la Universitaria, o sea que estamos ha-
blando realmente de una preocupación seria de la 
condición que se encuentran nuestros jóvenes y 
a eso hay que sumarle que la tasa de desempleo 
juvenil, la tasa de desempleo juvenil está en el 
15.7% muy, muy distante de la tasa de desempleo 
general que está en el 9.2%,  o sea que estamos 
hablando de pobreza de deserción escolar, esta-
mos hablando de jóvenes que fundamentalmen-
te están por fuera del sistema educativo en 77% 
y súmenle fuera de eso a que la mayor tasa de 

desempleo está precisamente en los jóvenes, en-
tonces cuál es la esperanza de estos muchachos 
que están sus familias haciendo un gran esfuerzo 
y que encontramos.

Entonces cuando exploramos cuáles son las 
razones para que no estudien nuestros niños y jó-
venes, qué encontramos, el 31% responde que ne-
cesitan trabajar el 31%, el 21% dice que les falta 
dinero o que son altos los costos educativos y que 
por eso no pueden estudiar el 13% tiene que en-

ya con unas evidencias de argumentos que a un 
Gobierno serio le debe preocupar, para tratar de 
que su juventud pueda mantenerse en el sistema 
educativo, que es lo que deben estar haciendo los 
jóvenes en promedio hasta 24 o 25 años, o en el 
colegio, o en la universidad, ya sea en formación 
técnica, tecnológica o en formación universitaria 
profesional.

Y cuando se le pregunta a los niños y a los 
jóvenes sobre factores de violencia o de vulnera-
bilidad y le preguntan caso que se reporta, fíjense 
ustedes, el consumo de sustancias psicoactivas el 
mayor número de casos que reporta como un fac-
tor de violencia intrafamiliar, seguido por la baja 
protección por parte del ICBF, y por el estado de 
abandono que sufren nuestros niños.

Entonces aquí hay un diagnóstico que se ha 
omitido en este debate que es fundamental, ¿Cuá-
les son las circunstancias en la que están crecien-
do nuestros niños, nuestros adolescentes y nues-
tros jóvenes?

-
dillismo y la delincuencia juvenil ha desbordado 
a la familia colombiana, porque todos estos facto-
res de una u otra manera son factores que desbor-
dan la capacidad que tiene la familia colombiana, 
especialmente las familias de bajos ingresos para 
poder manejar y además de ello, el Estado ni está 
preparado, ni ha asumido la responsabilidad que 
le corresponde. 

desarrollo 2010, 2014, donde dice que la familia 
sobre estos temas abro comillas, dice que “la fa-
milia no puede ceder su responsabilidad al Estado 
o a la comunidad y que le debe exigir al Estado 
que cumpla con sus responsabilidades”, pero va-
mos a ver y no es que la familia ceda su responsa-
bilidad, es que no tiene la capacidad para hacerlo 
y fuera de eso el Estado que debe ser subsidia-
rio, tampoco le responde a la sociedad en esos 
compromisos, entonces cuando vemos el cumpli-
miento de los compromisos en el primer plan de 
Gobierno del Presidente Santos, vemos claramen-
te cómo no se cumplieron las metas relacionadas 
con este tema, la tasa de deserción fue superior 
a lo previsto, los cupos escolares que preveían 
tener 300 mil cupos, llegaron solo a 118 mil, el 
porcentaje de municipios con ofertas de educa-
ción superior fue menor a lo que encontraron, por 
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eso da un negativo de 3.1 o sea rebajaron a lo que 
ya estaba, los nuevos cupos de educación técnica 
y tecnológica que apostaban a 320 mil tampoco 
lo lograron y los centros educativos vinculados 
a juegos intercolegiados tampoco se logró, o sea 
el Estado ahí le quedó grande el compromiso con 
nuestra juventud y nuestra niñez.

Y en plan de desarrollo que está en marcha del 
2014, 2018 también lo que vemos es que con ex-
cepción de los niños y jóvenes escritos en pro-
gramas deportivos de escuelas deportivas el res-
to como son escenarios de recreación y deporte, 
construidos, mejorados han reducido lo que en-
contraron por eso la taza es de menos 60%, los 
niños que participan en estrategias de prevención 
de embarazo de violencia fíjense ustedes no va 
sino en el 46% y falta un año de Gobierno, los 
hogares con acompañamiento a la familia que se 
proponían no llevan sino (defecto de audio) las 
salas de lectura por ejemplo que lo planteaban 
como un mecanismo no llevan sino el 26%, o sea 
lo que estamos viendo aquellos programas de una 
u otra manera pudieran en algo palear la situación 
de nuestros niños y nuestros jóvenes, lamentable-
mente no se están cumpliendo y más grave aún 
es que se expidió un CONPES en el año 2014 el 
173 y se expidió la Ley 1622 de 2013 y ninguno 
de estos marcos normativos, ninguno me da una 
protección efectiva a nuestra niñez y a nuestra ju-
ventud.

Primero no hay información veraz, si ustedes 
-

ren las cifras, porque no hay información veraz, 
porque no hay programas institucionales y no hay 
coordinación entre las Instituciones que tienen 
que atender a la niñez y a la juventud, porque ade-
más de ello claramente vemos que los temas de 
prevención casi que se lo han dejado a las auto-
ridades locales y aquí hay 4 actores que son fun-
damentales para la protección de nuestros niños y 
nuestros jóvenes y apartarlos de estas amenazas:

La primera es la familia, porque es donde debe 
haber ese afecto y esa supervisión, para monito-
rear qué está pasando con los niños, la segunda es 
el sistema educativo, el sistema educativo colom-
biano lamentablemente estos temas no los está 
abordando y no tienen las herramientas para ha-
cerlo, de hecho fíjense ustedes que se implementó 
la jornada única escolar y lo que encontramos es 

podido pagar los compromisos de jornada única 
escolar, porque no lo presupuestaron, entonces ya 
vemos incongruencia entre lo que se propone y lo 
que se realiza, las comunidades son fundamen-
tales en este apoyo para trabajar precisamente y 
poder controlar el entorno y los espacios públicos 
que vamos a ver que en las Naciones Unidas exige 
15 metros cuadrado de espacios públicos verdes y 
recreativos y solo el país tiene 3.3 metros cuadra-
dos y no ha habido en estos 7 años un programa 

que estimule la creación de espacios públicos de 
esparcimiento y recreación para los niños. 

Un tercer tema es el que tiene que ver con los 
cultivos de coca, se rasga el Gobierno las vesti-
duras con el tema, pero se le olvida que es parte 
del problema, porque permitió el crecimiento de 
los cultivos de coca dentro de los acuerdos que se 

sigue, es bastante preocupante, mientras los cul-
tivos de coca están en aumento, la erradicación 
de dicho cultivo están en revisión, la línea roja 
es el crecimiento de los cultivos de las hectáreas 
cultivadas de coca en el país con la medición de 
naciones unidas que era que nos permitía tener la 
serie completa, y si vemos la erradicación manual 
en caída, entonces decimos pero cómo que se está 
aumentando el consumo, claro, al aumentarse la 
producción el 5% de la producción de coca se está 
quedando en el país para el narcomenudeo y el 

-
sumo. Entonces, por qué rasgarse las vestiduras 
si no han hecho nada para frenar y controlar el 
tema de los cultivos ilícitos y fuera de eso aquí 
se han aprobado medidas en materia del uso de la 
marihuana y vamos a ver otras que voy a poner 
aquí en alto. 

Miren la que sigue, la cocaína incautada qué 

pues el aumento de la producción, el aumento de 
la producción, entonces y ni qué decir del aumen-
to en materia de otras instancias aditivas, enton-
ces aquí hay problema serio de incoherencia de 
Política Pública que quiere ayudar a que los niños 

consumo de drogas, pero por el otro lado no ha 
hecho nada para combatir los cultivos de droga, 
para erradicarlos mediante aspersión o mediante 
radicación manual y fuera de eso para frenar.

Aquí vemos una cifra, una cifra que es muy 
diciente, fíjense ustedes la última cifra 253.952 
consumidores de cocaína en Colombia 1.72.000 
de marihuana, 77.000 de bazuco y 82.700 de es-
tasis o sea no estamos hablando de cifras que no 
sean impactantes para lo que está pasando en es-

-
mática del pandillismo, de las drogas, de la delin-
cuencia juvenil ha desbordado el ámbito familiar 
y yo quiero insistir en el tema, porque el Gobier-
no no puede decir es un problema de familia, aquí 
este auge se explica por la vulnerabilidad en gran 
medida, pero también se explica, porque como 
no hay una información coherente ni consistente, 
pues no las decisiones de política cada uno las va 
tomando a su mejor saber y entender, de las pocas 
presentaciones coherentes fue la de la Alcaldía de 
Bogotá donde se le ve una visión integral sobre el 
tema del resto, simplemente están es angustiados 
de saber cómo van a poder manejar estas circuns-

-
ción de niños en el Eje Cafetero, en Pereira que es 
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uno de los sitios de mayor alto consumo, no hay 
sino uno, que es el de los hermanos Clare, que son 
los hogares Clare perdón, son los hogares Clare 
y resulta que por decisión de la Corte el papá no 
puede llevar a su niño.

Ya le doy la palabra, sí fíjense según la Corte 
no lo pueden obligar, entonces un papá no puede 
llevar a su niño de 17 años a un centro que lo 
desintoxiquen, si el niño no lo aprueba a qué hora 
pensamos, entonces ayudar a que haya desintoxi-
cación de nuestros niños que están adictos al con-
sumo de droga, por supuesto hay que articular a 
las diferentes entidades Ministerio de Educación, 
Colombia Joven, ICBF, Ministerio de Trabajo, 
Ministerio de Salud y hasta la Fiscalía General, 
la cifras que les mostré del incumplimiento del 
Gobierno en los programas que son muy preca-
rios, no solo han incumplido sino que son preca-
rios y además de ello el tema de la incoherencia 
con relación a las FAC y quiero terminar con una 
propuesta, la primera tiene que haber una política 
que parta de la atención integral a la familia como 
necesaria de recibir un apoyo por parte de exper-
tos, esto no es un tema de solo el niño, esto invo-
lucra a la familia, sufre la mamá, el papá, los her-
manos todos sufren en la familia por eso hay que 
mirar una atención integral en la familia, hay que 
ponerle atención a la oferta educativa que respon-
da a los intereses de los muchachos para evitar 
esa alta deserción que tenemos hoy del 77% de 
nuestros jóvenes por fuera del sistema educativo 
y por supuesto estimular y facilitar a través de ac-
ciones comunales y a través de las organizacio-
nes de la comunidad a que se construyan espacios 
recreativos y de esparcimiento, hay que hacer el 
censo juvenil, hoy no hay una información que 
nos digan que es lo que quieren los niños, los jó-
venes, ese censo juvenil hay que realizarlo y ojalá 
cada 5 años.

Urge tener un modelo de ciudad donde tengan 
los espacios para niños y jóvenes, nosotros tene-
mos un proyecto de ley que casualmente busca, 
busca ese compromiso por parte del Estado, hay 
que fortalecer la aplicación 1014 del 2006, fue 
una ley supremamente buena para atender a los 
niños y a los jóvenes y planteaba el espíritu em-
prendedor de los jóvenes como mecanismo para 
generar ingresos y por supuesto para desarrollar 
su potencial productivo pero lo abandonaron, el 
fondo emprender del SENA el primer trimestre 
del año pasado todo lo que tuvo fue 70 mil millo-
nes de pesos.

Remato Presidente, simplemente para decirle 
que el debate es de la mayor importancia, porque 
es que el problema no es un problema solo de la 
Justicia, es un problema de la familia colombiana, 
que sufre con el hijo drogadicto, que sufre con el 
hijo que ha sido capturado en pandilla, que sufre 
con el hijo que está en bandas delincuenciales, 
entonces tenemos que pensar no que lo cojan pre-
so y lo lleven a la cárcel, sino cómo lo resociali-

zamos, lo metemos al sistema educativo, le da-
mos oportunidades laborales y fuera de eso cómo 
también su tiempo libre lo sabe utilizar, entonces 
la responsabilidad del Estado tiene que ir mucho 
más allá de simplemente capturar a un muchacho 
y meterlo a la cárcel y además como mucho de 
ellos son menores de edad la captura pues simple-
mente es transitoria y le queda otra vez el proble-
ma a la familia que tiene la responsabilidad, pero 
que aspira también que el Estado Colombiano los 
ayude. Muchas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Iván Duque Márquez, como 
vocero del Partido Centro Democrático Mano 
Firme Corazón Grande.

Palabras del honorable Senador Iván Duque 
Márquez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Iván Duque 
Márquez:

No hay problema señor Presidente, muchísi-
mas gracias, yo lo que quisiera plantear acá, es 
que primero esta escuálida presencia del Gobier-
no muestra el alcance de prioridades que tiene ese 
tema para un Gobierno que lo único que ha hecho 
es abandonar la problemática real de los ciudada-
nos; esta situación que estamos discutiendo hoy 
es para que estuvieran acá los Ministros, empe-
zando por el Ministro de Defensa respondiendo 
al país y aquí no se ha hecho ni siquiera ningún 
análisis serio sobre las causas sociológicas del fe-
nómeno tan importante que estamos discutiendo 
como es el pandillismo y como es la drogadicción 
en Colombia. 

Empecemos por cosas tan elementales Presi-
dente, en Estados Unidos un economista llamado 
Steven levitt empezó a plantear el asunto de lo 
que le ocurría a la sociedad en términos de vícti-
mas de la violencia detonados Senador Andrade 
por los embarazos no deseados, 30% de los emba-
razos en Colombia no son deseados, y ese asunto 
no se ha tocado acá, ni siquiera como uno de los 
patrones originarios de este problema y, aquí tam-
poco se ha tocado un tema demasiado delicado y 
es que este país tiene una tasa de 120 incidentes 
de violencia doméstica por cada 100 mil habi-
tantes que también es un factor que detonan esos 
comportamientos en la sociedad; esos fenómenos 
deberían ser parte de la discusión de la preven-
ción, porque los niños que surgen en esos entor-
nos son niños que crecen sin afecto y que crecen 
con una mayor proclividad hacia la vulnerabili-
dad y el reclutamiento en organizaciones como 
padillas, organizaciones criminales. 

Pero esos fenómenos también deberían ser-
virnos para discutir la problemática tan grande 
del desempleo juvenil en Colombia, uno de los 
desempleos juveniles más alto de América Lati-
na, estamos hablando del 17% más de un millón 
doscientos mil jóvenes Senador Correa que en 
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este país no tienen empleo y tampoco se habló 
acá de los aceleradores del delito, es que los ace-
leradores del delito son fundamentales para po-
der enfrentar con éxito estos riesgos tenemos una 
prevalencia de consumo de alcohol en el país del 
36% en la juventud y que asociada con el número 
de víctimas violentas en el país, solamente en el 
departamento del Chocó, en Boyacá estamos ha-
blando de prevalencia de consumo de alcohol de 
más del 40% y estamos hablando de prevalencia 
de consumo de droga en el país, que algunas re-
giones supera el 18% y aquí el Gobierno tiene una 
responsabilidad con el país y es que el acto legis-
lativo 02 del 2009, que prohibía la dosis personal 
que era de aplicación obligatoria este Gobierno 
no decidió hacerlo por tener una actitud compla-
ciente, por darle una señales garantistas a quienes 

El crecimiento de los cultivos ilícitos que ha 
sido narrado acá, eso muestra el mayo desgreño 
de este Gobierno que en menos de 3 años tenemos 
casi o más cultivos ilícitos de los que teníamos 
cuando empezó el Plan Colombia y, obviamen-
te cuando empezamos a hablar del fenómeno de 
las pandillas ese es el surgimiento de todas estas 
causas de todas esas expresiones y aquí lo único 
que se vienen hablar son cifras frías, el fenómeno 
coyuntural, yo quisiera plantear acá señor Presi-

y con eso voy a terminar. 
Si realmente queremos empezar a enfrentar 

estos fenómenos dónde está la Política Pública 
de prevención del embarazo adolescente en Co-
lombia, esa debería ser una de nuestras primeras 
acciones de Política Pública y una de las conclu-
siones de este debate Senador Andrade y cuándo 
le vamos a dar al tema de la violencia doméstica 
realmente la dimensión que tiene que no es sola-
mente el populismo punitivo que siempre suele 
ocurrir en este Congreso, cómo estamos forman-
do a los hombres en este país, cómo estamos en-
frentando esos fenómenos de machismos que se 
traducen después en más violencia contra las mu-
jeres. Por qué no plantear acá y lo hacía la Sena-
dora Guerra que la discusión de la jornada com-
pleta escolar también es un fenómeno que ayuda 
a la disuasión de esos riesgos de reclutamiento 
a la criminalidad; pero todo lo que se ha hecho 
acá que han sido anuncios y anuncios y anuncios 
estamos muy lejos siquiera de cumplir las me-
tas básicas del plan de desarrollo de una jornada 
completa en el país.

Hablemos también del tema de la deserción 
Senador Andrade, es que en los últimos tres años 
del bachillerato ahí es donde tenemos que dejar a 
los jóvenes que terminen ese ciclo y que puedan 
tener oportunidades para el empleo donde la doble 
titulación es fundamental en una mano el título de 
bachiller académico y en otra (Sin sonido). Esos 
espacios comunitarios que van ligados a esos tres 

años de escolaridad son necesarios. Mire Senador 
Andrade dejemos  como conclusión la necesidad 
y la urgente necesidad de tener escuelas de padres 

semana puedan tener el servicio social para los 
padres con sus hijos, para darles herramientas 
para trasmitir afecto, para educar, para no caer en 
la represión física, para enseñar con el ejemplo 
obviamente lo que plantee los aceleradores.

aquí en esos acuerdos de La Habana llevaron la 
erradicación y la sustitución como un tema volun-
tario, cuando debería ser obligatorio, dónde está 
la agenda Nacional para enfrentar el contrabando 
y la movilización de precursores químicos con 
las ordenes de despacho de los países de origen, 
nunca ha hecho la diplomacia nacional, el tema 
de acelerar la extinción de dominio la desarti-
culación y que tengamos una verdadera política 
de prevención desde la familia y desde el cole-
gio y que le demos la posibilidad del tratamien-
to al drogadicto. Aquí se ha hablado mucho de 
eso, pero cuando una familia de bajos recursos 
en Colombia le llega la drogadicción, le llega la 
tragedia familiar porque no tiene cómo llevar a un 
tratamiento efectivo a esa persona.

está abandonada, el país está viendo cómo crece 
el hurto de vehículos, el hurto de establecimien-
tos comerciales, la encuesta nacional de seguri-
dad Senador Andrade, le está diciendo que más 
del 40% de los ciudadanos se siente inseguros en 
la vía pública, en las plazas de mercado, en las es-
taciones de transporte masivo y no se denuncian, 
la densidad de fuerza pública (Sin sonido).

De una agenda olvidada y aquí se habla mu-

seguridad en las ciudades, y esa juventud que está 
viendo cómo se premia la criminalidad y esos jó-
venes que están siendo reclutados que ven cómo 
se premia la criminalidad o le damos realmente el 
alcance a la seguridad ciudadana para prevenir, 
para disuadir y para enfrentar o terminaremos lle-
vando a este país a una terrible conciencia colec-
tiva, y es que en Colombia ser pillo paga. Muchas 
gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alfredo Ramos Maya, como 
vocero del Partido Centro Democrático Mano 
Firme Corazón Grande.

Palabras del honorable Senador Alfredo Ra-
mos Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alfredo Ramos 
Maya:

Presidente muchas gracias, por respeto al país 
simplemente quisiera hacer una solicitud formal 

-
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te señor Presidente como evidentemente no hay 
quórum me gustaría que el debate continuara pese 

por respeto a los colombianos quisiéramos que se 
supieran quiénes son los Senadores presentes a 
esta hora. Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia mani esta:

el quórum, bueno implica también levantar, 
porque si no hay quórum de liberatorio tenemos 
que levantar, Senador Andrade tiene el uso de 

escuchemos, también es una moción lo de 
Andrade claro.

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Hernán 
Francisco Andrade Serrano:

Igual a las mociones del Senador Macías, yo 
quiero compartir buena parte de las conclusiones 
que aquí expresó el Centro Democrático, diferir y 
que el Gobierno no tenía absolutamente nada más 
qué decir, ni a qué venir, qué nos puede señalar 
hoy el Gobierno en 8 años Viceministro Medi-
na, un Gobierno que recibió 60 mil hectáreas y 
nos entregan 200 mil, un Gobierno que entregó 
en tema de consumo y nos entrega el país como 
cuarto consumidor del mundo.

Orden de la política contra la droga, General 
usted viene del tema de seguridad ciudadana algo 
habrá podido hacer en la lucha del pandillismo, 

no ha sido su capítulo ni su tarea dentro de la Poli-
cía Nacional; ahora nos dice el Viceministro Me-
dina que se va a atacar los cristalizaderos, cuán-
do, cómo, dónde o es que el Ejército Nacional, no 
se llaman cristalizaderos ahora sí lo mismo, no 
sabe dónde está el Ejército Nacional los cristali-
zaderos en Colombia, nos vienen a decir semejan-
te cuento reforzado. Claro Senador Duque que el 
tema es sociológico, el tema es deserción escolar, 
el tema es de política de familia, el tema es mucho 
más complejo que una pequeña parada en el atril, 
como citante de un debate, claro que el tema pasa 
por el tema de la dosis personal; la sentencia de la 
dosis personal nos acabó la política de represión 
del consumo de droga, así que para no abusar del 
uso de la palabra usted podrá hacer los esfuerzos 
que quiera General González.

Usted Viceministro Medina y los que intervi-
nieron a base del Gobierno no va a pasar nada por 
una razón así de sencilla, porque es un tema ideo-
lógico, porque así lo piensa el Presidente Juan 
Manuel Santos, porque cree que la política de 
regularización la va a imponer desde Colombia, 
porque cree que al cambiar la política mundial 
antidroga lo puede hacer Colombia cuando ese es 
un tema mundial regido por convicciones interna-
cionales y porque es un problema de convicción 
no trasmite ello a ninguno de sus subalternos, 
porque es un tema de convicciones profundas del 

Presidente Santos y todo su equipo de Gobierno, 
fracaso total en la política antidroga. Podrá inten-
tar algunos esfuerzos el General Naranjo en un 
tema de seguridad ciudadana, pero en el tema de 

glifosato no va a pasar absolutamente nada y el 
Presidente Santos va a pasar sin pena ni gloria y 
con fracaso total en la lucha porque en la negocia-
ción de Paz, claro que se estimuló el crecimiento 
de los cultivos; porque se encargaron de decirle a 
los cultivadores y a los campesinos que había que 
crecer y cultivar lo dijo la ONU porque venía una 
política de sustitución de cultivos y lo que hicie-

fracaso total, la política antidrogas del Gobierno 
del Presidente Santos.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Alfredo Rangel 
Suárez:

Gracias Presidenta, yo quería sencillamente 
demostrar con unas cifras lo que aquí ya se ha 
planteado, Senador Andrade de los vasos comu-
nicantes que existen entre el incremento del nar-

-
lincuencia esas cifras son de la Policía Nacional y 
creo que es muy útil que la opinión las conozca, 

6 años del Gobierno del Presidente Santos, se ha 
incrementado el hurto a residencias en un 22%, 
el hurto a comercio en los 6 años del Presidente 
Santos se ha incrementado en 55%, el hurto co-

ha incrementado 70%, el hurto a vehículos 73%.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Carlos Fernando 
Galán Pachón:

un debate a través de mociones de orden, porque 
todos están pidiendo moción de orden para hacer 
la intervención sobre el debate, entonces pregun-

-
bate, cojamos el camino. 

La Presidencia mani esta:
Yo quiero aclarar lo siguiente, es procedente lo 

que dice el Senador Galán por la siguiente razón, 
cuando yo llego aquí pienso que ya los voceros 
han intervenido y si no han intervenido lógica-
mente no es procedente Senador Rangel que yo 
le dé el uso de la palabra, entonces aquí nos po-
nemos de acuerdo o ustedes quieren que hagamos 
y sigamos el debate que nos está viendo el país, 

de lo que a bien tengan, pero me parece que se 
está desaprovechando un tiempo muy bueno en 
un debate que el país está viendo, quiénes son los 
que están y quienes no están. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Felipe Mejía Me-
jía, como vocero del Partido Centro Democrático 
Mano Firme Corazón Grande.

Palabras del honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía:

Señora Presidenta, simplemente lo que el par-
tido quería hacer ver, que creo que era la interven-
ción del Senador Ramos pues es que un tema tan 

asolado a todos los municipios de este país y que 
es el dolor de cabeza de las familias colombianas, 
pues digamos que es muy triste que aquí no esté si 
no la bancada del Centro Democrático y para no 
equivocarme y no molestar a los otros Senadores, 
yo veo de Cambio Radical a un Senador, no, no, 
no veo para allí del lado izquierdo a usted la veo 
allá en la Presidencia, son dos, veo del Partido de 
la U a un Senador, veo a los dos senadores citan-
tes, y veo a una Senadora del Partido Liberal. 

Eso era lo que queríamos hacer ver y que es 
muy importante que los colombianos entiendan 
que no está tampoco el Gobierno, es decir, el Se-
nador Avirama lógicamente, Luis Évelis Andrade 
qué pena, no es esa, es que me están miren, los 
senadores aquí atrás me dieron el nombre que no 
era discúlpeme Senador, era eso lo que queríamos 
hacer ver señora Presidenta, la Senadora Viviane 
Morales que está aquí también, muy importante 
pero lógicamente un debate de semejante impor-
tancia queremos darlo.

La Presidencia mani esta:
Senador o es una intervención sobre el tema o 

quiere abrir otro tipo de discusión. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Carlos Felipe Mejía Mejía:
No, no, decirle al Senador Galán que quere-

mos seguir el debate, y que le proponemos a usted 
señora Presidenta que somos la inmensa mayoría 
del Centro Democrático en esta plenaria, pedirle 
continuar el debate señora Presidenta. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Manuel Mesías Enríquez 
Rosero, como vocero del Partido de la U.

Palabras del honorable Senador Manuel Mesías 
Enríquez Rosero.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Manuel Mesías 
Enríquez Rosero:

Muchas gracias señora Presidenta y honorables 
senadores y a todos los distinguidos colombianos 
que a esta hora siguen la transmisión de este im-
portante debate, aunque se han traído muchos te-
mas, muchas cosas, Senador Andrade y Senador 

Correa, yo quiero agradecer la oportunidad que 
nos han dado para tratar este tema que ha sido una 
constante preocupación.

Yo diría, Senadora María del Rosario, en este 
país se ha venido haciendo un gran esfuerzo y 
hay que reconocerlo por parte del Gobierno en 
atender a los niños, yo creo que hoy la política 
para proteger a los niños, ha venido avanzando, 
seguramente no en los términos que quisiéramos, 
pero hay que reconocer que ya habido un gran 
avance, esto para decirle a la señora Subdirectora 
del Bienestar Familiar que sin duda hacen falta 
muchas cosas pero que vamos por buen camino, 
igualmente me parece que se ha hecho un gran 
esfuerzo para atender a los adultos mayores, eso 
es una política que en los últimos años ha venido 
avanzando de manera importante; sin embargo, 
hay que señalar que con respecto a los jóvenes 
estamos como diría alguien, en pañales, hoy hay 
una problemática muy delicada, por ejemplo los 
padres de familia que hoy tiene que trabajar y de-
jan sus hijos en los establecimientos educativos, 
ya sea de primaria o de secundaria, y terminan su 
jornada a medio día o pasado el mediodía y en 
horas de la tarde ¿quién ve por esos muchacho?, 
¿quién ve por esos jóvenes? Yo creo que allí hay 
que centrar, porque allí sin lugar a dudas está el 
problema hoy, no solamente del tema que se ha 
venido tratando acá el tema del pandillismo, el 
abandono de estos jóvenes que quedan abandona-
dos a su suerte y obviamente son presa fácil para 

-
co y de otros delitos.

En Pasto había o hay mejor un programa muy 
importante que se llama la casa del joven, que en 
el Gobierno pasado se apoyó y que en este Go-
bierno a través del Instituto de Bienestar Familiar 
se ha venido apoyando, pero me parece que ese 
sería un buen ejemplo para retomarlo en todo el 
país, para que estos muchachos que después de 
terminar su jornada laboral, pudieran asistir a 
esos centros especializados, donde les enseñan, 

-

valdría la pena retomar este tema.
Pero como tengo poco tiempo quisiera hablar 

-

los municipios donde hay presencia de cultivos 
ilícitos no solamente el número de pandillas ha 
venido creciendo de manera desbordada; sino que 
además los delitos entre ellos por ejemplo el ho-
micidio había un estudio de la ONU que mostraba 
que en los municipios con presencia de cultivos 
ilícitos la tasa de homicidio era de 70 mientras 
en donde no habían presencia de cultivos ilícitos 
era de 30, obviamente esto año tras año ha venido 
creciendo, ha venido aumentando lo que ha ocu-
rrido en el departamento de Nariño, lo que ha ocu-
rrido en Pasto, y en otras ciudades para no hablar 
de Tumaco que infortunadamente hoy es de los 
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municipios con una problemática que yo quisiera 
señor Viceministro, que se llevara este mensaje al 
Gobierno nacional; si hoy nosotros no tomamos 
la decisión como aquí lo ha manifestado el señor 
Fiscal General de la Nación de sacar adelante una 
política pública de carácter integral yo creo que 
en pocos años Senador Hernán Andrade vamos a 
estar lamentando la pérdida de una rica región del 

problema no solamente es Tumaco, si no nosotros 
vemos Barbacoas, los otros municipios Magüí, 

problemática muy grande.
Hoy en la proposición que presentamos al ini-

cio de esta plenaria decíamos todas las posibilida-
des que quisiera tener Tumaco se han visto trunca-
das, se han visto frustradas, desafortunadamente 
porque los cultivos ilícitos siguen creciendo, por-
que allá siguen llegando todos los delincuentes de 
todas las pelambres, hoy desafortunadamente Tu-
maco es una ciudad bloqueada por unos 4 como 
decían esta mañana en caracol, una investigación 

están obligando a los campesinos, a los colonos 
a que salgan a bloquear la vía, porque si bien los 
campesinos que estaban dedicados a los cultivos 

-
no nacional y se acogieron a esa política pues hoy 
hay otros sectores interesados que eso no ocurra, 
que no exista la erradicación.

Y, ahora que hablamos de este tema de la erra-
dicación, comparto la preocupación con el Sena-
dor Hernán Andrade. Así lo hemos expresado en 
la Comisión Primera del Senado. A mí me parece 
que fue un grave error haber acabado con la fu-
migación, está bien la erradicación manual sobre 
todo en esos sectores donde tenían nuestros cam-
pesinos y nuestros colonos que cultivar por la físi-
ca necesidad, porque muchos de nuestros campe-
sinos muchas de nuestras comunidades indígenas, 
negritudes han tenido que empezar con lo (Sin 
sonido). Porque han tenido que dedicarse a eso. 
Desafortunadamente porque nosotros no tenemos 
ni vías, no tenemos los más elementales servicios 
en esas regiones apartadas, quienes conocemos la 

rural de Tumaco sabemos que hoy ninguno de los 
cultivos es rentable desafortunadamente porque 
no tenemos las vías de penetración, no tenemos 
los puentes que nos comunican entre los diferen-
tes poblados. 

De tal manera que esto nos tiene que llevar, 
a mí me da cierta tranquilidad saber que hoy el 
señor Fiscal General de la Nación tiene claro cuál 
es la problemática del país y de estas regiones, 
y yo creo que hoy más que nunca se impone la 
necesidad, la obligación del Gobierno nacional de 
trabajar de la mano con estas investigaciones con 
lo que aquí se ha dicho con lo que se viene de-
nunciando todos los días, porque de lo contrario 
desafortunadamente nosotros corremos el riesgo.

La Presidencia y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Galán Pa-
chón, como vocero del Partido Cambio Radical.

Palabras del honorable Senador Carlos Fer-
nando Galán Pachón.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Fernando 
Galán Pachón:

Gracias Presidenta. Muy brevemente también 
lamentando la poca presencia de miembros del 
Congreso y del Senado en este debate a esta hora, 
y también lamentar una cosa yo creo que aquí he-
mos visto Presidenta, una discusión extraña, por-
que los citados ya lo dijimos no están los Minis-
tros, no están presentes. Pero también quiero decir 
que las intervenciones de quienes los reemplaza-
ron fueron interesantes, muy cortas, 5 minutos le 
dieron a cada uno, lamentablemente hubiese sido 
más interesante oírlos más porque creo que daban 
luces frente a lo que, el análisis que se debe hacer 
del problema, fue muy interesante la intervención 
por ejemplo del General porque uno ve una con-
fusión un poco en algunas intervenciones que ha-
blan obviamente del problema de la droga, de la 
lucha contra las grandes organizaciones crimina-

conectado al tiempo con un tema de pandillas a 
nivel local, barrial, digamos que seguramente hay 
una conexión, un hilo que se puede hacer entre 
las dos cosas pero que requieren un análisis más 
profundo cada una y que son dos temas diferentes 
que entran en una tensión diferente. 

Entonces me parece que hay una confusión un 
poco en este debate en ese aspecto. Yo comparto 
lo que han dicho varios aquí frente al tema de pre-
vención, lo que mencionó el Senador Iván Duque 
me pareció muy válido lo que tiene que ver con la 
prevención, lo que tiene que ver con embarazos 
adolescentes por ejemplo ahí seguramente la dis-
cusión será cuál es la política que vamos a apoyar 
o que apoyaríamos de manera más contundente, 
si aplazar el gustico como decía el expresidente 
Uribe o políticas de educación sexual tempranas 
que garanticen digamos una formación a los jó-
venes para que aborden su vida sexual de manera 
responsable. Pero bueno, son temas que tienen 
que ver con la prevención que me parece válido. 

Yo me quería referir más digamos al fenómeno 
urbano de las pandillas y la preocupación cómo, 
y como lo decía el título del debate este fenóme-
no está afectando gravemente los centros urbanos 
del país, no tenemos claro y lo decía el general un 
poco en el origen, qué lleva a que surja una pandi-
lla, qué es realmente una pandilla juvenil, cuáles 
son los elementos que llevan a que un joven se 
involucre en una pandilla, tienen que ver con te-
mas de seguridad en su barrio, tiene que ver con 
temas de competencia en el entorno donde viven, 
su comunidad, tienen que ver con problemas por 
ejemplo en su colegio, muchos jóvenes que van al 



Página 72 Viernes, 30 de junio de 2017 GACETA DEL CONGRESO  541

colegio Senadora María del Rosario Guerra tam-
bién se ven inmersos en esta dinámica y terminan 
involucrados obviamente también en pandillas, es 
un tema de identidad, es un tema donde los jóve-
nes no están encontrando formas para realizarse 
como seres humanos y como encontrar una razón 
de ser en las actividades que realizan, entonces 
buscan eventualmente cosas que los hagan sentir-
se que se acoplan mejor a su entorno pues invo-
lucrándose con un grupo que puede ser la pandi-
lla del barrio, etc., esos temas me parece que son 
bien profundos, bien complejos, que no se limitan 
a una política criminal que no se limitan a una 
política delincuencial de grandes organismos de 

requieren ser abordadas de otra manera.
Más por el lado de la prevención como men-

cionaba el Senador Iván Duque, tenemos un país 
con graves, gravísimos problemas de violencia 
intrafamiliar completamente subregistrada, no te-
nemos claridad estamos lejos de saber realmente 
las dimensiones del fenómeno de violencia intra-
familiar porque el subregistro de esa violencia es 
dramático, entonces hay que buscar mecanismos 
para que el Estado pueda lograr darle herramien-
tas a las familias para que tengan una forma fácil, 
segura, efectiva de denunciar cuando ocurre este 
tipo de violencia. 

Yo veo con preocupación cómo muchas veces 
por ejemplo son revictimizadas las personas que 
son víctimas de violencia intrafamiliar, como mu-
chas veces por ejemplo son llevadas a una URI o 
a un sitio eventualmente ante la autoridad de la 
mano o acompañadas con el mismo agresor o en 

una serie de cosas que requieren de unas políti-
cas, muchas veces los organismos de justicia no 
tienen la preparación, una formación para atender 
este tipo de cosas y creo que todo eso termina in-

familia donde hay eventualmente drogadicción en 
sus padres, o alcoholismo o ausencia porque son 
muchas veces padres de familia que trabajan 12 o 
14 horas al día, se van cuando el niño tal vez no 
se ha ido al colegio, el niño se va solo al colegio, 
llega vuelve a su casa al medio día, porque ni hay 
en muchos casos jornada completa si no que es 
una jornada media, tiene la tarde para estar en el 
barrio a veces en compañía de un primo de una 

de los compañeros o amigos del barrio, etc., y su 
padre llega cuando él ya está dormido. 

Entonces ese espacio, y esa crisis de la familia 
que, obviamente que tiene que ver con esto, por-
que si no hay un contacto familiar y el Estado no 
está entrando a remplazar esa formación en valo-
res de los jóvenes, pues tenemos un vacío graví-
simo que está generando una crisis de la familia 
colombiana y por lo tanto del núcleo fundamental 
de la sociedad que es esa familia; entonces me 
parece que este es un debate de fondo que yo lo 

dividiría un poco no porque no tengan que ver 
una cosa con la otra, sí está conectada sí puede 
derivar el pandillismo obviamente en vinculación 
con organizaciones criminales, pueden ser coop-
tados por las organizaciones, pueden ser víctimas 
de ellos, pero creo que hay que hacer énfasis y 
profundizar en cada uno de los eslabones de esta 
dinámica para poder ser mucho más efectivo al 
enfrentarlo, y creo que en eso tal vez sí ha fallado 
el Gobierno.

Ya la otra discusión sobre los temas del narco-

también más en qué es lo que lleva a un ser huma-
no a buscar la droga, es un tema también de aco-
plarse con sus compañeros que lo presionan para 
que se meta en la droga, es un tema de rebeldía, es 
un tema de buscar llenar un vacío que no encuen-
tra que la sociedad le llene de otra forma, no creo 
realmente que el precio por ejemplo de la droga 

acceso a la droga, quien es adicto a drogas por 
ejemplo, yo creo que hay estudios de economistas 
muy serios que indican que la demanda de droga 
para un drogadicto es completamente inelástica, 
no importa que suba el precio drásticamente se-
guirá demandando droga; entonces, esos temas 
me parece que también hay que ir a otra parte de 
ese eslabón, de esta cadena, profundizar en qué 
es lo que lleva al ser humano, qué vacío tiene, 
qué problema tiene que buscar con un minuto es 

Y de esa forma poder enfrentar de manera más 
efectiva, y tener una política más efectiva de pre-
vención para que los jóvenes no caigan en ese in-

Gobierno nacional en la necesidad de profundizar 
la discusión sobre un cambio en la política con-
tra las drogas en el mundo, no en Colombia, y 
tenemos que trabajar en eso pero mientras tanto 
hay que buscar fórmulas que nos permitan en el 
escenario actual que tenemos, en el marco jurídi-
co actual que tenemos en Colombia y en el mun-
do, y en la política que se implementa hoy en el 
mundo lograr ser mucho más efectivos que lo que 
estamos siendo porque obviamente el tema de la 
droga está todavía resquebrajando las bases de la 
sociedad colombiana y afectando gravemente en 
particular a personas vulnerables como los jóve-
nes. Muchas gracias, Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
la honorable Senadora Arleth Patricia Casado de 
López, como vocera del Partido Liberal.

Palabras de la honorable Senadora Arleth Pa-
tricia Casado de López.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Arleth Patricia 
Casado de López:

Presidente, muchas gracias. Pues hoy el país 
frente a esta situación que acontece se requiere 
más que nunca articular sus instituciones de cara 
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de las políticas públicas en lo que concierne a la 
prevención, el control de esta situación sobre lo 
importante de este debate que es el pandillismo, 
problema como lo he escuchado de mis colegas, 
considerado como uno de los fenómenos de ciu-
dades más dramáticos de la historia del país, hoy 
acontece la situación que pone en riesgo a todas 
nuestras juventudes; por eso debemos trabajar de 
una forma estratégica y articulada la manera de 
establecer un ambiente político en materia de pre-
vención de control judicial, policial de este fenó-
meno propinando esta situación no para tratarlas 
como bandas criminales, ni como organizaciones 

Encontramos que estas bandas, lo que es las 
pandillas son organizaciones de jóvenes, muchos 
menores de edad, jóvenes que muchos de ellos no 
son delincuentes pero producto del resultado de 
las infructuosas políticas y también aunados los 
años que han pasado, sobre lo que han atravesado 
estos jóvenes en situaciones, por ejemplo de la 
venta de estupefacientes, expuestos al consumo, 
expuestos al reclutamiento de los jóvenes, todo 
esto ha conllevado a agravar su vulnerabilidad, 
y esto acontece frente a las situaciones de unas 
cifras que nos preocupan sobre la organización 
mundial de la salud, en donde si en cada año se 
comete en el mundo 200.000 homicidios entre jó-
venes, entre 10 y 29 años, esto se supone un 43% 
del total mundial anual de homicidios, dice que 
el homicidio es la cuarta causa de muerte en el 
grupo de 10 a 29 años de edad y el 83% de estas 
víctimas son del sexo masculino. Y, cada joven 
asesinado, muchos otros que sufren lesiones re-
quieren de un tratamiento hospitalario, psicológi-
co y según estudios también el 3% y un 24% de 
las mujeres declaran que su primera experiencia 
sexual fue forzada. 

Todo esto son las repercusiones que uno ve 
frente a las situaciones que acontecen en esta si-
tuación del pandillismo pero ese es un problema 
que hay que tratarlo de una forma articulada con 

-

de la formación de las bandas criminales. Pero 
también hay que hacer un esfuerzo muy impor-
tante en trabajar sobre alertas tempranas, también 
en trabajar sobre una forma integral de inclusión 
de estos jóvenes que no se vean abocados a en-
trar en estos grupos que hoy se convierten en una 
pandilla. Los psicólogos lo han dicho frente a la 
situación que acontece en los hogares, hogares 
descompuestos que han facilitado este incremen-
to de la forma de las organizaciones de pandillas, 
igualmente de estos hogares ha sido también la 
creación de un cultivo que ha facilitado una iden-
tidad y que ha permitido una forma, un mecanis-
mo también de conseguir dinero fácil.

Me preocupa también, la situación que acon-
tece frente a la alineación de otros actores en el 

tema por ejemplo de la apropiación de recursos 
en esta situación porque cuando escuchaba a la 
Senadora María del Rosario, sobre la ausencia 

-

reporta El Tiempo y cómo reporta la revista Sema-
na, cómo reporta por ejemplo El Espectador ci-
fras que acontecen en las diferentes ciudades del 

que establezca cuál es la situación de las bandas 
en este país. 

Por eso, es una preocupación que nos asalta 
y este debate es muy importante para que sirva 
como mecanismo para encontrar soluciones a esta 
problemática y, hago un llamado a que estas so-
luciones tengan hoy la participación de todas las 
instituciones del Estado en la promoción y con-
trol para que articulen todos y cada uno de los 
programas no solamente desde las instituciones 
gubernamentales, sino también desde los cole-
gios, las comunidades y otros actores importantes 
de esta comunidad. Ojalá se pueda también crear 

hacer un sistema de atención y monitorear esta 
problemática que afecta especialmente a los jóve-
nes vulnerables. Y lo digo porque, tenemos unas 

cifras que solamente conocemos de las grandes 
ciudades, pero quiero decir que también en las 
medianas y en las pequeñas ciudades ya está cre-
ciendo el pandillismo. 

Entonces hay que establecer y tener pues esa 
oportunidad de que no solamente se haga el con-
trol de la previsión, la integración de toda una po-
lítica de coherencia integral, sino que ese obser-
vatorio sirva realmente para sostener un sistema 
de monitoreo y buscar la solución a este problema 
que agravia no solamente a la juventud, si no a 
muchos jóvenes que es la preocupación del ries-
go que corren hoy los jóvenes a las situaciones 
que acontecen, no solamente políticas, sociales, 
culturales y también estructurales de acuerdo a la 
formación y a las descomposiciones de los hoga-
res en este país. 

Por eso me parece oportuno felicitar a los ci-
tantes de este debate, lástima que no estuviera el 
Gobierno facilitando el tiempo para poder escu-
char mucho más a fondo sobre las diferentes po-
líticas y programas que se han avanzado en estos 
sectores, pero hago ese llamado y decidamos si 
ese observatorio es importante para hacer ese se-
guimiento y control a esta situación que acontece 
y que pone en riesgo a los jóvenes y el futuro de 
este país. Muchas gracias, señora Presidenta.

La Presidencia mani esta:
A usted Honorable Senadora. Agotadas las in-

tervenciones de los voceros de los partidos co-
rresponde otorgar el uso de la palabra a todos los 
compañeros que se inscribieron y entre esos es-
tán, Susana Correa, Jaime Amín, Alfredo Rangel, 
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Nohora Tovar, Honorio Henríquez, Faruk Urrutia, 
Álvaro Uribe y Paola Holguín. No sé si se quedó 
algún compañero de los otros partidos diferentes 
al Centro Democrático por inscribirse. Entonces 
tiene el uso de la palabra por 5 minutos la Sena-
dora Susana Correa de Centro Democrático.

La Presidencia concede el uso de la palabra la 
honorable Senadora Susana Correa Borrero.

Palabras de la honorable Senadora Susana 
Correa Borrero

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Susana Correa 
Borrero:

Gracias señora Presidenta. A través de un in-
forme de competitividad global 2016-2017, ela-
borado por el Foro Económico Mundial se cono-
ció que Colombia ocupa el 5 lugar entre los 12 
países más peligrosos del mundo por pandillas, 
lógicamente las primeras cuatro posiciones las 
tienen, Egipto, México, Kenia, y Guatemala. 

mil pandillas en todo el país, en Colombia en 
el año 2016 se procesaron judicialmente cerca 
de 7 mil jóvenes esta cifra impacta sin embar-
go puede ser muchísimo mayor porque esa es la 
única que llega al sistema judicial, muchísimos 

acaban de decir la Senadora Guerra y la Sena-
dora Blel. 

Los estudiosos afirman que más de 40 mil 
niños y adolescentes están vinculados a expre-
siones de violencia, lamentablemente y es un 
tema que ha sido reiterativo aquí, los datos con 
que se cuenta son insuficientes, deficientes, y 
de verdad inferiores a la realidad que vivimos. 
Y me sorprende que durante todo este debate 
cada una de las personas tiene diferentes cifras, 
y la policía tiene cifras diferentes, el Ministerio 
tiene cifras diferentes y yo creo que ese puede 
llegar a hacer uno de los problemas más gran-
des que tenemos. 

Según el Instituto Nacional de Medicina Legal, 
en la última década se han registrado 873 muertes 
por pandillas, y 2.516 lesionados, uno de los pun-
tos más neurálgicos, es el fenómeno de la respon-
sabilidad que tienen los menores que cometieron 
los delitos pues aunque en los últimos 6 años se 
han aprehendido alrededor de 1.058 jóvenes me-
nores de 14 años amparados por el Código de In-
fancia y Adolescencia, pues no son responsables 
penalmente, si esta edad o este margen de edad 
se ampliara la cifra ascendería según la Policía a 

-
cia es más o menos, 71 por día. 

Cali mi ciudad, es una de las ciudades que más 
pandillas tiene, en el año 2016 se contabilizaron 
alrededor de 105 pandillas, pero la situación es 
muy preocupante, fronteras invisibles, principal 
factor de muertes violentas en jóvenes de Cali, 

disputas territoriales que representan el 26% de 

mueve alrededor de 6 billones de pesos anuales, 
ese puede ser el mayor generador de violencia en 
la ciudad y créditos gota a gota, todos estos fac-
tores manejados por las pandillas que atemorizan 
la ciudad; las pandillas son un caldo de cultivo 
de la creciente violencia en Cali y ni siquiera el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ni la 
alcaldía han podido erradicarlos, en Cali tenemos 

de ellos 88 pandillas juveniles en el año 2016 y se 
estima que anualmente las pandillas crecen en un 
20%, lo que genera lógicamente una sensación de 
inseguridad en la sociedad, 63 de ellas dedicadas 

a extorción, 6 a secuestro, y 4 a contrabando, tan 
solo se tiene conocimiento que se le haya dado 
tratamiento integral a 33 pandillas intervenidas, 
y no por el Estado sino por fundaciones privadas, 
esta cifra es bastante dramática en Cali. Cada mes 
la Policía captura entre 150 y 200 menores co-

integrantes de pandillas y una pandilla la pueden 
conformar como ya se dijo aquí, alrededor de 20 
jóvenes. 

requieren una política pública, urbana, no sola-
mente que convine oportunidades educativas y la-

que es uno de los graves problemas que tenemos, 

lucha lógicamente contra el crimen organizado, 
y no sé si el Senador Hernán Andrade se me fue, 
lastimosamente me gustaría decirle que me ale-
gro que se acabe de enterar que en estos 7 años y 
medios de este Gobierno no pase absolutamente 
nada en este tema, pero además no pase en ningún 
otro; el deterioro de la economía, el deterioro de 
la seguridad y el rompimiento institucional.

La Presidencia y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Álvaro Uribe Vélez.

Palabras del honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

Gracias señora Presidente, primero muchas 
gracias a los senadores citantes. Un tema profun-
damente relacionado con el pandillismo, el des-
empleo juvenil entre el 17 y el 23: mirando eso 
desde el punto de vista lo que necesitan los jóve-

cifras sobre lo que está pasando en educación y 
la economía van de la mano, si el país educa a los 
jóvenes, pero la economía no responde al educar-
los los exporta, porque le niega las oportunidades 
aquí y al contrario si la economía responde pero 
no los educa llega un momento en que la econo-
mía se ahuyenta del país, porque por la falta de 
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educación no puede avanzar en la escala de com-
petitividad.

Veamos lo siguiente, por ejemplo, en 2002 la 
cartera de microcrédito en Colombia valía 736 
mil millones, en 2010, 8.5 billones, la cartera que 
registra el año 2016 es 11.4, un crecimiento mí-
nimo; pero yo sí quiero llamar la atención de los 
pocos colegas del Senado esta noche y los televi-
dentes sobre lo siguiente señora presidenta, ¿sabe 
usted en cuánto está la tasa de usura? En el 55.1, 
la tasa de interés corriente en el 36.7, el 70% del 
microcrédito que se coloca, se coloca por encima 
del 40%. ¿Pueden las empresas de los emprendi-
mientos de los jóvenes salir adelante?

El Fondo Emprender, ejecutó el año pasado 

que ejecutaba hace 8 o 9 años y el país ha gravado 
500 mil habitantes por año.

El Sena, el Sena que había pasado en el periodo 
2002, 2010 de 1.150.000 personas atendidas por 
año a 8 millones y medio, este año tiene progra-
mado a atender 6.889.380; y uno de los proble-
mas juveniles más graves está en San Andrés, se-
ñores presidente. El problema de la drogadicción, 

golpea muy duro, sabe qué ha pasado, se quiso 
hacer de San Andrés, un gran centro de enseñan-
za del inglés a la Colombia continental, en 2010 
teníamos 690 tutores de inglés en San Andrés, en-
señando por internet, la cifra del 2017 habla de 
230, de 2016 habla de 238. Recordará usted seño-
ra ex ministra María del Rosario Guerra, la gran 
inversión que se hizo con un cable en submarino 
para mejorar ese servicio, eso está prácticamente 
olvidado, está prácticamente olvidado.

Señora presidente, pues esta cifra me aterra, 
Colombia en el 2009 graduó 691.852 bachilleres 
y en el 2016 aparece graduándose 60 mil menos. 
625.524. Entonces, ahí vamos viendo unos te-
mas bien delicados por el lado de la educación 
y veámoslos ahora por el lado de la economía, 
para dónde vamos con una economía con ven-
tas cayendo al 7.2%, la producción industrial al 
3.2%, ya hemos visto las cifras dramáticas de la 
inversión, la inversión extranjera bajo el 20.1 en-
tre enero y marzo 31, pero donde más pronuncia-
da fue la caída fue en el sector, en los sectores de 
agricultura y de industria, allí cayó el 45.5.

Sobre el jubileo, quisiera decirle al señor vi-
ceministro de justicia esto, primero deploro que 

todo respeto que las conductas que juzga la jus-
ticia transicional, sí son anteriores, pero es que 

serían anteriores.
Y lo otro, aquí llamaron al Santo padre. (Sin 

sonido) Los acuerdos de impunidad y todo el 
mundo le pareció muy bien eso, no nos vaya, en 
ese momento debieron decir usted, no, no llame-
mos al Santo Padre a que venga a apoyar a las 

Farc, a que venga a apoyar este acuerdo, porque 
eso viola el principio de la igualdad entre los cre-
dos. Lo que usted nos dijo hoy yo se lo creería 
si en esa época ustedes hubieran negado la invi-
tación al Santo Padre, para no violar la igualdad 
entre los credos.

-
blaba a los jóvenes de aplazar el gustico, pero 
avanzábamos en una gran política de educación 
sexual y reproductiva. Muchas gracias.

La Presidencia y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jaime Alejandro Amín Her-
nández.

Palabras del honorable Senador Jaime Alejan-
dro Amín Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jaime Alejandro 
Amín Hernández:

Gracias señor Presidente, muy breve, sublata 
causa tollitur effectus, dicen los latinos, supri-
mida la causa desaparece el efecto y nosotros no 
podemos hablar del tema del pandillismo, de la 
delincuencia y la drogadicción cuando el país está 
inundado en coca, las cifras son elocuentes, y aun-
que se han dicho una y otra vez en este debate yo 
quiero solamente circunscribirme a ellas, porque 
además las matemáticas son una ciencia exacta. 
El hecho de que hoy estén en 188 mil hectáreas 
de coca, cuando en solamente para relacionarla 
con el 2015 el año inmediatamente anterior esta-

y la producción de toneladas métricas de cocaína 
del 2015 al 2016, paso de 520 toneladas, a 710 
toneladas.

Mientras que en el Gobierno del presidente 
Uribe se alcanzó a erradicar un pico de 96.008 
hectáreas en forma manual, en el Gobierno San-
tos ese pico ha sido solamente de 35.201 que fue 
en su primer año de gobierno, erradicación ma-
nual, mostrando desde entonces una tendencia 
decreciente para alcanzar en el año 2014 la cifra 
de 11.703, pero la sorpresa radica en que van a 
poner al ratón a cuidar el queso, esto es a los cri-
minales de las Farc a participar en la erradicación 
de los cultivos, cuando son el mayor cartel de co-
caína del mundo. 

Este negocio movió en Colombia 6 billones 
de pesos que equivalen al 0.75% del producto in-
terno bruto del país y ese valor que es una cifra 
realmente excepcional, muy alta movió en el mer-
cado 300 mil millones de pesos que constituyen la 
ganancia de la red dedicada al cultivo y a la pro-
ducción; hoy en día ya hablamos que Colombia 
tradicionalmente es un país cultivador, paso a ser 
consumidor al punto que entre el 2008 y el 2014 
se sitúa en el cuarto país de Suramérica con ma-
yor consumo de cocaína, para solamente hablar 
de la droga de la cocaína. 
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Ha dicho el señor Fiscal algo preocupante que 
parecería una verdad de perogrullo, y es que las 
cifras que hoy conoce la Fiscalía General de la 
Nación indican que, en las zonas de concentra-
ción del grupo criminal de las Farc, las llamadas 
zonas de paz, se está dando la mayor concentra-
ción de procesamientos de cocaína. El número de 
los municipios con cultivo de coca aumentó un 
8% en el periodo 2000 al 2015, Colombia pasó de 
tener el 61% al 73% del total del área cultivada 
en el mundo. 

Y, cerraría solamente con dos o tres cifras 
adicionales que repito, es importante traerlas a 
la memoria del Gobierno que es muy olvidadizo 
y de todo se acaba de enterar; para decir que el 
estimado de los 6 billones de pesos que mueven 
el negocio de distribución y comercialización de 
drogas al menudeo en todo el territorio nacional, 
representarían para decir, por ejemplo, cuatro 
veces el presupuesto de la Universidad Nacio-
nal, tres megaproyectos de vías de cuarta gene-
ración, o por ejemplo multiplicar por siete todo 
el recurso destinado al programa de alimenta-
ción escolar en el país; y si el número de pandi-
llas muestra el fenómeno cada vez más creciente 
en el país es bueno recordar cuántas hasta ahora 

urbes del país. En Barranquilla 109 pandillas, en 
Bogotá 149, en Cali 105, en Cartagena 86, y en 
Medellín 90 pandillas.

Repito señora Presidenta Será imposible atacar 
de una manera seria y responsable este problema 

país ahora mismo, que son los ojos vendados del 
Gobierno, y el mayor cartel de cocaína del mun-
do, van a contribuir supuestamente a erradicar 
manualmente los cultivos de coca en Colombia. 
Muchas gracias, señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alfredo Rangel Suárez.

Palabras del honorable Senador Alfredo Ran-
gel Suárez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alfredo Rangel 
Suárez:

Gracias presidenta. Yo quiero demostrar bre-
vemente como los diálogos con las Farc, los 
acuerdos con las Farc, las concesiones que se le 
han hecho a las Farc, han deteriorado también de 
una manera grave y critica la seguridad ciudada-
na, la seguridad urbana en nuestro país, por la vía 

un deterioro muy notable de la seguridad urbana. 
Hay una teoría en estudios criminológicos, que 

es la teoría de la gota de aceite, y es que cuando 
una organización, una actividad criminal es tan 

-

rio y por la vía de la proliferación de las armas y 
de las actividades criminales de las organizacio-
nes criminales, pues termina multiplicándose el 
volumen delincuencial, la masa de delitos en un 
determinado territorio, esa es la teoría de la gota 
de aceite que aquí funciona a las mil maravillas. 

el incremento de las pandillas y en consecuencia 
el incremento de la delincuencia, de la criminali-
dad urbana, están absolutamente demostrados en 
estos 6 años de desgobierno del Presidente Juan 
Manuel Santos, estos 6 años de diálogos y de con-
cesiones a las Farc, se han multiplicado por tres 
los cultivos de coca, se ha multiplicado por tres 
el negocio bruto de la cocaína y eso ha tenido un 
impacto por la vía del crecimiento de las organi-
zaciones criminales, supremamente desastroso en 
la seguridad urbana. 

Un estudio hecho por mi estudio de trabajo so-
bre las 27 principales ciudades del país, ciudades 
con más de 200 mil habitantes con base en infor-
mación de la Policía Nacional nos puede llevar a 
la conclusión de que los principales delitos que 
afectan a la seguridad urbana se han deteriorado 
en estos 6 años de desgobierno del Presidente 
Juan Manuel Santos, de esta manera; el hurto a 
residencias en estos seis años se ha incrementado 
en 22%, el hurto a comercios se hay incremen-
tado en 55% en promedio nacional urbano, el 
hurto común se ha aumentado en 64%, el hurto a 

de incremento, el hurto a vehículos 73% de in-
cremento, el hurto a personas 78% de aumento, 
con razón las encuestas están demostrando que 
la percepción de inseguridad, de deterioro de la 
seguridad de los habitantes de las ciudades en Co-
lombia se ha aumentado en un 57% hasta llegar 
a que el 85% de los habitantes de las ciudades en 
Colombia sienten que se ha venido deteriorando 
su seguridad en sus entornos urbanos, el hurto a 
motocicletas en 120% se incrementó en estos 6 
años que van del gobierno del Presidente Juan 

extorción se incrementó, se ha vuelto en 236%, es 
decir, al cual más los delitos que afectan la seguri-
dad urbana han sido objeto de un incremento muy 
notorio a lo largo y ancho del país.

-
tamente palpable, absolutamente tangible, absolu-
tamente irrefutable de que también en este terreno 
de la seguridad urbana, el Gobierno se raja sin 
remedio, se raja absolutamente sin ningún tipo de 
contemplaciones, sin ningún tipo de atenuante y 
esto insisto para rematar, es una consecuencia de-

del crecimiento de las organizaciones criminales, 
derivada de a su vez de los diálogos de paz y los 
acuerdos de La Habana. 

En conclusión, para volver al comienzo, este 
deterioro de la seguridad urbana tiene como causa 
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remota pero directa los diálogos de paz con las 
Farc, las concesiones que el Gobierno le ha hecho 
a las Farc, a suspender las fumigaciones de los 
cultivos de coca, al incrementar por el contrario 
los incentivos para seguir (Sin sonido), porque se 
les ha prometido a los cocaleros que están abso-
lutamente empoderados sacando a pedradas a la 
fuerza pública de los intentos de erradicación de 
la coca en muchos sitios del país, que se les ha he-
cho creer a esos cocaleros, que solamente quienes 
tengan coca van a poder tener acceso privilegiado 
a las políticas públicas de desarrollo regional en 
el futuro. Eso lo impuso la Farc, que ha traído 
como consecuencia la multiplicación de los culti-
vos de coca de la producción de cocaína, del pan-
dillismo y de la criminalidad urbana en el país. 
Gracias presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra la 
honorable Senadora Nohora Stella Tovar Rey.

Palabras de la honorable Senadora Nohora 
Stella Tovar Rey.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Nohora Stella 
Tovar Rey:

Gracias señora Presidenta. El pasado 25 de no-
viembre de 2015 también cité a un debate sobre 
drogadicción para alertar al país y al Congreso 
sobre las alarmantes cifras, en miles de familias 

asistió, el único Ministro que asistió fue el de Sa-
lud, no asistió la de Educación ni la directora de 
Bienestar Familiar, el Gobierno siempre brillando 
por su ausencia e indiferente ante las problemáti-
cas de los colombianos; igualmente la mayoría de 
los congresistas. 

Esta problemática que se está presentando 
en nuestro país es por diferentes temas, primero 
estamos sobre un mar de coca, nadando en coca 
en nuestro país, más de 200 mil hectáreas, está 
cercando a 200 mil hectáreas los cultivos ilícitos, 
como hay oferta, están llegando a todos los rinco-
nes del país, hasta los municipios más sanos don-
de nunca existían ni se veía esto, están llegando a 
envenenar a nuestros niños y jóvenes. El micro-

que no tiene autoridad, que ha sido permisivo y 
que permite que los cultivos ilícitos cada día crez-
can más. 

Los índices de pobreza también siguen cre-
ciendo, y por este motivo más de 300 mil niños y 
menores abandonan los colegios ¿y qué se ponen 
a hacer?, algunos conseguirán trabajo informal, 
pero la gran mayoría lógicamente quedan des-
ocupados, van a estar involucrados en grupos de 
pandillas. 

La descomposición social que estamos vivien-

todo se desprende de ahí, porque los jóvenes que 
se vuelven farmacodependientes tienen que robar, 

extorsionar, matar para poder conseguir la droga 
y hacer parte de pandillas. 

El pandillismo en Colombia cada día se forta-
lece más y se va a fortalecer más, en el 2016 las 

8 mil pandillas en nuestro país, con más de 50 
mil integrantes y lo más triste es que el 80% son 
menores de edad.

En un debate de control político en el 2016, en 
la comisión séptima, informaron que, en los últi-
mos 10 años, 297 mil menores eran capturados, 
de los 709 menores eran de la edad de 8 a 11 años, 
¿las ciudades más afectadas cuáles son?, Barran-
quilla, informan que 109 pandillas, Cali con 105, 
Cartagena 86, Medellín 90, Bogotá 890 pandillas. 

En el 2016 la policía señala que solo en las 
grandes capitales existen, solo en las grandes ca-
pitales existen 550 pandillas, la preocupación de 
la conectividad con más grupos. 

En el 2015 informan que más de 7.000 jóvenes 
son procesados por delitos de hurto y venta de 
estupefacientes, entre 70 y 60 menores son captu-
rados a diario en nuestro país. Lamentablemente 
los gibaros o expendedores de drogas se escudan 
por la dosis personal, antiguamente para poder, 
la dosis personal era de 20 gramos de marihuana, 
pero la Corte Constitucional dio un fallo a favor 
de incrementarlo a 60 gramos entonces estos gi-
baros expendedores siguen envenenando a nues-
tros hijos para que sean clientes, están llegando 
a todos los rincones, y según el Departamento 
de Planeación el narcomenudeo mueve más de 9 
billones de pesos al año, esto va ser muy difícil 
acabarlo. 

Y estas pandillas tienen dos modalidades. Pri-
mero, cogen a los pequeños de sexto, de séptimo 
y octavo grado, los amedrentan para que ellos 
sean los que vendan la droga en los colegios, lle-
ven a los baños, a los parques, yo mostré toda esa 
información en el 2015 cuando hice el debate de 
drogadicción y videos que han mostrado los me-
dios de comunicación, se vuelvan consumidores, 
se vuelvan sus clientes.

Ya aquí hemos escuchado toda la problemática 
ahora tenemos que pensar en las soluciones, qué 
sacamos con que la policía actué, pero la justicia 
está muy débil. Primero tenemos que hacer unas 
campañas de prevención y que se unan todas las 
instituciones. 

Segundo, hacer cumplir la Ley de Primer Em-
pleo para darles oportunidades a los jóvenes. 

Tercero, hacer cumplir la Ley de Farmaco-de-
pendiente, la Ley 1566 de 2016 para rehabilitar a 
los jóvenes, rehabilitarlos y sacarlos de ese abis-
mo donde están, hacer cárceles, porque qué está 
pasando, llevamos a nuestros jóvenes drogadictos 
a estas cárceles y salen peor de delincuentes, unas 
cárceles especiales como reformatorios pero en el 
campo, que sean granjas agrícolas, que aprendan 
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a trabajar, porque lo que realmente está faltando 
en nuestro país es oportunidades para la gente po-
bre y para los jóvenes y los niños. Muchas gra-
cias, señora Presidenta. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo.

Palabras del honorable Senador Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo:

Gracias, señora Presidenta. Mire hoy se ha-
bla y lo han dicho varios de los que me han 
antecedido en el uso de la palabra de más de 
8 mil pandillas en todo el territorio colombia-
no, pero el último informe registra que más de 
71 mil jóvenes son los que están vinculados a 
estas pandillas en el país, de los cuales 22 mil 
jóvenes pertenecen a las tres principales ciu-
dades de Colombia apreciada Presidenta. La 
creciente expansión territorial como fenómeno 
social y delincuencial hace presencia no solo 
en las principales ciudades de Colombia sino 
en los territorios más apartados de la geogra-
fía colombiana, preocupante lo que acontece en 
las ciudades intermedias.

Ya lo decía la Senadora Susana Correa el infor-
me de competitividad global del año 2016-2017 
elaborado por el Foro Económico Mundial donde 
Colombia ocupa el 5 puesto entre los 12 países 
más peligrosos del mundo por el fenómeno del 
pandillismo; el auge se da obviamente dentro de 
un contexto del incremento del consumo nacional 
de sustancias sicoactivas, la marihuana, la cocaí-
na, la heroína, los fármacos, el éxtasis, y qué de-
cir, como ya lo han dicho muchos ese crecimiento 
de la cocaína, los cultivos de 170 mil bajaron a 42 
mil en el gobierno del presidente Álvaro Uribe, y 
hoy registramos la cifra de 188 mil hectáreas de 
cultivo de coca. 

Y, algo a lo que no se ha hecho referencia es 
el multiconsumo, ya los jóvenes ni siquiera están 
consumiendo un tipo de droga si no que acuden a 
varios de los tipos de drogas que se registran en el 
territorio colombiano, esta cifra según el observa-
torio de drogas en el último informe con el infor-
me del año 2016. El grupo de edad de consumo ya 
lo registraron, ya se habla de consumo entre los 8 
y los 24 años de edad, lo cual por el crecimiento 
exponencial obviamente registra un problema de 
salud pública, y no solo de ellos si no de seguri-

la mayoría de los casos de hurtos, de asesinatos, 
de violaciones, de prostitución se llevan bajo los 
efectos de la droga de manera que es un factor 
que está alimentando seriamente y exponencial-
mente a la delincuencia en el país, todo esto no 
se da de manera aislada sino que es jalonado ob-

o el menudeo genera unos ingresos de 6 billones 
de pesos, representando el 0.75% del PIB, pero el 

-
ra ingresos de 20.5 billones de pesos y estos son 
combustibles de estas bandas o de estos grupos de 
pandillismo. 

Acá hay que decirlo, hay otras causas y deto-
nantes como son la descomposición social y mire 
usted señora Presidenta, la familia como institu-
ción básica de la sociedad que está en crisis, y 
como si fuera poco este gobierno abre las com-
puertas de la ideología de género que siguen dis-
frazadas en los acuerdos de La Habana, escondi-
das y están ahí como un riesgo para la sociedad 
colombiana. A ello también hay que sumarle el 
crecimiento de la pobreza, mire usted por ejem-
plo en la ciudad de Santa Marta como pasamos 
de 30.7% al 35.1% de pobreza en tan solo un año, 
ese incremento registra un 4.4% de aumento, la 
alta deserción escolar, el desempleo juvenil, los 
hogares disfuncionales, la pobreza de algo más de 
13 millones de colombianos

involucra a una porción cada vez mayor de los 
casi 6 millones de niños y adolescentes que vi-
ven en el territorio colombiano, y que están en 
situación de vulnerabilidad. Sin lugar a dudas se 
requiere de una política pública integral, y que se 
tomen acciones de fondo en lo que concierne al 

-
ble del pandillismo. Es urgente que el Gobierno 
Nacional acompañe no solo a través de una jus-
ticia ejemplar y severa si no que en asocio con 
las demás instituciones generen políticas públicas 
que mitiguen el impacto negativo de esta bomba 
social que está lejos de ser desactivada y que abre 
sin lugar a duda el paso al imperio de la violencia 
en Colombia. Gracias señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Faruk Urrutia Jalilie.

Palabras del honorable Senador Faruk Urrutia 
Jalilie.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Faruk Urrutia 
Jalilie:

Gracias, señora Presidenta. Hace aproxima-
damente un mes le escribí una carta al señor Go-
bernador del Cesar fundamentada en los recorri-
dos que hicimos en el departamento del Cesar 
por ciertos municipios que estaban plenamente 

esa carta que diversas estructuras delincuencia-
les de delincuencia común y otro tipo de delin-
cuencia armada, Bacrim, reductos guerrilleros y 

También comentábamos en esa carta, que Co-
lombia estaba haciendo el tránsito de ser un país 
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exportador de cocaína a ser un país consumidor 
de cocaína, y el negocio es muy simple un ne-
gocio de 6 billones al año que hace más o menos 
el 0.75% del producto interno bruto pero que sus 
niveles de rentabilidad obligan a la delincuencia 

del 1.400% a la cocaína vendida en el país o a 
otro tipo de droga, mientras que la cocaína expor-
tada es del 300%; me asombró en ese momento 
que municipios en mi departamento como Curu-
maní, Aguachica, Copey, Bosconia y otros tenían 

-
ción los barrios donde funcionaban las ollas de 

de inteligencia no lograban ubicarlos. 
Así también en el departamento del Cesar en 

ese recorrido y en esa carta que le planteamos 
al Gobernador, encontramos que ocupamos el 
puesto número 15 en consumo de éxtasis, y que 
teníamos las dosis más baratas de bazuco, pues 
mientras en el promedio nacional encontramos el 
bazuco en 2.200 pesos la dosis, en el departamen-
to del Cesar la encontrábamos en 800 pesos, la 
dosis de cocaína en el departamento del Cesar la 
encontramos en 8.000 pesos, mientras que el pro-
medio nacional estaba en 9.500 pesos y 12.000 
pesos. 

Nosotros hoy, en el departamento analizamos 
los planes de desarrollo de los 12 primeros muni-
cipios y de los municipios implicados en el tema 

así y no encontramos ningún tipo de articulación 
en los planes de desarrollo de los municipios y de 
los departamentos para hacer frente a los desafíos 

-
tamento del Cesar. 

Nos contentamos con unas cifras frías de ho-
micidios de 18.9% por cada 100 mil habitantes en 
el departamento. Por eso volvemos e insistimos al 
Gobernador del Cesar que convoque los diversos 
sectores que componen la sociedad civil y políti-
ca del departamento para hacerle frente de forma 
común a cada una de las causas subyacentes que 

gracias señora Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra la 

honorable Senadora Paola Andrea Holguín Mo-
reno.

Palabras de la honorable Senadora Paola An-
drea Holguín Moreno.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno:

Gracias Presidenta. Nosotros no estamos acos-
tumbrados a la ausencia de este gobierno de la 
problemática nacional y ahora nos acostumbra-
mos también a que no vienen los Ministros a los 
debates y sus delegados se retiran antes de que 

las pandillas se han dicho muchas cosas impor-
tantes. Cuando se habla del tema de prevención 
nosotros tenemos que caer en cuenta de un asunto 
fundamental y es que no se puede escoger entre la 
prevención o la represión. 

Colombia necesita recuperar una política in-
tegral que trabaje la prevención, el control y la 
represión y la rehabilitación, necesitamos una 
política que entienda que el pandillismo no solo 
está relacionado con unos asuntos situacionales 
sociales que se señalaron acá de desempleo, de 
falta de capacitación, sino que además tiene que 
ver con problemas muy graves de nuestro sistema 

Aquí se ha hablado de cómo el Gobierno Na-
cional eliminó la fumigación con glifosato y esto 
permitió el crecimiento de los cultivos ilícitos que 
pasó de 78 mil hectáreas en el 2012 a 188 mil el 
año pasado con una producción de más o menos 
700 toneladas de cocaína, pero más allá de la sola 
fumigación el otro problema fundamental ha sido 
que este Gobierno eliminó o más bien disminuyó 
ostensiblemente la erradicación manual y la sus-
titución de cultivos ilícitos. 

En Colombia en 2010 erradicábamos al año 
más o menos 40 mil hectáreas, en 2015 solo se 
erradicaron 5.200, en 2010 teníamos un poco más 
de 10 mil personas en grupos móviles de erradica-
ción, en 2015 solo 3.200. nosotros llegamos a te-
ner en 2009, 68 mil familias guardabosques y en 
2015 solo 8.700, además del problema de los cul-
tivos nosotros vemos que este Gobierno ha debi-

en el tema de precursores químicos, en el tema de 
interdicción que se habló acá que no solo es vía 

-
zuela, en temas como la extinción de dominio y 
es indiscutible el grado de daño que ha hecho el 
acuerdo de La Habana con las Farc, al tema del 

Otro asunto fundamental, es la relación que 
hay entre la violencia, la delincuencia, las pandi-

-
lombia hoy tenemos varios problemas, un tema 
importante es el de impunidad, el de la incapaci-
dad de nuestro sistema judicial para responder a 
los retos de problemas como el de las pandillas y 

excarcelables mientras en Estados Unidos existe 
la ley de los tres strikes, nosotros estamos vien-
do en Colombia como miembros de pandillas o 
de organizaciones criminales que cometen delitos 
menores tienen 50 y hasta 70 ingresos a la cárcel 
o reseña. 

Tenemos el otro problema y es la judicializa-
ción de menores, aquí lo señalaron, las princi-
pales víctimas, y los principales victimarios de 
las pandillas son jóvenes, y hoy tenemos un pro-
blema de judicialización de los niños, y de los 
menores. 
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Tenemos el problema también de otras rentas ilí-
citas vinculadas a las pandillas, porque no solo son 

-
culadas por ejemplo a la microextorción, y nuestro 
sistema judicial hoy carece de herramientas efecti-
vas para combatir este otro tipo de rentas de estas 
organizaciones, de estas estructuras criminales.

Se habló acá también del problema del sistema 
penitenciario y carcelario que no cumple la función 
de resocializar, nosotros vimos en el Gobierno an-
terior cómo se construyeron 11 nuevas cárceles, du-
rante este Gobierno no solo se descuidó la construc-
ción de nuevas cárceles, sino que no se ha generado 
una política integral para el tema de resocialización 
y de un mejor funcionamiento de este sistema pe-
nitenciario y carcelario, hoy vemos cómo cárceles 
como Bellavista en Medellín está con problemas de 
cerrar alguno de los patios por tema de infraestruc-
tura. 

Otro asunto que es necesario señalar y que se 
habló acá es cómo estas organizaciones criminales 
están vinculadas a estructuras como las Bacrim y, 

del fortalecimiento de las bandas criminales en Co-
lombia es el Gobierno de Juan Manuel Santos, que 
desconociendo el informe de la Cruz Roja Interna-
cional que le permitía utilizar a las fuerzas militares 
para combatir estructuras como el antes llamado 
clan, hoy llamado Clan del Golfo antes Usuga Ura-
beños, permitió que estos crecieran y se desborda-
ran en una relación concomitante con otras estruc-
turas criminales como las Farc y el ELN. Muchas 
gracias Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Citante Antonio José Correa 
Jiménez.

Palabras del honorable Senador Antonio José 
Correa Jiménez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Antonio José 
Correa Jiménez:

Señora Presidenta, muchísimas gracias. Ya des-
pués de que cierra el citante ya pueden hacer las 
mociones de orden. Vea, corroboro lo que, esta es 
la foto de todos los martes así que no hay nada que 

-
ro agradecer al General, en cabeza del Coronel que 
todavía continúan aquí en el debate, cosa al Partido 
Centro Democrático quiero decirle señora Presi-
denta que muchísimas gracias por su tiempo, por 
su amabilidad que a pesar de no tener quórum no se 
levantó para que se levantara el debate. 

Preocupante, quedo muy triste con, quería elo-
giar algunos al mismo Viceministro de Justicia, 
pero muy triste porque como Senador citante no 

no esté en el debate y esto hay que decirlo clara-
mente. Yo no sé si es que creen que el Congreso re-
presenta el escenario para venir a cumplir por cum-

mesa directiva y para nosotros como congresistas y, 
yo les pido el favor que me regalen dos minutos de 
silencio, porque es un tema de dignidad del Congre-
so, independiente del partido que representemos, si 
estamos o no en la unidad. 

Compañeros el tema de dignidad congresional 
se está vulnerando, esto es un irrespeto lo que hoy 
nos han hecho, independiente si estamos o no en 
la unidad. El Congreso, el Senado de la República 
hoy ha sido vulnerado, hoy aquí no hay, mire, y me 
duele porque hemos sido compresivos de que los 
Ministros no hayan venido, de que estaban en Mo-
coa, pero esto fue la tapa. 

Se va a cerrar el debate sin la presencia de, con 
la excepción de la Policía Nacional, y con la excep-
ción del Viceministro que se acaba de ir, pero hizo 
el esfuerzo de Justicia, el resto brillo todo por su 
ausencia y le voy a decir algo, señora Presidenta de 
la mesa directiva, usted desde su buena fe permi-
tió que una funcionaria de ICBF, participara en este 
debate con el Senador citante, siento que nos han 
tratado como ediles, con el respeto de los ediles de 
nuestro país. Y aquí no ha habido respeto a la demo-
cracia, ni respeto a un poder importante por eso el 
Congreso de la República hoy nos han vituperado, 
y cada vez somos más impopulares en la medida en 
que nosotros como poder público no nos hagamos 
respetar, pues nadie nos va a respetar. 

Y lo digo ya para concluir, muy agradecidos a 

MAIS, Partido Opción Ciudadana, y al Partido 
Centro Democrático, y a Cambio Radical en cabeza 

es no hay un diagnóstico, necesitamos cuántas son, 
cuáles son, no concuerdan las estadísticas en cuanto 
a que es lo que realmente hay en materia de pandi-
llas, por lo tanto, no se le ha dado la dimensión que 
se requiere. 

En segundo lugar, lo ha dicho el General ya aquí 
hace rato se dejó de tener pandillas, y las pandillas 
pasaron a ser grupos delictivos, porque dejaron 
actividades que se creían dentro de la ilegalidad 
como actividades que alteraban el orden público 

derecho penal, pero hoy con lo que hemos eviden-
ciado toca reunirse urgentemente para cambiar la 
semántica entorno al tema de pandillas. Como se 

eso no queda ninguna duda y eso no lo podemos 
ocultar. Y de que están delinquiendo y de que exis-
te un subregistro en materia de noticas delictivas 
quedo evidenciado. 

Como tercero, comparto lo que ha dicho el se-
ñor Fiscal General de la Nación, al cual hay que 
agradecerle porque le ha dado toda la importancia a 
este Congreso, y se ha quedado todo el tiempo para 
escuchar el pleno del Senado, en que debe de exis-

problemática que hoy hemos colocado acá. 
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Y, por último, el respeto a la misión médica, Se-
nadora usted que es de la ciudad de Cartagena, sabe 
que cuando estas se toman no respetan a los médi-
cos ni al equipo paramédico cuando se forman las 
famosas trifulcas estas que las hemos mencionado 
y yo quiero cerrar en, porque hoy algunos entes te-
rritoriales no vienen al Congreso de la República y 
aquí no se aplica la Ley 5ª. Aquí hay alcaldes que 

-
rios porque aquí no pasa nada, da igual venir o no 
venir. O sea, yo solicito como Senador citante que 
se aplique la Ley 5ª para que el Congreso no siga 
perdiendo el respeto que otrora tenía y que hoy le 
digo algo, siento pena ajena. Muchísimas gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Alfredo Ramos 
Maya:

Una moción de orden, señora Presidenta. Y con 
el permiso del señor citante felicitándolo por haber-

el quórum, ahora si señora Presidenta y se les diga 
a los colombianos cuántos Congresistas hay en este 
momento, con la presencia del Centro Democrático 
y tres Senadores de otros partidos. Muchas gracias, 
señora Presidenta. 

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia
Por secretaría fueron radicados los siguientes 

documentos para su respectiva publicación, en la 
presente acta:
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Siendo las 11:37 p. m., la Presidencia levanta la sesión y convoca para mañana miércoles 
19 de abril de 2017.

El Presidente,

ÓSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO

La Primera Vicepresidenta,

DAIRA DE JESUS GALVIS MÉNDEZ

El Segundo Vicepresidente,

IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ

El Secretario General

GREGORIO ELJACH PACHECO

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2017


